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RESUMEN EJECUTIVO. 

Dada la creciente actividad del sector de bienes transables, las empresas logísticas desempeñan 

un papel muy importante en la gestión del traslado y procesos de adecuación de los productos, las 

cuales están rodeadas de obligaciones conforme a los marcos normativos y sus últimas 

modificaciones, por tal razón los profesionales en contaduría pública que participan en las 

operaciones de servicios de logística, se ven en la necesidad de una orientación sobre la adecuada 

aplicación de las normativas, y de cómo tratar las operaciones provenientes de los servicios 

prestados. 

Los objetivos que se trazaron fueron la de desarrollar una guía que ilustre de manera integral 

las operaciones, con la finalidad de mostrar el debido cumplimiento de los requerimientos 

tributarios, aduaneros y contables en la prestación de los distintos servicios logísticos, que versan 

sobre la realidad de las mismas; para lograr todo lo anterior se realizó una apropiada indagación 

bibliográfica y de campo para establecer la propuesta de solución.  

La investigación fue desarrollada con el método hipotético–inductivo, bajo el enfoque 

cualitativo, tomando como base una empresa que se dedica a la prestación de servicios de logística 

ubicada en el municipio de Antiguo Cuscatlán de El Salvador, que presta sus servicios a nivel 

Centroamericano, y que conforme a las experiencias y punto de vista de los profesionales en 

contaduría pública y agente aduanero se permitió determinar qué: 

Las dificultades de aplicación de las normativas surgen de la falta de capacitación en el ámbito 

tributario, aduanero y contable, ya que bajo la exigencia del sector logístico se capacitan en los 

procesos técnicos de las operaciones, dejando de lado los aspectos fiscales y contables, por otra 

parte, en relación a las transacciones inusuales por ser de poca o nula ocurrencia, desconocen los 
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procedimientos a seguir, lo que pone en riesgo su competencia como contador ante el surgimiento 

de dichas operaciones, así como también la probabilidad de afectar las cifras contables y en 

consecuencia generar Estados Financieros no fiables. 

Finalmente, la investigación refleja como resultados, el bajo nivel de conocimientos tributarios, 

aduaneros y contables asociadas al flujo normal de las operaciones, así como también en el 

surgimiento de circunstancias impredecibles que alteran las condiciones en la prestación de los 

servicios, evidenciando la necesidad de que se oriente en este tipo de situaciones para que pueda 

proceder apropiadamente. 

Al concluir con la investigación ha sido posible conocer el funcionamiento de las operaciones 

de la empresa logística, así como las leyes y normativa técnica aplicable, con el propósito de 

conocer su estado actual y determinar circunstancias que afectan la operatividad de la misma. Por 

tal razón, se recomienda que los profesionales a cargo de los procesos contables o fiscales del 

sector logístico, consideren el hábito de capacitarse, en especial sobre las reformas a las 

normativas, así mismo utilizar el servicio de consultas que proporcionan las autoridades fiscales 

del país, o auxiliarse de check list para llevar a cabo el control y verificación de información 

provenientes de otras áreas, permitiendo además planificar de mejor forma las actividades, y dar 

el tratamiento adecuado a cada una de las operaciones que se realizan en el sector, en materia 

tributaria, contable y aduanera. 
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INTRODUCCIÓN. 

En la actualidad las empresas de logística son grandes aliados en el comercio exterior y forman 

parte importante del sector económico del país, la amplitud de los servicios tiene un impacto muy 

significativo en el funcionamiento del comercio, por lo tanto, las actividades que realizan 

condiciona el papel que juega el profesional de la contaduría pública ante las exigencias del marco 

tributario, aduanero y contable de las operaciones, en ese sentido la participación del profesional  

es clave para dar cumplimientos a las obligaciones y,  generar información financiera confiable y 

oportuna. 

Por tanto, fue necesario realizar esta investigación, con el objeto de proporcionar una 

herramienta de ilustraciones prácticas sobre criterios contables y fiscales, de aquellas operaciones 

en las que pueda existir duda o complicación dentro del giro, y oriente a generar registros 

oportunos, procesos adecuados, manejo de la documentación, entre otros; para que se cumpla a 

cabalidad las regulaciones tributarias y aduaneras, así como también la normativa técnica contable. 

El trabajo de investigación consta de tres capítulos, y se desglosa de la siguiente manera: 

Capítulo I: comprende el marco teórico, donde se describe la situación actual de las empresas 

de logística, también se detalló las generalidades y clasificación de cada uno de los servicios que 

el sector empresarial ofrece, así mismo las ventajas y desventajas de su contratación, además se 

incluye el desarrollo de los requerimientos tributarios, aduaneros y contables que deben considerar 

las entidades del sector logístico, seguido de una serie de conceptos relacionados con la 

investigación, y finalmente se detalló un marco legal y técnico aplicable a este trabajo. 

 Capítulo II:  comprende la metodología de la investigación realizada, en la cual se plantea el 

enfoque y tipo de investigación, una delimitación temporal y espacial, además se muestra el sujeto 
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y objeto de estudio, las técnicas utilizadas para la recopilación de información, así como los 

materiales e instrumentos de medición, el procesamiento y análisis de la información, cronograma 

de actividades que se llevaron a cabo y por último la presentación de los resultados que contiene 

el diagnóstico de la investigación.  

Capítulo III:  integrado por la propuesta de solución a la problemática en cuestión, para lo cual 

se formularon casos prácticos donde se consideraron todos los aspectos esenciales conforme a las 

normativas tributarias, aduaneras y contables, y los diferentes escenarios que se pueden presentar 

en la prestación de los distintos servicios logísticos, así de esa forma los profesionales de la 

contaduría pública puedan tener una herramienta que ilustra las operaciones en su adecuado 

cumplimiento. 
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CAPÍTULO I - MARCO TEÓRICO. 

1.1 ESTADO ACTUAL DEL SECTOR DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA. 

La logística es un pilar clave para el funcionamiento del comercio, especialmente en los últimos 

años que ha tomado fuerzas por la exigencia de los mercados, y según (Arvis, 2014) “las mejoras 

en el desempeño del sector logístico son el núcleo del crecimiento económico”. 

Bajo este contexto, una excelente gestión logística, infraestructura bien conectada y la especial 

atención en la formación profesional, han permitido que los países europeos dominen la industria 

de la cadena de suministro, y que a su vez Alemania lidere en el ranking de la logística comercial 

mundial desde el año 2012. 

Por otra parte, según la Guía logística Mundial 2018, Norteamérica mantiene operaciones 

fronterizas sólidas, en la elaboración de productos por etapas, siendo México un fuerte en la 

fabricación de maquila a bajo costo; mientras que en Centroamérica y Sudamérica el desarrollo 

logístico es inferior debido al déficit en la infraestructura, que representa altos costos de transporte 

y servicios logísticos. 

A nivel nacional, El Salvador ha realizado avances en el ámbito logístico desde cambios en la 

infraestructura pública, hasta el Acuerdo de Facilitación de Comercio de la OMC suscrito en 2013, 

para agilizar el movimiento, levante y el despacho de aduana de las mercancías, así como también 

la formulación de la “Política integrada de Movilidad y Logística para el Desarrollo Productivo y 

la facilitación del Comercio”, a fin de promover la competitividad en el sector transable de la 

economía. 

 Lo que denota que la prestación de servicios logísticos, se vuelve sumamente importante, por 

el constante ingreso y salida de productos de las fronteras de origen, así como también por las 
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estrategias de producción en la transformación de productos; por esa razón las empresas contratan 

servicios de logística para reducir los costos, y obtenerlos de forma más ágil, confiable y eficiente. 

No obstante, por el gran volumen de venta de servicios (transporte, almacenaje, maquilado, 

trámites aduanales) y la responsabilidad en nombre de terceros, las empresas logísticas deben 

concentrarse intensamente en ofertar un servicio eficiente, cumpliendo con todas las disposiciones 

legales y normativa técnica, ya que se vuelven indispensables para brindar un servicio de calidad 

y generar información financiera confiable y oportuna para la toma de decisiones empresariales. 

1.2 GENERALIDADES DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA. 

1.2.1 Definición y propósito. 

La logística es parte de la administración de la cadena de suministro, que realiza actividades 

como transporte, control de inventarios, inteligencia de negocios, entre otros; los cuales varían de 

una empresa a otra, dependiendo de su estructura organizacional, pero con la misma finalidad de 

añadir valor a los productos, para satisfacción del cliente. 

“La logística plantea, lleva a cabo y controla, el flujo eficiente y efectivo de los bienes y 

servicios, y la información relacionada entre el punto de origen y el punto de consumo, para 

conocer los requerimientos del consumidor”. (Ballou, 2004) 

Su propósito es reducir costos, para aumentar las ventajas competitivas a los clientes, por medio 

de agrupación de cargas, minimización de etapas, optimización de espacio en almacenaje, u otras. 

1.2.2 Importancia. 

La logística gira en torno a crear valor para los clientes y proveedores de las empresas, la cual 

se expresa en término de tiempo y lugar, que son fundamentales para que los clientes posean la 

mercancía cuándo y dónde ellos deseen, mediante cada actividad de la cadena de suministro que 
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contribuyen al proceso de añadir valor, la cual es considerada por muchas empresas una labor cada 

vez más importante para lograr competitividad y la rentabilidad en sí mismas.  

1.2.3 CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA. 

A) Aprovisionamiento de materiales. 

El proceso de aprovisionamiento va desde la realización de los pedidos de materia prima por 

parte del cliente de logística, hasta el almacenamiento y gestión de inventario, para que el área de 

maquila adecue o transforme los productos de forma continua, esta actividad incluye: 

 Transporte local. 

Este cumple con la misión de trasladar el producto desde el proveedor o el cliente mismo, hasta 

el almacén de destino, bajo un costo el cual se le denomina flete. 

 Almacenaje. 

Es responsable de albergar los productos en un espacio físico, donde se realizan actividades de 

control, disponibilidad y requerimiento de productos para el proceso de maquilado. 

B) Maquilado o servicio de valor agregado. 

Son aquellos procesos de transformación o adecuación de producto, que generen un valor 

agregado según los requerimientos y necesidades del cliente, de los cuales se describen: 

 Inspección de calidad. 

Consiste en examinar y medir las características de la calidad del producto en un proceso 

determinado, mediante patrones de comparación, para identificar la existencia de productos no 
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conformes, en caso de existir se envía una descripción al cliente detallando las posibles causas de 

la inconformidad, cantidad y lote. 

 Etiquetado.  

Es un proceso que debe adecuarse a requerimientos de material y diseño, para crear e imprimir 

la etiqueta o viñeta apropiada según el tipo de producto, la cual contiene información relativa al 

contenido y composición del producto, a fin de acompañar y realzar la calidad del mismo. 

 Armado de paquetes o promociones. 

Consiste en agrupar dos o más artículos en un empaque, ya sea agregando muestras, 

promociones, u ofertas, o simplemente presentarlos de forma atractiva, de acuerdo a las 

características solicitadas por el cliente; dado que las empresas tienen como estrategia importar los 

productos de forma separada y en embalajes diferentes para optimizar los espacios y reducir los 

costos de flete, a fin de que el valor de aranceles a pagar sea significativamente menor a lo que 

representaría entrar el producto con su debido empaque o promocional. 

 Embalaje.  

Es un proceso de empaque de productos, utilizados comúnmente para envíos internacionales 

(terrestres, aéreos o marítimos), para proteger los artículos contra vibraciones o golpes durante su 

traslado y evitar que sufran daño alguno. 

C) Transporte internacional. 

De conformidad a la clase de carga que se quiere transportar, el servicio de transporte que la 

empresa puede brindar, se clasifica de dos formas: 

 Servicio de transporte de carga general. 
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Es aquel en que se movilizan cargas empacadas, envasadas, embaladas, atadas o en piezas de 

forma individual, para ser controladas desde la zona de carga, por la Dirección General de Aduanas  

 Servicio de transporte de carga especializada. 

 Es aquel servicio de carga que se brinda en equipos de transporte de carga especial, que permite 

la movilización de los productos en forma de granel sólido, líquida o unitarizada. 

D) Agencia aduanal. 

La empresa logística actúa como auxiliar de la función pública aduanera, y representante legal 

de su mandante (cliente), así como también es responsable solidario por los actos derivados de su 

ejercicio. Los principales servicios que brinda son: 

 Asesoría en importaciones y exportaciones.  

En base al conocimiento específico de aduanas, se orienta al cliente en las operaciones 

internacionales, con el fin de guiar, informar y salvaguardar en las áreas de: cumplimiento de 

legislaciones aduaneras que le sean aplicables, asesorías arancelarias, restricciones o permisos 

exigidos, y el uso adecuado de tratados, leyes y convenios en las importaciones y exportaciones. 

 Registro de mercancías en las aduanas.  

En función de las operaciones de entrada y salida de mercancías, de una aduana de partida hasta 

una aduana de destino, se elabora la Declaración de Mercancías denominada como Declaración 

Única Centroamericana (DUCA), presentándola electrónicamente y respaldada con los 

documentos de soporte (factura, manifiesto de carga, permisos, certificaciones, carta de porte), lo 

que justifica la creación de la declaración, y donde se calculan los impuestos a pagar. 

 Trámites de permisos de exportación e importación. 
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Es el servicio para realizar las gestiones de la documentación legalmente requeridos, para la 

exportación e importación de determinados productos, que necesitan de permisos, visas, o 

autorizaciones de instituciones del Estado, tales como: productos agroquímicos, de origen vegetal 

y animal, así mismo producto de tabaco, bebidas alcohólicas, medicamentos entre otros.  

1.2.4 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA. 

1.2.4.1 Ventajas de la contratación de las empresas de logística. 

 Experiencia. Las empresas de logística son expertos en comercio internacional y 

actividades conexas, y pueden ser grandes aliados, para la reducción de costos, ya que las 

empresas usuarias de sus servicios, por sí solas no son capaces de controlar todo su canal 

de flujo de producto. 

 Generan valor agregado. Llevando a los clientes en el tiempo, lugar y forma los productos, 

como la presentación, perfecto estado, creación de ofertas, u otros, a fin de volver más 

atractivo el producto al consumidor. 

 Distribución física. Sirven con rapidez y eficacia en el servicio de transporte, por medio de 

una amplia red de distribución tanto nacional como internacional, que les permite 

aprovechar la comercialización o internacionalización de los productos. 

 Servicios a la medida. Las empresas logísticas ofrecen una serie de servicios integrales, 

que cubren las necesidades del cliente, pudiendo contratar únicamente el o los servicios 

que requiera. 

1.2.4.2 Desventajas de la contratación de las empresas de logística. 

 Contención de costos en contrato. La operación queda ligada a un operador logístico, con 

el riesgo que implica, pueden existir costos no previstos en el contrato, que deba absorber 

el cliente y afecte su rentabilidad. 
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 Procesos y servicios dependientes. Mediante la cadena de servicios que las empresas de 

logísticas ofrecen, que puede ir desde el servicio de transporte local, almacenaje, maquila, 

transporte internacional, hasta los servicios aduaneros; si estos llegasen a fallar, retrasarse 

o incluso incumplir los estándares de calidad, afectara directamente a los demás servicios 

que proceden y dará como resultado productos deficientes. 

 Requerimientos deficientes. Por el volumen de demanda, las empresas de logísticas 

realizan subcontrataciones de servicios, para ofertar a sus clientes, los cuales podrían no 

cumplir con todos los requerimientos legales o contables, que requiere la operación. 

 Comunicación deficiente. Con el fin de mantener la confidencialidad del cliente las 

empresas de logísticas no transmiten la información necesaria a los encargados directos de 

manipular las mercancías, afectando la eficacia de la operación. 

 Operación de alto riesgo. La mercancía se expone a una serie de riesgos de sufrir daños, 

robos ya sea dentro o fuera del almacén principalmente cuando es trasladada en los medios 

de transportes de cargas. 

1.3 REQUERIMIENTOS DEL SECTOR DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA. 

1.3.1 Requerimientos tributarios. 

Son todas aquellas obligaciones formales o sustantivas que debe cumplir la empresa logística, 

por medio de su representante legal o apoderado, ante la Administración Tributaria, para efectuar 

en tiempo y forma el pago de los diferentes impuestos internos contemplados en la normativa 

tributaria del país, mismos que nacen de la actividad empresarial, en este sentido la prestación de 

servicios. 

Por tal razón, se hace necesario detallar en breve algunos requerimientos tributarios que le son 

aplicables, junto con la correspondiente base legal, la cual se presenta en la tabla 1.  
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Tabla 1 Requerimientos tributarios de la empresa logística. 

Normativa legal Requerimiento 

Código Tributario 

• Inscribirse y acreditar inscripción. (Arts. 86 y 88). 

• Señalar lugar para recibir notificaciones (Art.90). 

• Obligación de presentar declaraciones y elaborar conciliaciones 

fiscales. (Art. 91). 

• Emisión y entrega de documentos tributarios. (Arts. 107 y 

113). 

• Solicitar la autorización de impresión de documentos por una 

imprenta autorizada por el Ministerio de Hacienda (Art.114). 

• Remitir informes mensuales de retención, percepción o 

anticipo a cuenta de IVA. (Art. 123).  

• Remitir información de proveedores, clientes, acreedores y 

deudores. (Art.125) 

• Nombrar auditor para dictaminarse fiscalmente. (Art.131). 

• Libros de compra y ventas para control del impuesto IVA. (Art. 

141). 

• Conservar en orden y buen estado documentos, información y 

pruebas (Art. 147). 

• Informar pérdida de documentos y registros (Art. 149). 

• Efectuar la declaración de anticipo a cuenta. (Art. 152).  

• Efectuar retenciones de impuesto sobre la renta. (Arts. 154 al 

158-A). 

Ley de Impuesto sobre la 

Renta 

• Utilización del sistema de acumulación para determinar rentas. 

(Art. 24). 

• Determinación de ganancia y/o pérdida de capital relacionada a 

la venta de activos fijos de la empresa (Arts. 14 y 42) 

• Control de la depreciación. (Art. 30). 

• Cálculo del Impuesto sobre la Renta mediante aplicación de 

tasa. (Art. 41). 

• Deducciones de gastos o costos. (Art.29). 

 

Ley de Impuesto a la 

Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación 

de Servicios 

• La prestación de servicios constituye hecho generador. (Art 16 

y 54). 

• Inscripción de las personas jurídicas como contribuyentes de 

IVA (Art. 28) 

• Aplicar proporcionalidad al crédito fiscal, en caso efectúe 

operaciones gravadas, exentas y no sujetas (Art.66) 

 

 

Fuente: basado en leyes tributarias de El Salvador.  
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1.3.2 Requerimientos aduaneros. 

Para realizar actividades de comercio exterior, existen una serie de trámites o requerimientos 

que deben cumplirse, por lo que, es importante considerar los siguientes aspectos aduaneros en los 

que actúa la empresa logística, mostrados en la tabla 2. 

Tabla 2 Requerimientos aduaneros de la empresa logística. 

Autorizados para realizar 

operaciones logísticas: fungir 

como auxiliar de la función 

pública aduanera. (agente 

aduanero, Transportista aduanero) 

Obligación: llevar registros de todos los actos, 

conservación de documentación, velar por el interés 

fiscal, entre otros.  Art. 21 CAUCA y Art. 70 y 74 

RECAUCA 

Medidas de seguridad en 

Tecnologías de Información Y 

Comunicación (TIC). 

La empresa logística por el uso de TIC con el 

Servicio Aduanero, debe cumplir con las medidas de 

seguridad que este último establezca. Art. 30 

CAUCA 

Ingreso o salida de mercancías y 

medios de transporte 

Requiere la presentación del medio de transporte y 

carga, para gestionar ingreso y salida de mercancías 

y debe efectuarse en lugar y horario habilitado para 

el control aduanero. Art. 24 y 60 CAUCA  

Seguridad e identificación de las 

mercancías.(precintos, marchamos 

o sellos aduaneros) 

Uso de dispositivos de seguridad en el medio de 

transporte o mercancías que permitan al Servicio 

Aduanero garantizar el cumplimiento de las 

condiciones del régimen aduanero. Art. 96 CAUCA 

Obligación de los transportistas de 

presentar información. 

Mediante transmisión electrónica u otros medios 

autorizados, el transportista proporcionará la 

información contenida en los documentos como: 

manifiesto de carga, documento de transporte, u 

otros legalmente exigibles. Art. 242 RECAUCA. 

Declaración única 

Centroamericana.  

Por actuar como auxiliar aduanero, logística elabora 

la declaración de mercancías de los particulares de 

conformidad a Art.77, 78 y 79 CAUCA 

Declaración para el traslado de 

mercancías bajo el régimen de 

tránsito internacional terrestre. 

DUCA-T 

Requiere que la empresa logística presente la 

declaración firmada para su aceptación y registro en 

la aduana de partida, junto con los documentos 

soporte de la declaración. Art. 5 Reglamento sobre el 

Régimen de Tránsito Aduanero Internacional 

Terrestre.  

Determinar el valor en aduana  que 

constituye la base imponible, y en 

consecuencia la obligación 

tributaria aduanera. 

La empresa logística determinará la base imponible 

para el cálculo de Derechos Arancelarios de 

Importación y demás tributos exigibles que grava 

este tipo de operaciones, los cuales serán liquidados 
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por el declarante (sujeto pasivo). Art. 44,y 50 

CAUCA 

Obligaciones no tributarias  

La empresa logística como representante del 

mandante (cliente), es responsable de realizar los 

trámites de permisos, licencias, certificados u otros 

necesarios para la importación o exportación. Art. 59 

CAUCA 

Análisis de riesgo de la 

declaración de mercancías, con 

resultado a efectuar la verificación 

inmediata de lo declarado. 

La empresa logística, mediante el agente aduanero 

deberá presentar ante el Servicio Aduanero los 

documentos que sustentan la declaración de 

mercancías, en el plazo fijado. Art 335 RECAUCA 

Control aduanero permanente, 

previo, inmediato o posterior al 

levante de las mercancías, este 

último tiene un plazo de 

verificación de 4 años a partir de la 

aceptación de la declaración de 

mercancía  

La empresa logística queda sujeta a control 

aduanero, en auditorias, requerimiento y examen de 

información de sujetos pasivos, auxiliares y terceros, 

para comprobar la veracidad del contenido de las 

declaraciones aduaneras, y respecto al cumplimiento 

de sus requisitos en la operación, deberes y 

obligaciones. Art. 9 y 87 CAUCA, Art 8 

RECAUCA. 

Fuente: basado en la legislación aduanera de El Salvador. 

1.3.3 Requerimientos contables. 

Los requerimientos contables no solo se encuentran regulados por normativa técnica contable 

sino también por aspectos legales, por esa razón se presenta una síntesis de tales requerimientos 

con relación a las empresas prestadoras de servicios, en la figura 1. 

Entre tanto, la empresa logística como sector que contrata profesionales para los servicios de 

contabilidad y las exigencias contables que debe cumplir, le corresponde atender las atribuciones 

referidas en la última reforma de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría, en lo siguiente: 

 Prohibición de firmar en calidad de contador, los estados financieros que no estén 

conforme a las versiones NIIF adoptados por CVPCPA. (Art. 22, literal j y k) 

 Realizar el trabajo contable en base a NIIF y código de ética publicado por la IFAC 

(Federación Internacional de Contadores). Resolución 327 CVPCPA (Art. 26 y 36 j).  
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LEGISLACIÓN 

SALVADOREÑA 

APLICABLE 

CONTENIDO 

DE LA NIIF 

PYME 

 

 

 

 

Resolución N° 

113/2009 

CVPCPA de 

conformidad al 

Art. 435 CCo. 

Sección 3: 

Presentación De 

Estados 

Financieros 

 

 

  

Exigencia según 

Art.435 CCo.  

Art. 139 CT. 

Arts. 2 y 17 b) 

LREC 

Sección 2: 

Conceptos Y 

Principios 

Fundamentales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligación según 

Art. 438 CCo. y 

confirmado por 

Art. 17 de LREC. 

Sección 4 a la 8: 

Requerimientos 

de los estados 

financieros 

  

 
 

Deber de la 

empresa según 

Art. 439 CCo. 

Sección 17: 

Propiedades, 

Planta Y Equipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y 

registro de los 

estados 

financieros. Art. 

441- 444 CCo. 

 

 

  
Según Art.451 

CCo. 

Art. 147 CT. 

Sección 23: 

Ingreso De 

Actividades 

Ordinarias. 

 
 

  

 

Conforme a Art. 

91 CT. 

Sección 29: 

Impuesto A Las 

Ganancias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 Requerimientos contables de la empresa logística. 
Fuente: basado en el marco legal vigente en El Salvador y NIIF para las PYMES. 
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1.4 MARCO CONCEPTUAL. 

   Aforo. Facultad de la autoridad aduanera de verificar la naturaleza, origen, estado, 

cantidad, valor, peso, medida y clasificación arancelaria de las mercancías, para la 

correcta determinación de los derechos arancelarios y demás tributos aplicables, así 

como los recargos de corresponder mediante el reconocimiento físico y/o la revisión 

documentaria. 

 Carta de porte. Es el documento que contiene un contrato de transporte terrestre en el 

que se consigna la descripción de las mercancías transportadas, las condiciones en que 

se realiza el transporte y se designa el consignatario de ellas. 

 Consignatario. Persona natural o jurídica a quien va dirigida la carga en el lugar de 

destino final.  

 Declaración única Centroamericana (DUCA). Une tres principales declaraciones que 

ampara el comercio de mercancías en Centroamérica, de manera que integra, el 

Formulario Aduanero Único Centroamericano (FAUCA), la Declaración para el 

Tránsito Aduanero Internacional Terrestre (DUT), y la Declaración de Mercancías 

(DUA o DM); ahora en día la DUCA es aplicada en las siguientes modalidades, la 

DUCA-F se emplea como la declaración para el comercio de mercancías originarias de 

la región Centroamericana, la DUCA-D para la importación o exportación de 

mercancías con terceros países fuera de la región Centroamericana, y la DUCA-T para 

el traslado de mercancías bajo el régimen de tránsito internacional terrestre. 

 Incoterms. Son términos internacionales de comercio, que condicionan la entrega de 

las mercancías, su propósito es definir las obligaciones de entrega de la mercancía y 

distribución de riesgos, delimitando las responsabilidades entre el comprador y 
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vendedor, mediante su adopción voluntaria y pactándolo en un contrato de venta; estas 

normas reflejan la práctica actual en el transporte internacional de mercancías. 

 Manifiesto de carga. Documento presentado por el responsable de transportar las 

mercancías, con anterioridad o a la llegada o a la partida del medio de transporte y que 

contiene la información requerida. 

 Reproceso. Acción tomada sobre un producto no conforme para que cumpla con 

requisitos de calidad, como puede ser un mal enviñetado, se procede a retirar la viñeta 

colocada, se vuelve el producto en su condición original, y se repite el proceso de 

enviñetado. 

  Sobre estadías. La presentación de demoras en las operaciones de carga y descarga de 

mercancía o los retrasos en el transporte, no estimadas ni contempladas y que superan 

el plazo límite de estadía, que puede expresarse en días o en horas, y que se establece 

en un contrato para obtener un pago por utilizar más tiempo de lo acordado.  

 Teledespacho. Es el trámite de la declaración de mercancías ante la Autoridad 

Aduanera, utilizando la vía electrónica y la tecnología de comunicación a efecto de 

obtener la aplicación del régimen solicitado, dentro del marco de mutua 

responsabilidades entre la Dirección General, los usuarios y auxiliares del servicio 

aduanero, bancos y en general, los operadores e instituciones controladoras. 

1.5 MARCO LEGAL. 

1.5.1 NORMATIVA LEGAL ADUANERA 

1.5.1.1 Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), y su Reglamento. 

Este Código y su Reglamento contienen disposiciones que se deben seguir y la forma de ejercer 

los actos derivados del comercio exterior a nivel Centroamericano, por este motivo las empresas 
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logísticas mediante sus actividades intervienen ante la Dirección General de Aduanas, como 

auxiliar de la función pública según art 18; las cuales están bajo un control aduanero, en lo referente 

al ingreso o salida de mercancías, revisión de la documentación, y un registro del medio de 

transporte en el territorio aduanero, ya que son los encargados de los trámites aduaneros, la 

documentación y el cálculo de los derechos arancelarios. 

1.5.1.2 Ley de Simplificación Aduanera 

Esta ley simplifica y facilita los procedimientos aduaneros en los que la empresa logística 

interviene como prestadora de servicios aduanales, en relación con la importación o exportación 

de bienes, permitiendo el despacho de mercancías, mediante el uso de los sistemas informáticos 

para el intercambio de información y autorización de trámites aduaneros, por ejemplo la 

transmisión electrónica del manifiesto de carga previo al arribo de las mercancías al territorio 

aduanero nacional, como la presentación de la declaración de mercancías y el pago de tributos que 

se causen, fungiendo como representante legal de terceros, conforme a los artículos 2 y 3. 

1.5.1.3 Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras 

La participación de la empresa logística en las operaciones de comercio exterior como 

intermediario ante la Autoridad Aduanera, no le exime de cometer infracciones, ya que un acto, 

omisión, participaciones ilícita, o inexactitudes en la documentación, le lleva a contraer una 

infracción según el artículo 8; en el caso de la prestación de servicios de transporte, pueden existir 

casos fortuitos que obliguen al transportista a realizar un cambio de ruta no establecido o incumplir 

el plazo fijado en el transporte de mercancías bajo el régimen de tránsito aduanero y no justificarlo 

ante las autoridades competentes, dicha acción le hace cometer una infracción administrativa y en 

consecuencia ser acreedora de una multa de acuerdo a los artículos 5 y 6 de la presente ley. 
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1.5.1.4 Reglamento Centroamericano sobre el Régimen de Tránsito Aduanero 

Internacional Terrestre. 

La empresa logística mediante la prestación del servicio de transporte internacional de carga 

terrestre, y su actividad de trasladar las mercancías de una aduana a otra, debe dar cumplimiento a 

las formalidades exigidas en dicho reglamento, para actuar en la libertad de tránsito en el territorio 

de los Estados miembros con suspensión de los derechos e impuestos exigibles.  Las mercancías 

en tránsito aduanero deben ampararse en la Declaración Única Centroamérica (DUCA -T), y 

estarán en custodia y responsabilidad del transportista, quien debe dar cumplimiento a los plazos 

estipulados para efectuar el tránsito, y presentar los documentos adjuntos que exige el régimen de 

acuerdo al Art. 8, así como también, cumplir con las condiciones sobre los respectivos dispositivos 

de seguridad para efectos del control aduanero, según el Art. 11 y 12 del reglamento en comento. 

1.5.1.5 Reglamento Centroamericano sobre el Origen de las Mercancías. 

En aquellas operaciones de importación o exportación que realiza la empresa logística, en 

nombre de terceros, y sean mercancías beneficiadas por tratamientos arancelarios preferenciales, 

cuando el cliente sea el importador debe de consignarse en la Declaración Única Centroamericana, 

y estar acompañada por el certificado de origen de conformidad a los acuerdos comerciales, cuando 

sea el exportador y no productor de la mercancía, el certificado de origen debe ser elaborado 

conforme a lo acordado en cada tratado y completado de conformidad con el instructivo de llenado. 

1.5.1.6 Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

De acuerdo al servicio de trámites aduaneros que presta la empresa logística, y su actuar en las 

operaciones de importación de terceros, debe determinar el valor en aduana, a efectos de establecer 

la base imponible sobre la cual se calcularán los tributos aplicables a la importación, de 
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conformidad a los métodos de valoración en aduana contenido en la parte I del presente acuerdo, 

(Arts. 1-17). Para lo cual se debe considerar el costo neto de las mercancías, los gastos de 

transporte, flete y seguro, y otros gastos que formen parte del precio de venta. 

1.5.1.7 Convenio de Compatibilización de los Tributos Internos Aplicables al Comercio 

entre los Estados Partes de la Unión Aduanera Centroamericana. 

La empresa de logística como ente económico del país El Salvador, y prestador de servicios 

entre contribuyentes de diferentes Estados Partes, deberán realizar un proceso de cumplimiento 

para la elaboración, emisión y transferencia del FYDUCA, con la finalidad de hacer viable el 

control, liquidación y cobro de los impuestos IVA, Específicos o Selectivos e Impuesto sobre la 

Renta; además darle un tratamiento tributario y no aduanero a este tipo de operaciones, debido a 

que las operaciones pierden la calidad de importación y exportación, convirtiéndose en 

transacciones comerciales de bienes y servicios, dentro de un esquema de Unión Aduanera. 

1.5.2 NORMATIVA LEGAL TRIBUTARIA. 

1.5.2.1 Ley de Impuesto sobre la Renta, y su Reglamento.  

La presente ley es aplicable a las empresas de logística, por los ingresos percibidos durante un 

período impositivo por la prestación de servicios, que son consideradas como renta gravable, aun 

cuando se reciban o paguen fuera del país, así mismo los utilizados en el país, independientemente 

que la actividad que lo origina se realice en el exterior; la renta obtenida en comento generará la 

obligación de pago del impuesto, con una tasa aplicable que dependerá de los ingresos anuales que 

ésta obtenga y considerando los costos y gastos que la empresa podrá deducirse o no deducirse, 

derivadas de las operaciones, para efectos del cálculo del Impuesto sobre la Renta. 
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1.5.2.2 Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, 

y su Reglamento. 

La prestación de servicios logísticos tales como transporte, distribución, almacenaje, y 

maquilado, constituye un hecho generador del impuesto referido en la presente ley, gravado con 

la tasa del trece por ciento, y pagado por los contribuyentes ante la Administración Tributaria. 

Conforme a lo anterior, los servicios que se gravarán con el impuesto IVA serán aquellos 

prestados directamente en el territorio salvadoreño, aun cuando los contratos se hayan 

perfeccionado fuera del país. Para el servicio de transporte internacional en operaciones de 

importación, se debe determinar la parte proporcional del flete internacional (operación no sujeta), 

y la parte correspondiente al flete local (operación sujeta) y reflejarse así en el Comprobante de 

Crédito Fiscal,  según art. 19 y 48 literal g, ya que el servicio de transporte al provenir del exterior 

no se gravará nuevamente, por ser adicionados a la base imponible de la importación liquidada 

ante la Dirección General de Aduana; en operación de exportación, sólo se gravará la parte del 

servicio utilizada en el país, o será total cuando sea exclusivamente utilizado fuera del país. 

1.5.2.3 Código Tributario, y su Reglamento de Aplicación. 

El Código Tributario establece los derechos y obligaciones de los Contribuyentes, y en caso de 

incumplirlas quedan sujetas a sanciones establecidas por el mismo, para efectos de las empresas 

prestadoras de servicios, se encuentran sometidas a obligaciones formales, tales como, la 

obligación a declarar, de llevar registros de IVA y de contabilidad formal, de emitir documentos 

legales que sustenten las operaciones, entre otros; además, lo concerniente a las obligaciones 

sustantivas, como el pago y las retenciones en lo relativo al Impuesto sobre la Renta e Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios. 
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1.6 MARCO TÉCNICO. 

1.6.1 NORMA NIIF PARA LAS PYMES. 

Las empresas dedicadas a ofrecer servicios de logística, aplican los lineamientos contables de 

las Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 

para las PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), 

para la presentación de sus estados financieros, entre las cuales se deben considerar las secciones 

siguientes: 

1.6.1.1 Sección 3 a la 8 “Presentación de Estados Financieros” 

Las empresas logísticas, deberán elaborar y presentar al menos anualmente, un conjunto de 

estados financieros con información razonable, misma que será útil para la toma de decisiones 

fiables y oportunas por parte de los usuarios. 

Un conjunto completo de estados financieros comprende: 

a) Estado de Situación Financiera: presenta activos, pasivos y patrimonio de la empresa 

(Sección 4). 

b) Estado de Resultado Integral y Estado de Resultado: presenta los ingresos y gastos, 

incluyendo las ganancias y pérdidas. (Sección 5). 

c) Estado de Cambios en el Patrimonio: presenta las variaciones que sufren los diferentes 

elementos que componen el patrimonio durante un periodo determinado. (Sección 6). 

d) Estado de Flujo de Efectivo: presenta las entradas y salidas de efectivo como parte de 

las actividades cotidianas de la empresa (Sección 7). 

e) Notas a los Estados Financieros: presenta descripciones narrativas desagregaciones de 

partidas presentadas en los estados financieros (Sección 8). 
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1.6.1.2 Sección 10 “Políticas, Estimaciones y Errores Contables” 

La gerencia de la empresa logística debe adoptar políticas contables establecidas en la norma 

según su actividad económica, ya que son principios, reglas y procedimientos específicos que serán 

la base para registrar, medir y revelar las transacciones económicas, a fin de guiar a la entidad a 

preparar y presentar los estados financieros; también, podrá optar por un cambio de política 

retroactivo, que se considere necesario para una mejor evaluación de la situación financiera. 

1.6.1.3 Sección 17 “Propiedad Planta y Equipo” 

Las empresas de logísticas reconocerán elementos de propiedad planta y equipo, aquellos 

activos tangibles que adquiere la empresa con la intención de emplearlos por un tiempo igual o 

mayor a un año, en las actividades de comercialización de servicios o para uso administrativo. 

Es de suma importancia los lineamientos contables de esta sección, porque de estos activos 

depende el desarrollo del giro principal de la empresa, por tal motivo deberá aplicar criterios como 

la definición de los costos, la medición del costo posterior y el reconocimiento de la depreciación 

de los mismos, pues representan una inversión importante y vital para el funcionamientos y 

desempeño en el suministro de servicios. 

1.6.1.4 Sección 23 “Ingresos por Actividades Ordinarias” 

Esta sección será de aplicación para la empresa de logística, para la contabilización de los 

ingresos de actividades ordinarias obtenidas por la prestación de servicios. 

Reconocidos una vez se considere probable que la entidad obtenga los beneficios económicos 

y que pueda ser estimado con fiabilidad, lo que implica normalmente la celebración de un contrato 

con una duración determinada de tiempo y donde se acuerda la contraprestación del servicio. 
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1.6.1.5 Sección 27 “Deterioro del Valor de los Activos” 

Por los elementos de propiedad planta y equipo que haya reconocido la empresa de servicios 

logísticos, se encuentre algún indicio de deterioro, se considerará las fuentes externas e internas 

de información, para constatar el deterioro de un activo, y proceder a su contabilización, con el fin 

de que la entidad no muestre activos sobrevalorados, es decir que el valor de la propiedad en los 

estados financieros sea mayor a su importe recuperable. 

1.6.1.6 Sección 29 “Impuesto a las Ganancias” 

Las empresas de logística tienen la obligación de controlar el impuesto a los ingresos ordinarios, 

obtenidos por los servicios que presta, debiendo calcular los impuestos corrientes a pagar, en 

relación a la ganancia fiscal obtenida durante un periodo contable, de acuerdo a las tasas 

impositivas de El Salvador.  Entre los impuestos a controlar están: el Impuesto sobre la Renta y 

Ganancia de Capital. 

Además, las empresas de logística deben controlar las diferencias que en materia de impuesto 

a las ganancias surgen entre las disposiciones contables y tributarias con el objeto de reflejar en 

los estados financieros los importes que serán recuperados o pagados. 

1.7 FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS. 

1.7.1 Hipótesis de trabajo.  

Disponer de una herramienta que oriente sobre la adecuada aplicación de normativa legal y 

técnica a las operaciones que realizan las empresas de servicios logísticos en El Salvador, garantiza 

el correcto cumplimiento de las regulaciones tributarias, aduaneras y la normativa técnica contable 

correspondiente. 
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CAPÍTULO II- METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

2.1 ENFOQUE Y TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

2.1.1 Enfoque. 

Para la presente investigación se consideró el método hipotético inductivo, bajo el enfoque 

cualitativo, dado que permitió comprender el fenómeno de estudio desde las experiencias y punto 

de vista del profesional en Contaduría Pública y agente aduanero con respecto a las operaciones 

del sector de servicios logísticos, a quienes se les realizó una entrevista para la recolección de 

información, además se usó la técnica de sistematización bibliográfica como base teórica del 

trabajo, las cuales ayudaron a la comprensión y análisis de la problemática. 

2.1.2 Tipo de investigación. 

La investigación realizada es de naturaleza exploratoria y descriptiva, ya que existen fuentes 

suficientes de información, la cual permitió ampliar el alcance del estudio hacia el tipo descriptivo, 

a fin de detallar cómo es y cómo se manifiesta el fenómeno de estudio, es decir identificar la 

situación actual del cumplimiento del marco normativo en las operaciones que corresponden a las 

empresas de logística, para mostrar la respectiva orientación sobre la adecuada aplicación en 

criterios tributarios, aduaneros y contables de las mismas. 

2.2 DELIMITACIÓN TEMPORAL Y ESPACIAL.  

2.2.1 Temporal. 

La investigación cubrió un periodo, comprendido de enero 2015 a junio de 2020, debido a que 

durante dicho lapso de tiempo surgieron cambios y actualizaciones en el marco normativo 

tributario, aduanero y contable, por lo tanto, fueron considerados para responder a la problemática; 

puesto que las empresas logísticas quedan sujetas al seguimiento y cumplimiento de cada 
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requerimiento legal o técnico que le son aplicables, y deben ser implementados al momento de 

prestar sus servicios o en el suceso contable de las mismas.  

2.2.2 Espacial o geográfica.  

La investigación se centró en una empresa que se dedica a la prestación de servicios de logística 

ubicada en el municipio de Antiguo Cuscatlán de El Salvador, que no es beneficiaria de la Ley de 

Servicios Internacionales, y que presta sus servicios en la región Centroamericana.  

2.3 SUJETO Y OBJETO DE ESTUDIO.  

2.3.1 Unidad de análisis. 

Los principales elementos que comprendieron la unidad de análisis para el desarrollo de la 

investigación, y a quienes se les realizó entrevistas para la recolección de información, fueron: 

Unidad Primaria: 

 Profesional de Contaduría Pública a cargo de los procesos contables en la empresa 

logística, debido a su actuación frente al análisis y registro de las transacciones. 

Unidad Secundaria: 

 Agente Aduanero autorizado por la Dirección General de Aduana, instalado en las 

empresas de logística conocido como Implant, en vista de que funge como auxiliar de 

la función pública aduanera y participa en la gestión aduanera de las operaciones de 

comercio exterior. 

2.3.2 Universo y muestra.  

Por la naturaleza y enfoque del estudio, se contó con la colaboración de una empresa de 

servicios de logística, la cual tiene calidad de Mediano Contribuyente, y se ubica en el 
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departamento de San Salvador, quien en consecuencia conformó el universo de la investigación, 

por la cual no se determinó muestra alguna. 

2.3.3 Variables e indicadores.  

Las variables de la investigación junto a los parámetros que permitieron medir la influencia de 

la variable independiente sobre la dependiente, mismas que se presentan a continuación: 

Tabla 3 Descripción de variables dependientes e independientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4 TÉCNICAS, MATERIALES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN. 

2.4.1 Técnicas para la recolección de información. 

Al realizar la investigación fue necesario aplicar técnicas para la recolección de información, y 

en ese sentido se utilizaron las siguientes: 

 

Variables Medición de las variables 

Variable dependiente:  
cumplimiento de regulaciones 

tributarias, aduaneras y la 

normativa técnica contable 

correspondiente en las empresas 

de logística. 

a) Recurso humano calificado y actualizado 

sobre el marco normativo tributario y 

aduanero. 

b) Inexistencia de observaciones de auditoría 

financiera o fiscal. 

c) Inexistencia de multas o reparos frente a 

la Administración Tributaria o Aduanera. 

d) Generación de información financiera 

fiable y oportuna. 

e) Toma de decisiones empresariales. 

 

Variable independiente:  
herramienta que oriente sobre la 

adecuada aplicación de la 

normativa legal y técnica a las 

operaciones que realizan las 

empresas de servicios logísticos. 

 

a) Manual de procedimientos tributarios, 

aduaneros y contables 

b) Check list  

c) Capacitación del personal 

d) Información de aplicación fiscal y 

contable adecuada.  
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 Entrevista. 

Fue la técnica para recolectar información relevante sobre la realidad de las operaciones 

logísticas, mediante una conversación con las unidades de análisis, basada en 

interrogantes puntuales y respuestas verbales dadas por las unidades en mención. 

 Sistematización bibliográfica. 

Fue la técnica que orientó inicialmente la investigación, la cual permitió fundamentar 

las bases de su desarrollo, mediante la recolección de bibliografía sobre el tema de 

estudio.  

2.4.2 Instrumentos de medición. 

Los instrumentos que se utilizaron para la recolección de la información se detallan a 

continuación: 

 Para las entrevistas. El instrumento que se implementó fue una cédula de entrevista 

compuesta por una guía de preguntas abiertas dirigidas a las unidades de análisis, con 

el objetivo de obtener conocimientos sobre las prácticas tributarias, aduaneras y 

contables, en las operaciones de la empresa prestadora de servicios logísticos.  

2.5 PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. 

Una vez recolectadas las respuestas provenientes de las entrevistas a los profesionales: contador 

público y agente aduanero, fueron digitadas junto con las preguntas y, posteriormente se formó un 

análisis de cada una de las respuestas, evaluando de manera objetiva la información, comparando 

con el marco regulatorio vigente, en lo que corresponde a los criterios tributarios, aduaneros, y 

contables, para luego utilizar la información, opinión o experiencias recabadas, elaborar un 

diagnóstico y dar una propuesta de solución. 



25 

 

 

Lo anterior, se puede visualizar en el Anexo N° 2 y 4. 

2.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.  

El cronograma fue una herramienta útil para llevar el control y medir el cumplimiento  de  las 

actividades en el tiempo previamente establecido para llevar a cabo la investigación, el cual se 

detalló conforme a las semanas y la actividad a desarrollar a lo largo del año 2020, tal como se 

presenta a continuación.
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2.7 PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS. 

2.7.1 Diagnóstico de la investigación. 

Se recolectó información por medio de la técnica entrevista, las cuales fueron dirigidas al 

profesional de contaduría pública y agente aduanero de la empresa de servicios de logística, cuyos 

resultados se exponen partiendo de las áreas: 

 Aspectos generales 

 Ámbito tributario 

 Ámbito aduanero, y 

 Ámbito contable (NIIF para las PYMES). 

En ese sentido, de acuerdo a las entrevistas realizadas a los profesionales, se pudo determinar 

que: 

ASPECTOS GENERALES.  

Planificación, recursos y coordinación de los profesionales en el trabajo. 

El contador público realiza la planificación de sus actividades, para obtener la información de 

las áreas operativas sin interrumpir el flujo de las mismas, dividiendo las actividades entre urgentes 

e importantes, sin embargo no cuenta con un modelo bien definido de planeación, pero ejecuta las 

actividades partiendo de las experiencias y el conocimiento de las obligaciones; por otra parte, el 

agente aduanal utiliza órdenes de trabajo que contiene los detalles del servicio a realizar; ambos 

llevan a cabo sus actividades apoyándose de recursos informáticos como sistema ERP y 

herramientas de Google,  para facilitar la transmisión de la información entre áreas; los cuales no 

son aprovechados de manera plena, ya que existen dificultades en el procesamiento de información 

entre áreas. 
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Capacitación sobre la normativa legal y técnica. 

Los entrevistados han sido capacitados de acuerdo a las prioridades que considera la empresa, 

la inducción del contador se realiza sobre los procesos técnicos de las operaciones logísticas, no 

así de aquellos aspectos fiscales y de normativa contable, que como responsable de todo el proceso 

está obligado a conocer aspectos fundamentales en materia tributaria, aduanera y contable; lo 

anterior, pone de manifiesto que las observaciones de auditoría que ha obtenido la empresa en los 

últimos años, se han dado a razón del desconocimiento de la aplicabilidad de las reformas; no 

obstante hoy en día, el contador hace un esfuerzo de actualizarse sobre las reformas del marco 

normativo fiscal. Mientras que, el agente aduanero se ha capacitado en materia aduanal dada la 

relevancia de su papel en las operaciones de comercio exterior, sin embargo, desconoce de las 

reformas en la legislación aduaneras más allá de los permisos requeridos para importar.  

ÁREA TRIBUTARIA. 

En relación a la información obtenida en las entrevistas, se determinó que la empresa logística 

(sujeto pasivo) no posee una planificación adecuada de los compromisos ante la Administración 

Tributaria, sobre todo en las obligaciones aduaneras tributarias por la falta de conocimiento previo 

de las operaciones, lo que desvía la atención del profesional contable hacia el seguimiento de las 

obligaciones que se van presentando, aunque el contador reconoce que el pago de impuestos 

requiere extrema urgencia, la ausencia de planificación que oriente a la ejecución de las actividades 

en el tiempo adecuado, coloca a la empresa en una condición de riesgo de incumplir con la 

presentación y pago de declaraciones e informes oportunamente. 

 Si bien es cierto que la empresa no posee multas tributarias por incumplimientos, si han 

recibido observaciones por parte de auditorías en lo relativo a la reforma del Art 119 CT. Que 
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exige el uso de la factura de sujeto excluido; y lo concerniente a las retenciones que se deben llevar 

a cabo, cuando por razones logísticas la empresa subcontrata servicios de transporte u otros 

servicios a sujetos no domiciliados, dichas acciones pueden derivar al incumplimiento de la 

obligación de retener y enterar el impuesto correspondiente, o la dificultad de deducir costos y 

gastos provenientes de la adquisición de bienes o servicios a sujetos excluidos del impuesto IVA 

por la inexistencia del documento que respalde dichas operaciones. 

Por otra parte, en los criterios de categorización de gastos, costos o pagos por cuenta ajena, 

derivados de la prestación de los servicios logísticos, existe el riesgo de que no se apliquen 

correctamente los criterios de clasificación de las diferentes cuentas, y por ende la información 

procedente de cada una de las áreas puede ser erróneamente contabilizada, si ello falla y en efecto 

se reconoce un gasto como un pago por cuenta ajena y no es corregido a tiempo, puede representar 

una desventaja para la empresa, dado por el desaprovechamiento fiscal de las deducciones de los 

costos y gastos en un periodo impositivo, y por consiguiente pagar más impuesto. 

Bajo el mismo contexto, se pone en evidencia que la comunicación entre áreas es crucial para 

el cumplimiento tributario, ya que si las áreas de la empresa proporcionan al departamento de 

contabilidad datos incompletos, inexactos o erróneos puede constituir incumplimientos ante la 

Administración Tributaria, cuando por consecuencia de ello las declaraciones, retenciones, pago a 

cuenta, u otros, resulten incorrectos a los que deberían haberse efectuado (Arts. 238 y 246 CT).  

Finalmente, teniendo en cuenta la capacitación de la cual se hace mención en el apartado de 

aspectos generales, es oportuno destacar el desconocimiento sobre aspectos tributarios por parte 

del profesional contable en el tratamiento fiscal de los desperdicios que se puedan generar en el 

área de maquila, y los requisitos para la deducción en la Declaración anual del ISR, o el tratamiento 

de los costos y gastos incurridos en el extranjero, ya que al consultar sobre los criterios fiscales en 
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mención mostraba una inclinación hacia los aspectos aduaneros, lo cual pone en riesgo su rol frente 

al cumplimiento de las obligaciones tributarias o al momento de realizar los registros contables, 

no obstante, el conocimiento sobre la base de la legislación aduanera, fortalece su desempeño en 

el proceso de aquellas operaciones en las que no interviene directamente. 

ÁREA ADUANERA. 

En relación a la información obtenida de los entrevistados sobre las precauciones para 

minimizar el riesgo de incumplimientos aduaneros, se estableció que la precaución para el agente 

aduanero se basa en la revisión y análisis crítico de los documentos, y la congruencia de los datos 

en la operación, ya que, si existe un error en cantidad, peso, clasificación arancelaria y demás 

especificaciones, pone en peligro que tales acciones sean causales de multas administrativas o 

tributarias, mientras que el contador público toma precauciones contra desventajas económicas, y 

en ese sentido considera primordial separar las actividades por su nivel de urgencia y mantener 

estrecha comunicación con el agente aduanero, ya que de no efectuar a tiempo la actividad 

correspondiente al pago de impuestos (en nombre del cliente), aumenta el riesgo de que la empresa 

deba cubrir los costos extras generados por sobreestadías en el transporte de carga. 

Bajo ese mismo contexto, al consultar a las unidades de análisis sobre los riesgos más habituales 

de incumplimientos aduaneros se estableció que, la falla más común que conduce a infracciones 

es la información incorrecta que proporciona el cliente, razón por la cual se elabora y presenta una 

declaración de mercancías (DUCA) errónea, que da como resultado que la Autoridad Aduanera 

imponga las respectivas multas (Arts.3 y 8 LEPSIA) o que detenga el tránsito; lo anterior, coloca 

a la empresa logística en una condición que amenaza su calificación de riesgo como auxiliar 

aduanero y que a partir de ello la Dirección General de Aduana empiece a prestar atención a todas 

las mercancías que ingresen al país donde funge como agente o transportista aduanero. 
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Por otra parte, se considera que uno de los aspectos importantes en el sector logístico es el valor 

del flete, y en ese sentido el agente aduanal enfatiza que el impacto en el impuesto a la importación 

depende de qué INCOTERMS se acuerde entre el vendedor y comprador, no obstante, se establece 

que no existe un conocimiento integral por parte del agente aduanero ya que desconoce sobre la 

determinación de la proporcionalidad del flete internacional que se adiciona a la base imponible 

de importación, y el flete local; probablemente se deba a que se confía en la intervención que tiene 

el profesional contable sobre el desglose y facturación del costo como: gravada (flete local) y no 

sujeta (flete internacional), pero como responsable de los trámites aduanales y la transmisión de la 

información al departamento de contabilidad está obligado también a conocer aspectos contables. 

Cabe destacar que el agente aduanero conoce sobre los trámites y procedimientos a seguir en el 

flujo normal de las operaciones de importación, no así de aquellas en las que exista algún tipo de 

siniestralidad en el extranjero, durante el traslado de las mercancías del cliente; dicho 

desconocimiento pone en riesgo que la empresa logística no pueda solventar y dar por terminado 

el tránsito, rectificar la declaración de mercancías, o extinguir la obligación tributaria aduanera, 

sin embargo, existe la noción del uso de seguro en el medio de transporte, a fin de resguardarse en 

situaciones de daños o pérdidas, o cuando deba responder a terceros por perjuicios ocasionados. 

De igual importancia, al consultar al agente aduanero sobre los procedimientos para determinar 

el valor de aduana sobre bienes inusuales que pueden ser importados, se establece que el 

entrevistado no conoce a plenitud los procedimientos a seguir de conformidad a los métodos 

establecidos en el Acuerdo de Valoración Aduanera, Los cual representa una debilidad a la hora 

de determinar el valor de las mercancías y pone de manifiesto el riesgo de que la Autoridad 

Aduanera deniegue el valor declarado, y se deba iniciar las gestiones para modificar la declaración 

de mercancías (DUCA) y efectuar los pagos que correspondan. 
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ÁREA CONTABLE. 

Al consultar a los entrevistados sobre la coordinación que existe entre las áreas contable y 

aduanera, se determinó que, para llevar a cabo el debido tratamiento contable de las operaciones, 

se requiere de comunicación constante, y el adecuado uso del sistema ERP, pero también el 

conocimiento del agente aduanero para considerar las retenciones y, transmitir por medio del 

sistema la información y los costos de los trámites adecuadamente, caso contrario el departamento 

contable cae en el riesgo de facturar y efectuar registros incorrectos, y por consiguiente incumplir 

la obligación sobre los registros contables, registros especiales y registros del IVA (Art 242 CT.).  

Bajo el mismo contexto, también la comunicación con otras áreas es necesaria para realizar el 

registro contable adecuadamente, en especial cuando se realizan facturaciones o se efectúan pagos 

derivados de la prestación de los servicios, por lo que se determina que el error contable puede 

ocasionarse por la deficiencia de especificaciones contables con la documentación requerida a 

otras áreas, olvidar retener por pagos realizados, o también la dificultad de distinguir entre un 

costo, gasto o pago por cuenta ajena, tal como se refleja en el apartado “área tributaria”; y dé como 

resultado la trasmisión de información incorrecta que ocasione iniciar un proceso de revisión, 

verificación y corrección de registros contables, que de no efectuarse quedan expuestos a 

incumplimientos de obligaciones como: la inconsistencia de los rubros de la declaración de ISR o 

del Estado de Situación Financiera, con las anotaciones efectuadas en los libros legales (Art.238-

A CT). 

Aun cuando la empresa logística cuenta con mecanismos para garantizar que el cliente pagará 

el servicio adquirido, mediante el uso de contratos o facturando a nombre del cliente los gastos 

generados durante el servicio, toda operación al crédito implica un riesgo de no recuperar los 

cobros; como por ejemplo, la dificultad que existe de hacer efectivo el cobro por olvidar facturar 
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el servicio prestado, a pesar de que la empresa cuenta con un sistema ERP, el control minucioso y 

el seguimiento por medio de un auxiliar de antigüedad de saldos en la cuenta por cobrar es esencial, 

ya que de no efectuarse los cobros pueden afectar sus flujos de efectivo, generar pérdidas, 

ocasionar una imagen financiera negativa en los estados financieros, o realizar estados financieros 

no fiables.  

Finalmente, el contador público conoce el tratamiento contable de acuerdo al circuito 

económico de cada uno de los servicios que ofrece la empresa, sin embargo, en casos fortuitos o 

de fuerza mayor como: robos, incendios u otros siniestros que dañen la mercadería del cliente, o 

lo correspondiente al reembolso o no de la aseguradora, por ser de poca o nula ocurrencia, así 

como también porque depende de la intervención de un comité de reclamos, no cuenta con 

conocimiento acerca del proceso contable ante estas situaciones; lo cual dificulta que el profesional 

pueda afrontar nuevos acontecimiento, y pone en evidencia la necesidad de que sea capacitado en 

este tipo de situaciones para proceder apropiadamente, ya que el desconocimiento puede afectar 

las cifras contables, dado por el análisis y registro inadecuado de los gastos del siniestro y la 

indemnización del seguro, también por omitir aspectos legales o técnicos que deba considerar. 

Utilidad de la investigación. 

Los entrevistados consideraron de mucha utilidad la investigación que se ha desarrollado ya 

que, pueden contar con una herramienta de pasos a seguir en cuestión de procesos tributarios, 

aduaneros y contables de forma integral aplicables a las distintas operaciones de los servicios de 

logística, puesto que es regular que las distintas capacitaciones no tomen en cuenta los aspectos 

legales, técnicos, y logísticos de manera integral, por otra parte, consiguen ampliar los 

conocimientos en cuanto a las actualizaciones del marco normativo, dado que contar con una 

explicación u orientación para interpretar y poner en práctica lo que la ley cita, es beneficioso.   



34 

 

 

CAPÍTULO III- REQUERIMIENTOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS Y 

CONTABLES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE EMPRESAS DE SERVICIOS 

DE LOGÍSTICA EN EL SALVADOR. 

3.1 PLANTEAMIENTO DEL CASO. 

Debido al constante ingreso y salida de productos de las fronteras de origen, y por la 

transformación de bienes como parte de las estrategias de producción, las empresas de servicios 

logísticos generan un gran volumen de operaciones por la venta de sus servicios, que involucra el 

actuar del profesional de contaduría pública. 

En ese sentido, el papel que desempeña el profesional dentro del sector logístico, le exige 

conocimientos a nivel que le permita desenvolverse en las gestiones operativas de la empresa; y 

para realizar esta labor en la debida forma, el profesional contable debe dar cumplimiento a las 

regulaciones tributarias, aduaneras y la normativa técnica contable correspondiente. 

Por consiguiente, según los resultados obtenidos de la investigación se desarrolla la propuesta 

de solución que tiene por objeto orientar sobre la adecuada aplicación de la normativa legal y 

técnica de las operaciones que realizan las empresas de servicios de logística. 

Bajo esa circunstancia, se propone una guía de ilustraciones prácticas que consta de operaciones 

en las que puede existir duda o complicación dentro del giro, y oriente al profesional a generar 

registros oportunos e información adecuada, realizar procesos apropiados, gestionar la 

documentación exigible, entre otros; para que se cumpla a cabalidad las regulaciones aplicables al 

sector. 
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3.2 ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA.  

A continuación, se muestra la estructura de la propuesta de solución que constituye la forma de 

cómo será abordado y solucionado el problema en estudio, la cual se presenta en la figura  

 

Figura 2 Esquema para el desarrollo de la herramienta de orientación técnica y legal. 

Fuente: elaboración propia. 
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3.3 BENEFICIOS DE LA PROPUESTA. 

El diseño de la propuesta de solución tiene como propósito beneficiar a los profesionales de la 

contaduría pública que participan en las operaciones de servicios logísticos, o cualquier otra 

persona con el interés de conocer un poco más del sector logístico y de cómo tratar las operaciones 

provenientes de los servicios prestados, ya que a través del desarrollo de los casos prácticos se 

brinda una herramienta que los oriente sobre la adecuada aplicación de normativas tributarias, 

aduaneras y contables. 

3.4 DESARROLLO DE CASOS PRÁCTICOS.  

En la página siguiente se muestran los aspectos generales sobre los cuales se fundamentan los 

casos prácticos y los Estados Financieros de apertura, previo al desarrollo de los casos en mención. 

Las transacciones inusuales que se abordan en los casos, están relacionadas al robo de 

mercancías en un transporte internacional terrestre, siniestro, desperdicios de materia prima, valor 

de aduana de las regalías, entre otros aspectos propiamente del sector logístico que son oportunos 

mencionar. 
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1. GENERALIDADES. 

  Los casos prácticos se desarrollaron, tomando en cuenta las consideraciones siguientes: 

DATOS GENERALES. DESCRIPCIÓN. 

Nombre de la empresa LOGISTIC, S.A. DE C.V. 

Actividad económica. Prestación de servicios logísticos 

NIT 0614-210517-001-6 

NRC 011200-1 

Prestación de los servicios Nivel Centroamericano. 

Ubicación geográfica. 
Alameda Manuel Enrique Araujo Calle Loma 

Linda, San Salvador. 

Clasificación. Mediano Contribuyente. 

Periodo Tributario. Diciembre 2020. 

Estado de Situación Financiera Inicial 
Acumulado del 1 de enero al 30 de noviembre 

de 2020 

Estado de Resultado  
Acumulado del 1 de enero al 30 de noviembre 

de 2020 

Movimiento de las cuentas para 

elaboración del Estado de Situación 

Financiera al 31 de Diciembre de 

2020. 

Las cuentas de balance que no sean utilizadas 

en el desarrollo de los ejercicios, tendrán un 

aumento de la siguiente manera: 

Deudoras y Acreedoras aumento del 5%. Y 

Cuenta no monetaria (Depreciación 

Acumulada) aumento  del 5.91%  

Estados financieros a presentar  

 Estado de Resultado Integral (Enfoque del 

estado único). 

 Estado de Situación Financiera. 

 

Seguidamente se presenta el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Inicial de 

LOGISTIC, S.A. DE C.V., finalizado al mes de noviembre de 2020, para dar apertura a las 

operaciones y demostrar aspectos tributarios y contables al cierre de diciembre de 2020. 
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 Estado de Situación Financiera. 

 

Código Sub-total Total
1 Activo

11 Activo Corriente
1101 Efectivo y Equivalente de Efectivo 59,878.08$               

110101 Caja General 14,456.89$       
110103 Bancos 45,421.19$       

11010301 Banco Agrícola 45,421.19$        
1102 Cuentas por Cobrar Cliente 26,895.90$               

110201 Comerciales 21,905.90$       
110202 Empleados 4,990.00$        

1103 Pago por Cuenta Ajena 1,356.00$                
1104 Cuentas por Cobrar Partes Relacionadas 3,204.27$                
1106 Gasto Pagado por Adelantado 3,450.66$                

12 Activo no corriente
1201 Propiedad Planta y Equipo 197,900.01$             

120101 Edificios 72,241.00$        
120102 Maquinaria y equipo 87,098.56$        
120102 Vehículos 34,670.45$        
120102 Mobiliario y equipo 3,890.00$          

1203 Depreciación Acumulada ® (88,056.09)               
Total activo 204,628.83$           

2 Pasivo
21 Pasivo corriente

2101 Cuentas por Pagar 23,090.67$               
210101 Locales 23,090.67$       

2102 Cuentas por Pagar a Partes Relacionadas 9,560.67$                
2104 Retenciones por Pagar 3,273.09$                
2105 Beneficios a Empleados por Pagar 5,790.78$                

2106 Impuestos por pagar 12,107.91$               

22 Pasivo no corriente
2201 Prestamos por Pagar a LP 32,022.18$               

3 Capital
3101 Capital Social 20,000.00$               
3102 Reserva Legal 1,517.43$                
3103 Resultados de Ejercicios Anteriores 74,178.20$               
3104 Utilidad Presente Ejercicio 23,087.90$               

Total patrimonio 118,783.53$           
Total pasivo + patrimonio 204,628.83$           

Descripción de cuenta

LOGISTIC S.A. DE C.V.
Estado de Situación Financiera al 30 de noviembre de 2020

(Cifras expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)
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Nota. La cuenta “Impuestos por Pagar” al 30 de noviembre de 2020 está integrada de acuerdo 

al siguiente detalle: 

IVA                                                            $ 1,323.09 

Pago a Cuenta                                            $    890.01 

Impuesto sobre la Renta por Pagar            $ 9,894.81 

 

 Estado de Resultado  

LOGISTIC S.A. DE C.V. 

Estado de Resultado 

Del 1 de enero al 30 de noviembre de 2020 

(Cifras expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

            

            

        Acumulado Mensual 

   

51 Ingresos $159,745.28 $13,245.98 

41 Costos por servicios $76,000.00 $6,980.90 

Utilidad Bruta $83,745.28 $6,265.08 

41 Gastos de operación     

4102 Gastos de administración $33,990.00 $2,319.09 

4103 Gastos de venta $13,990.00 $1,109.68 

4104 Costos financieros $300.00 $27.27 

Utilidad antes de reserva e impuesto $35,465.28 $2,809.04 
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2. CASO PRÁCTICO 1: SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE 

INTERNACIONAL Y AGENCIA ADUANAL. 

Las empresas IMPORTADORA “A” S.A de C.V. (Gran Contribuyente), e IMPORTADORA 

“B” S.A DE C.V. (Mediano Contribuyente), situadas en el municipio de Ilopango y Soyapango 

respectivamente, dedicadas a la distribución y venta de productos varios, solicitan los servicios de 

la empresa LOGISTIC S.A de C.V. para importar productos de primera necesidad, los cuales serán 

descargados en las bodegas de los clientes. 

a) El día 5 de diciembre de 2020, las empresas IMPORTADORA “A” S.A de C.V. e 

IMPORTADORA “B” S.A de C.V. Contratan de LOGISTIC, S.A. DE C.V. los 

servicios siguientes: agencia aduanal por $250.00 más IVA y transporte de carga 

internacional terrestre por el valor de $1,200.00. más IVA (ambas asumen el valor de 

los servicios según el peso a transportar ver pág. 12), las importadoras pagan 

anticipadamente el servicio de agencia aduanal el día 6 de diciembre. 

b) La empresa IMPORTADORA “A” decide importar 80 quintales de arroz 

semiblanqueado, a precio unitario de $37.00, por lo que contacta a su proveedora; y la 

IMPORTADORA “B” decide adquirir 100 quintales de frijol rojo en grano a un valor 

de $50.00 dólares cada uno, el proveedor le entrega 20 quintales más de frijol rojo en 

grano a la IMPORTADORA “B” en concepto de regalías; ambos productos serán 

adquiridos a la misma productora y distribuidora LA GRAN MANZANA S.A, ubicada 

en la ciudad de Masaya, Nicaragua; en cuyas instalaciones se realizará la carga de 

dichos productos. 

c) Una vez confirmadas las compras, los importadores entregan las facturas comerciales 

a la empresa LOGISTIC S.A DE C.V. Con el fin de reducir costos por fletes la 

IMPORTADORA “A” y la IMPORTADORA “B” deciden realizar transporte de carga 

consolidado.  

d) Conforme a la negociación de las obligaciones y distribución de riesgos entre el 

comprador y vendedor se establece el INCOTERMS FCA. 

e) Las empresas importadoras no realizaron la contratación de ningún tipo de seguro para 

la importación. 

f) Se inician los trámites de permisos y demás operaciones necesarias para la importación 

de mercancías. 

g) LOGISTIC S.A DE C.V subcontrata el servicio de transporte de carga internacional 

(TRANSPORTES AGX) a David Ernesto Juárez Persona natural inscrita en IVA, 

domiciliado en El Salvador, para el traslado de la mercancía desde Nicaragua, pasando 
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por Honduras, hasta llegar a El Salvador, por el valor de $800.00 dólares más IVA. Por 

lo que se elaboran los documentos de transporte correspondientes.  

h) LOGISTIC S.A DE C.V. procede a elaborar las declaraciones (DUCA-F y DUCA-T). 

i) Los importadores efectúan el pago de los tributos al momento de presentada la 

declaración de mercancía (DUCA). 

j) El transporte de carga de las mercancías en el tránsito por el territorio hondureño sufre 

un robo y en consecuencia es roto el dispositivo de seguridad instalado en el medio de 

transporte (Marchamo).  

k) Al realizar la inspección se determina un faltante de 50 quintales de Frijol rojo en grano, 

por lo que se realizan las acciones correspondientes. 

l) A la presentación del medio de transporte y mercancía a la frontera el Amatillo (aduana 

de destino), las autoridades aduaneras a causa de la siniestralidad proceden a realizar 

verificación inmediata, en consecuencia, se solicita servicios de cuadrilla por el valor 

de $150 a persona naturales no inscritas en IVA para descarga y carga de la mercancía, 

las cuales son canceladas por la empresa logística, y posteriormente efectúa el cobro 

de $200.00 más IVA a sus clientes (según la distribución de costos de acuerdo al peso) 

m) Al solventar la situación se realiza el levantamiento de las mercancías, y procede a la 

entrega de los productos en las bodegas de los clientes.  

n) El día 10 de diciembre LOGISTIC S.A DE C.V.  procede a emitir los comprobantes de 

crédito fiscal N°100419 y 100420 por la prestación de los servicios, y a efectuar el pago 

de la subcontratación de servicio de transporte. 

o) El día 10 de diciembre LOGISTIC S.A DE C.V., efectúa el pago de los impuestos de 

IVA y Pago a Cuenta correspondientes al mes de noviembre, así mismo realiza el 

respectivo pago de las retenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 

 

 

 2 

2.1 DESARROLLO DE CASO PRÁCTICO 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Las importadoras asumen el valor de los servicios en parte proporcional, de acuerdo 

al peso de las mercancías a transportar. 

 

 Distribución del valor del flete entre las empresas importadoras. 

EMPRESAS  PESO DISTRIBUCIÓN  

Importadora A 8,000 KGS 40% 

Importadora B 12,000 KGS 60% 

Totales 20,000 KGS 100% 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. De conformidad a lo establecido en el artículo 18 Literal e) de La Ley de 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el impuesto se 

entenderá como causado cuando se pague total o parcial el valor de la contraprestación, aun 

cuando sea con anticipación  a la prestación de los servicios. 

 

 

 

 

 

El día 6 de diciembre de 2020, las empresas IMPORTADORA “A” S.A de C.V. e 

IMPORTADORA “B” S.A de C.V. Contratan de LOGISTIC, S.A. DE C.V. los servicios 

siguientes: agencia aduanal por $250.00 más IVA y transporte de carga internacional 

terrestre por el valor de $1,200.00. más IVA (ambas asumen el valor de los servicios según 

el peso a transportar ver pág. 12), las importadoras cancelan en efectivo el servicio de 

agencia aduanal día 6 de diciembre. 
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 Comprobante de crédito fiscal “Importadora A” 
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 Comprobante de crédito fiscal “Importadora B” 
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REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Esta transacción por ser interna, no tiene requerimientos aduaneros que le sean aplicable. 

 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

 

 Registros contables. 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

06/12/2020 1101 Efectivo y equivalente al efectivo    $    112.00    

  110103 Banco  $    112.00      

  1107 IVA pagado por anticipado    $        1.00    

  110701 Retención 1%  $        1.00      

       5101 Ingresos por servicios      $    100.00  

       510101 Servicio agencia aduanal  $    100.00      

       2103 IVA débito fiscal      $      13.00  

  

V/ por cobro de servicio de agencia aduanal 

a la empresa Importadora "A". CCF 

100423       

TOTAL      $    113.00   $    113.00  

 

 

 

 

 

Base técnica (NIIF PYMES).  Se reconocerá el ingreso generado por la prestación de los 

servicios, conforme a la Sección 23.14, ya que cumple con las condiciones: que sea probable 

que los beneficios fluyan a la entidad; el importe, el grado de terminación, y los costos 

incurridos en la transacción puedan medirse con fiabilidad. 
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FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

06/12/2020 1101 Efectivo y equivalente al efectivo    $    169.50    

  110103 Banco  $    169.50      

       5101 Ingresos por servicios      $    150.00  

       510101 Servicio agencia aduanal  $    150.00      

       2103 IVA débito fiscal      $      19.50  

  

V/ por cobro de servicio de agencia aduanal 

a la empresa Importadora "B". CCF 100424       

TOTAL      $    169.50   $    169.50  

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO, ADUANERO Y CONTABLE. 

El literal B es informativo, en consecuencia, no existen requerimientos tributarios, aduaneros 

y contables. 

 

Nota.  LOGISTIC, S.A. DE C.V. considera la cantidad y peso de productos a transportar, 

para subcontratar el medio de transporte, el cual debe considerar el peso máximo permitido 

según el tipo de transporte, acorde a lo establecido en el Art. 9 del Reglamento de Transporte 

Terrestre de Carga. 

 

La empresa IMPORTADORA “A” decide importar 80 quintales de arroz 

emblanqueado, a precio unitario de $37.00, por lo que contacta a su proveedora; y la 

IMPORTADORA “B” decide adquirir 100 quintales de frijol rojo en grano a un valor de 

$50.00 dólares cada uno, el proveedor le entrega 20 quintales más de frijol rojo en grano a 

la IMPORTADORA “B” en concepto de regalías; ambos productos serán adquiridos a la 

misma productora y distribuidora LA GRAN MANZANA S.A, ubicada en la ciudad de 

Masaya, Nicaragua; en cuyas instalaciones se realizará la carga de dichos productos.



47 

 

 

 2 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO, ADUANERO Y CONTABLE. 

El literal C contiene información de las importadoras, en consecuencia solo se proyecta las 

facturas que entregaron, por tanto no existen requerimientos tributarios, aduaneros y contables. 

 

Nota.  Las empresas importadoras, entregan factura comercial a LOGISTIC S.A de C.V., en 

el cual se relacionan las mercancías a importar con los precios unitarios y totales; las cuales 

deben tener como mínimo las información que establece el Art. 323 del Reglamento del Código 

Aduanero uniforme Centroamericano (RECAUCA), y que consecuentemente comprueban la 

adquisición. 

 

 

 

DETALLE DEL SERVICIO DE TRANSPORTE  

Empresas Cantidad a transportar  
Tipo de 

transporte 

Costo por  

servicio de 

transporte 

Ingresos 

por 

servicios 

Importadora A 80 q. de arroz Camión 

articulado 3 ejes  

(peso máximo 

23 toneladas) 

$800.00 + 

IVA. 

$1,200.00 

+ IVA. 
Importadora B 

100 q. de frijol rojo en 

grano 

20 q. de frijol rojo en 

grano 

 Una vez confirmadas las compras, los importadores entregan las facturas comerciales a 

la empresa LOGISTIC S.A DE C.V. Con el fin de reducir costos por fletes la 

IMPORTADORA “A” y la IMPORTADORA “B” deciden realizar transporte de carga 

consolidado. 



48 

 

 

 2 

 

 Factura Comercial de “IMPORTADORA A, S.A. DE C.V.” 
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 Factura Comercial de “IMPORTADORA B, S.A. DE C.V.” 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. El servicio de transporte constituye hecho generador de IVA, cuando estos 

proceden del extranjero y son adicionados a la base imponible de la importación liquidada 

ante la Dirección General de Aduana, no serán gravados nuevamente con el referido impuesto, 

según Art 19 y 48g de LIVA. 

     Por lo tanto, se deberá emitir un comprobante de crédito fiscal al importador, colocando el 

monto del flete adicionado y pagado en la declaración mercancía como venta no sujeta, la cual 

no formará parte de la proporcionalidad de IVA, que establece el artículo 66 de la LIVA, de 

conformidad a lo detallado la guía de orientación N° DG -003/2010, de la Dirección General 

de Impuestos Internos. 

 

REQUERIMIENTO ADUANERO. 

 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Esta transacción, no tiene requerimientos contables que le sean aplicable. 

 

 

 

 

Base legal. La base imponible para aplicar los derechos arancelarios a la importación 

(DAI), lo constituye el valor en aduana según Art. 44 de CAUCA. 

 

     Dicho valor comprende los gastos de transporte de las mercancías importadas hasta el 

puerto o lugar de importación, según el Art 188 del RECAUCA. 

INCOTERMS: FCA 

RESPONSABILIDAD DEL 

IMPORTADOR:  

Cubrir gastos y riesgos una vez el vendedor 

entrega la carga en el lugar convenido, al 

importador. 

Conforme a la negociación de las obligaciones y distribución de riesgos entre el comprador 

y vendedor se establece el INCOTERMS FCA. 
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 Cálculo del flete internacional (constituye la base imponible de la importación) y 

flete local. 

Nota. Según el Art 2 Inc.4, el Servicio Aduanero en consulta con las gremiales de transporte 

o empresas del rubro podrá establecer de manera periódica valores de referencia para determinar 

el valor de flete. 

En su defecto las empresas que prestan el servicio de transporte efectúan estudios en 

relación a variables como: costos, competidores, clientes, y canal de ventas; dado que en base 

a este tipo de análisis establecen los precios de los fletes. 

 

 

Nota. La distribución de los costos por el servicio de transporte, va de acuerdo al peso de la 

siguiente manera: 

Importadora A: 40% del valor.  

Importadora B: 60% del valor.  

El valor del flete, quedará expresado en la carta de porte, y será tomado como parte de la 

base imponible para la determinación de los aranceles de importación. 

 

Valor de flete / Distribución Importadora A Importadora B Total 

Flete local               =  $420.00 $168.00 $252.00 $ 420.00 

Flete internacional  =  $ 780.00 $312.00 $468.00 $ 780.00 

Total valor del flete =  $1,200.00 $480.00 $720.00 $ 1,200.00 

Recorrido Flete Kilometraje 
Costos 

incurridos 

Precio de 

flete 

Desde Boulevard la Reforma, 

Masaya, Nicaragua (bodega de 

exportador) hasta aduana el 

Guasaule, Nicaragua. 

Internacional 202.9 km $ 304.00 $ 456.00 

Desde aduana Guasaule, 

Nicaragua; hasta aduana  el 

Amatillo, El Salvador. 

Internacional 141.9 km $ 216.00 $ 324.00 

Desde aduana el Amatillo hasta 

Municipios de Ilopango y 

Soyapango (bodegas de clientes). 

Local 184.5 km $ 280 $ 420.00 

TOTAL 529.3 km $800.00 $1,200.00 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO Y CONTABLE 

El literal e) es un trámite aduanero, por consiguiente, no posee requerimientos tributarios y 

contables.  

 

REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Base legal. De acuerdo a la Ley de Simplificación Aduanera  en su Art 2 a), Cuando la 

contratación de un seguro no se haya realizado se deberá establecer como prima de seguro el 

1.25% por sobre el valor FOB de las mercancías, cuando provengan de la región 

centroamericana, el cual forma parte del valor en aduana según Art 188 RECAUCA literal c. 

 

 Cálculo del Seguro. 

IMPORTADORES CARACTERÍSTICA CANTIDAD PRECIO 
MONTO 

TOTAL 

SEGURO 

1.25% 

IMPORTADORA 

A, S.A. DE C.V. 

Arroz 

Semiblanqueado 

80 $37.00 $2,960.00 $37.00 

IMPORTADORA 

B, S.A. DE C.V. 

Frijol rojo en 

grano 

100 $50.00 $5,000.00 $62.50 

Regalía 20 $50.00 $1.000.00 $12.50 

TOTAL SEGURO $112.00 

 

 

 

 

Las empresas importadoras no realizaron la contratación de ningún tipo de seguro para la 

importación. 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO Y CONTABLE 

El literal f) es un trámite aduanero, por lo tanto, no posee requerimientos tributarios y 

contables.  

 

REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Base legal: las mercancías que ingresen al territorio aduanero deben dar cumplimiento a las 

restricciones o regulaciones no arancelarias, como licencias, permisos, certificados u otros 

documentos, los cuales sustentaran la declaración de mercancías. Según Arts. 321 y 483 del 

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA). 

 

Nota.  De acuerdo a los documentos exigidos por la legislación del país,  la Ley de Sanidad 

Vegetal y Animal en su Art. 13, dispone que el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

dictará las normas y establecerá los procesos para la entrada y circulación por el territorio 

nacional de vegetales y animales, sus productos y sub productos con la finalidad de evitar el 

ingreso al país de plagas y enfermedades. 

 

 

 

 

 

 

 

Se inician los trámites de permisos y demás operaciones necesarias para la importación 

de mercancías.
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 Solicitud para la importación de productos de la “IMPORTADORA A S.A. DE 

C.V.” 
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 Solicitud para la importación de productos de la “IMPORTADORA B S.A. DE 

C.V.” 
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 Autorización Fitosanitaria de Importación de “IMPORTADORA A, S.A. DE 

C.V.” 
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 Autorización Fitosanitaria de Importación de “IMPORTADORA B, S.A. DE 

C.V.” 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. De acuerdo al art. 162 Inc. 7, LOGISTIC, S.A DE C.V con calificación de 

mediano contribuyente, y adquirente de servicios de transporte a una persona natural inscrita 

en IVA, deberá retener el 1% por el valor pagado. 

 

Base legal. Según el art 112 del C.T, la empresa LOGISTIC, S.A DE C.V. como prestataria 

de servicios de transporte a un persona natural inscrita en IVA, debe emitir un Comprobante 

de Retención, con detalle del monto sujeto de retención, el monto de impuesto retenido, y 

demás formalidades. 

 

 Comprobante de Crédito Fiscal  

 

Seguidamente se muestra el documento que emitio el transportista subcontratado, quien 

para efectos fiscales posee la calidad de Persona Natural. 

LOGISTIC S.A. DE C.V. subcontrata el servicio de transporte de carga internacional 

(TRANSPORTES AGX) a David Ernesto Juárez Persona natural inscrita en IVA, 

domiciliado en El Salvador, para el traslado de la mercancía desde Nicaragua, pasando por 

Honduras, hasta llegar a El Salvador, por el valor de $800.00 dólares más IVA. Por lo que se 

elaboran los documentos de transporte correspondientes.  
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 Comprobante de retención de IVA. 
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REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Nota. Por ser un transporte consolidado se agrupa la mercadería, según el orden en que serán 

descargadas en el país de destino (El Salvador). 

 

 

 Manifiesto de Carga Consolidado. 

 

 

Base legal. El Manifiesto de Carga contendrá las especificaciones que establece el artículo 

243 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), y deberá 

ser presentado por el transportista, con anticipación a la aduana de destino según el artículo 

245 literal d) del Reglamento en comento. 
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Base legal.  La Carta Porte contiene un contrato de transporte terrestre en el que se detalla 

las especificaciones de la mercancía transportada, condiciones y el consignatario de las mismas, 

dicho documento debe tener como mínimo las especificaciones del Art. 324 del Reglamento del 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA). El cual, así como el manifiesto de 

carga sustentarán la declaración de mercancías según Arts. 321, 325 y 392 del Reglamento en 

comento.  

 

 Carta de Porte de “IMPORTADORA A, S.A. DE C.V.” 
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 Carta de Porte de “IMPORTADORA B, S.A. DE C.V.” 

 

 
 

REQUERIMIENTO CONTABLE 

Base técnica (NIIF PYMES). Se reconocerá un pasivo por la subcontratación del servicio 

de transporte de carga, ya que cumple con las condiciones: existencia de una obligación al 

final del periodo que se informa a consecuencia de un suceso pasado, habrá desprendimiento 

de recursos económicos para liquidarlo, y su importe se puede medir con fiabilidad, de acuerdo 

a la Sección 2 párrafos 20, 21 y 39. También es clasificado como un pasivo corriente porque 

se espera liquidar en el transcurso del ciclo normal de la empresa según Sección 4.7. 
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 Registro Contable 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

06/12/2020 4101 Costos por servicios    $    800.00    

  410101 Transporte de carga internacional  $    800.00      

  1105 IVA Crédito Fiscal    $    104.00    

       2101 Cuentas por pagar      $    904.00  

       210101 Transporte AGX  $    904.00      

  

V/ Reconocimiento de obligación por la 

subcontratación de servicios de transporte.       

TOTAL      $    904.00   $    904.00  

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO Y CONTABLE. 

El literal h) es un trámite aduanero, por lo cual no posee requerimientos tributarios y 

contables.  

 

REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Base legal. La declaración (DUCA-F) debe efectuarse mediante transmisión electrónica, o 

por otros medios legalmente autorizados, la cual quedará aceptada cuando se registre en el 

sistema informático del Servicio Aduanero, según Arts. 78 y 83. del CAUCA. También, la 

declaración de mercancías debe cumplir con las condiciones para la presentación establecidas 

en el Art. 319 del RECAUCA, y debe estar acompañada de los documentos que sustenten la 

misma según el 321 del reglamento en comento. 

Por otra parte, se elaborará y presentará una declaración (DUCA-T) dado que las 

mercancías consolidadas tienen el mismo país de destino, lo anterior, de conformidad al Art. 

7 del Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero Internacional Terrestre. 

LOGISTIC S.A DE C.V. procede a elaborar las declaraciones (DUCA-F y DUCA-T). 
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 Certificado de origen de la “IMPORTADORA A, S.A DE C.V.” 

 

 
 

     Base legal. Las mercancías beneficiadas por tratamientos arancelarios preferenciales 

contemplados en acuerdos comerciales deben tener un certificado de origen según Art. 359 

del RECAUCA y ampararlo en la declaración de mercancías .  

Por tanto, las  mercancías adquiridas de los importadores A y B, por ser originarias de un 

Estado Parte (Nicaragua) del Tratado General de Integración Centroamericana, estan libres de 

DAI y deben estar acompañadas con el respectivo Certificado. 
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 Certificado de origen de la “IMPORTADORA B, S.A DE C.V.” 

 

 
 

 

Base legal. Para determinar el valor de aduanas se debe aplicar en orden jerárquico los 

métodos del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, según corresponda. 

Para el método 1 “valor de transacción” en su Art. 1 establece que se debe tomar el precio 

realmente pagado o por pagar de las mercancías, ajustando de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8 del mismo. 



67 

 

 

 2 

 Cálculo del valor de aduana. 

 

 

IMPORTADORA A, S.A de C.V. 

Método 1: Valor de transacción 

INCOTERMS FCA Franco Transportista (lugar convenido) 

Valor FOB $2,960.00 ( 80 u. x $37.00)   
Precio pagado o por pagar 

 Factura N° 001-0899579 

SEGURO $37.00 Valor FOB x 1.25% Ver el detalle en literal E) 

FLETE $312.00 Flete Internacional   Ver detalle en literal D) 

AJUSTES DEL 

ART. 8 
$0.00 

No se añadirá otros valores al precio pagado o por 

pagar de las mercancías importadas porque: 

1. No hay otros valores que deben formar parte 

del valor en aduana. 

2. No existen otros gastos que corran a cargo del 

importador. 

VALOR EN 

ADUANA 
$3,309.00 

Valor a ubicar en la Casilla 52 de la declaración de 

mercancías (DUCA-F) 

 

IMPORTADORA B, S.A de C.V  

 

Método 1: Valor de transacción 

INCOTERMS  FCA  Franco Transportista (lugar convenido) 

VALOR DE 

MERCANCÍAS 

IMPORTADAS 

$5,000.00 ( 100 u. x $50.00)          
Precio pagado o por pagar 

 Factura N° 002-9475756 

VALOR DE 

MERCANCÍAS 

SIN VALOR 

COMERCIAL 

(REGALÍAS) 

$1,000.00 

 

 100 u. ------ 5,000 

  20 u. --------- X 

                                           

𝑋 =
5,000 𝑥 20

100
 = 1,000 

El valor de las regalías se 

calcula proporcionalmente. 

SEGURO $75.00 Valor FOB x 1.25%          Ver el detalle en literal E) 

FLETE $468.00 Flete Internacional             Ver detalle en literal D) 

VALOR DE ADUANA O CIF = FOB+ SEGURO + FLETE 
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AJUSTES DEL 

ART. 8 
 

No se añadirá otros valores al precio pagado o por pagar 

de las mercancías importadas porque: 

1. No hay otros valores que deben formar parte del 

valor en aduana. 

2. No existen otros gastos que corran a cargo del 

importador. 

VALOR EN 

ADUANA 
$6,543.00 

Valor a ubicar en la Casilla 52 de la declaración de 

mercancías (DUCA-F)  

 

 

 Cálculos de los impuestos  

 

TIPO DE TRIBUTOS  IMPORTADORA A IMPORTADORA B 

Derecho 

Arancelario de 

Importación 

CIF x % DAI 

Libre de DAI  

(Ver base legal aduanera 

de este literal) 

Libre de DAI  

(Ver base legal aduanera 

de este literal) 

Impuesto IVA (CIF +DAI)*13% 
($3,309.00+ 0.00) *13% = 

$430.17 

($6,543.00+ 0.00) *13% = 

$850.59 

Valor de tasa 

por servicio 

(VTS) 

Inspección no 

intrusiva  
$15.93 $15.93 

IVA de tasa 

por servicio 

(ITS) 

IVA del servicio 

Inspección no 

intrusiva 

$2.07 $2.07 

Total de tributos reflejado en la 

casilla 34.2 de la DUCA-F 
$448.17 $868.59 

Base legal. Según Art. 48 literal g de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, se constituye como base imponible del hecho 

generador de IVA, lo que resulte de sumar el valor CIF o valor aduanero, los derechos 

arancelarios e impuesto específicos al consumo.  

Por otra parte, de conformidad al Art. 12-B de la Ley de Simplificación Aduanera, se cobrará 

un monto de $18.00 dólares por la prestación de servicios de Inspección no Intrusiva, dicha 

cantidad incluye impuesto IVA 
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La Declaración de Mercancías (DUCA-F) y Declaración para el traslado de mercancías bajo el 

régimen de tránsito internacional terrestre (DUCA-T), se puede visualizar en el Anexo N° 5, 6 y 

7. 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO Y CONTABLE. 

El literal i) corresponde a un trámite aduanero, no posee requerimientos tributario y contable.  

 

REQUERIMIENTO ADUANERO 

 

Base legal. Los importadores son como sujetos pasivos de la obligación tributaria aduanera 

según el art. 48 de CAUCA, los cuales deben efectuar el pago de los tributos correspondientes, 

por medios electrónicos de acuerdo al Art. 37 de CAUCA y 318 del RECAUCA. 

 

 Pago de la obligación aduanera de la “IMPORTADORA A, S.A. DE C.V.” 

 

 

Los importadores efectúan el pago de los tributos al momento de presentada la declaración de 

mercancía (DUCA). 
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 Pago de la obligación aduanera de la “IMPORTADORA B, S.A. DE C.V.” 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO Y CONTABLE. 

El literal j) corresponde a una operación de comercio exterior, por consiguiente, no posee 

requerimientos tributarios y contables.  

 

REQUERIMIENTO ADUANERO 

 

Nota. El transportista procede a notificar el delito, y se realiza la inspección policial 

respectiva. 

 

El transporte de carga de las mercancías en el tránsito por el territorio hondureño sufre un 

robo y en consecuencia es roto el dispositivo de seguridad instalado en el medio de transporte 

(Marchamo).  
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Base legal. Cuando exista una interrupción del tránsito por caso fortuito o de fuerza mayor, 

ocurridos durante el tránsito en territorio aduanero, el transportista está obligado a informar de 

inmediato a la Autoridad Aduanera más cercana, para que adopte medidas necesarias para la 

seguridad de la carga, según Art.397 RECAUCA.  

 

 

 Levante de Acta Policial y certificación  
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Nota. Una vez resuelto el delito (levante de acta policial y certificación) procede a modificar 

la declaración y los documentos de transporte previo autorización de la aduana de origen, ya 

que por inspección policial se determina que faltan 50 sacos de frijol que corresponden a la 

Importadora B, S.A de C.V. 

 

     REQUERIMIENTO TRIBUTARIO  

El literal k) corresponde a un proceso contable y aduanero, no posee requerimientos 

tributarios que le sean aplicables. 

 

REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Base legal. Según el artículo 333 de RECAUCA, el declarante podrá rectificar la declaración 

cuando tenga razones y considere que dicha declaración contiene información incorrecta o con 

omisiones. Previa solicitud de rectificación. 

Por la diferencia que hay entre las mercancías amparadas en los documentos de transportes 

y, lo que existe físicamente después de ocurrido el robo, se debe realizar una corrección de 

dichos documentos según art 314 RECAUCA. 

 

 

 

 

 

 

 

Al realizar la inspección se determina un faltante de 50 quintales de Frijol rojo en grano, 

por lo que se realizan las acciones correspondientes. 
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 Cálculo del valor de aduana, por modificación de la declaración de mercancías 

(DUCA-F) de “IMPORTADORA B, S.A DE C.V.” 

 

Método 1: Valor de transacción 

INCOTERMS  FCA  Franco Transportista (lugar convenido) 

VALOR DE 

MERCANCÍAS 

IMPORTADAS 

$6,000.00 ( 120 u. x $50.00)          
Precio pagado o por pagar 

 Factura N° 002-9475756 

VALOR DE 

MERCANCÍA 

ROBADA  

($2,500.00) ( 50 u. x $50.00)           
Determinado por 

Inspección Policial. 

SEGURO $75.00 Valor FOB x 1.25%          Ver el detalle en literal E) 

FLETE $468.00 Flete Internacional            Ver detalle en literal D) 

AJUSTES DEL 

ART. 8 
$ 0.00 

No existen otros valores que puedan ser añadidos al 

precio pagado o por pagar de las mercancías importadas. 

NUEVO VALOR 

EN ADUANA 
$4,043.00 

Valor a ubicar en la Casilla 52 de la declaración de 

mercancías (DUCA-F)  

 

 

 Cálculos de los impuestos, por modificación de la declaración de mercancías 

(DUCA –F) de la IMPORTADORA B, S.A DE C.V. 

 

TIPO DE TRIBUTOS  IMPORTADORA B 

Derecho Arancelario de 

Importación 
CIF x % DAI Libre de DAI  

Impuesto IVA (CIF +DAI)*13% 
($4,043.00+ 0.00) *13% = 

$525.59 

Valor de tasa por servicio 

(VTS) 
Inspección no intrusiva $15.93 

IVA de tasa por servicio 

(ITS) 

IVA del servicio 

Inspección no intrusiva 
$2.07 

Total de tributos reflejado en la casilla 34.2 de la 

DUCA-F 
$543.59 
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Nota. Dado que los impuestos pagados como se refleja en el literal I), varían para la 

IMPORTADORA B, S.A. DE C.V., ya que efectuó un pago de más, con respecto a la nueva 

declaración presentada, esta deberá presentar una solicitud de devolución de impuestos ante la 

Autoridad Aduanera correspondiente según Art 11 inc. 3 de la Ley de Simplificación Aduanera. 

O hacer uso de la compensación según Art. 222 del RECAUCA, para dar por extinguida la 

obligación tributaria de las mercancías que fueron ocasión de robo como establece el Art. 58 

literal f del CAUCA. 

 

 Carta de Corrección de documentos de transporte. 
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 Autorización de carta corrección. 

 
 

 Manifiesto de Carga Consolidado modificado. 
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 Carta de Porte de “IMPORTADORA B, S.A. DE C.V.”, modificada. 

 

 

 

 
 

Las Declaraciones DUCA-F y DUCA-T rectificadas (modificadas), se pueden visualizar en el 

Anexo N° 8 y 9. 
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 Solicitud para efectuar cambio de marchamo. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Por la rotura de marchamo en el robo ocurrido en Honduras, se gestiona el incidente 

ante la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA), para solicitar 

autorización de cambio de marchamo, la cual emite un ticket para dar seguimiento y 

resolución a la petición. 
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 Compra del Marchamo 

 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES).  El activo cuentas por cobrar, es reconocido debido a que 

los clientes de la empresa logística reintegrarán el valor del marchamo, que el transportista 

desembolsó en frontera, dando como resultado la obligación de LOGISTIC, S.A DE C.V con 

Transportes AGX. Entonces se reconocerá un activo por la obtención de beneficios 

económicos a futuro, y un pasivo que representa el desembolso de dinero para liquidar la 

obligación que existe, de conformidad a la Sección 2, párrafos 37 y 39. 
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 Registro contable 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

09/12/2020 1103 Pago por cuenta ajena    $        4.57    

  110301 Clientes  $        4.57      

       2101 Cuentas por pagar      $        4.57  

       210101 Transporte AGX  $        4.57      

  

V/ Pago de marchamo en frontera 

efectuado por el transportista.       

TOTAL      $        4.57   $        4.57  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal.  La empresa LOGISTIC S.A de C.V por ser adquirente de los servicios de una 

persona natural no inscrita en IVA, se encuentra en la obligación de emitir y entregar un 

documento denominado “Factura de Sujeto Excluido” con el fin de respaldar la operación y 

deducción de los costos y gastos adquiridos por el Contribuyente, de acuerdo al artículo 119 

del Código Tributario. 

No obstante, no se exime a la persona natural del Impuesto sobre la Renta, por lo tanto la 

LOGISTIC S.A de C.V, debe retener el 10% en concepto de renta sobre el valor pagado, de 

conformidad al artículo 156 del Código Tributario. 

 

 

 

A la presentación del medio de transporte y mercancía a la frontera el Amatillo (aduana de 

destino), las autoridades aduaneras a causa de la siniestralidad proceden a realizar 

verificación inmediata, en consecuencia, se solicita servicios de cuadrilla por el valor de 

$150 a persona naturales no inscritas en IVA para descarga y carga de la mercancía, las 

cuales son canceladas por la empresa logística, y posteriormente efectúa el cobro de $200.00 

más IVA a sus clientes (según la distribución de costos de acuerdo al peso) 



80 

 

 

 2 

 

 Factura de Sujeto Excluido 
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 Constancia de Retención de ISR. 

 

 

 

 

 

Base legal. La empresa LOGISTIC, S.A DE C.V como agente de retención está obligado 

a entregar constancia al sujeto pasivo, al momento de efectuar la retención del Impuesto 

sobre la Renta, por prestación de servicios según Art. 145 inc. 2 del C.T. 
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REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Esta transacción por ser interna, no tiene requerimientos aduaneros que le sean aplicable. 

 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES).  Se reconocerá el pasivo retenciones por pagar, ya que 

cumple con las condiciones establecidas en la Sección 2.39, por tal razón la cuenta debe ir 

abonada con el valor de la retención que corresponde al 10%, ya que representa el valor del 

impuesto pendiente de pago a la Administración Tributaria, cuyo vencimiento será menor a 

un año, y por último se cargara con el valor de la obligación de pago total. 

 

 Registro Contable 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

10/12/2020 4101 Costo por servicios    $    150.00    

  410102 Servicio de cuadrilla  $    150.00      

       1101 Efectivo y equivalente al efectivo      $    135.00  

       110103 Banco  $    135.00      

       2104 Retenciones por pagar      $      15.00  

       210401 Retención 10% persona natural  $      15.00      

  

V/ Pago de cuadrillas a persona natural no 

inscrita en IVA       

TOTAL      $    150.00   $    150.00  

 

 

 

 

 

 

 

 

Al solventar la situación se realiza el levantamiento de las mercancías, y procede a la entrega 

de los productos en las bodegas de los clientes.  
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO Y CONTABLE. 

El literal m) es información aduanera, y no posee requerimientos tributario y contable.  

 

REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Base legal.  Si como resultado de la verificación inmediata el Servicio Aduanero no 

determina diferencias entre lo declarado y lo comprobado en la verificación, ni la existencia de 

incumplimiento de formalidades; autoriza el levante de las mercancías, Art. 350 literal b) del 

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

Por tanto, el medio de transporte procede al traslado y entrega de las mercancías en las 

bodegas de los clientes.  

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. En conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 1° y 2° del Código 

Tributario, La empresa Importadora “A” (Gran contribuyente), efectuará retención del 1% IVA, 

por ser prestatario de los servicios de la empresa LOGISTIC S.A DE C.V (Mediano 

Contribuyente).  

LOGISTIC S.A DE C.V, emitirá y entregará un documento denominado Comprobante de 

Crédito Fiscal a cada cliente, como respaldo de la operación, debiendo realizar el registro 

contable y la anotación en el Libro de Ventas al Contribuyente para el referido control del 

Impuesto, según Arts. 107 y 141 del Código Tributario.   

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 10 de diciembre LOGISTIC S.A DE C.V.  procede a emitir los comprobantes de crédito 

fiscal N°100419 y 100420 por la prestación de los servicios, y a efectuar el pago de la 

subcontratación de servicio de transporte. 
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 Comprobantes de Crédito Fiscal. 

 

IMPORTADORA “A” S.A. DE C.V. 
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IMPORTADORA “B” S.A. DE C.V. 
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REQUERIMIENTO ADUANERO. 

Esta transacción por ser interna, no tiene requerimientos aduaneros que le sean aplicable. 

 

REQUERIMIENTO CONTABLE  

Base técnica (NIIF PYME). Se reconocerá un ingreso ya que surge de las actividades 

ordinarias de LOGISTIC (prestación de servicios logísticos), originando beneficios económicos 

que da como resultado el aumento de un activo (Efectivo y equivalente); y disminución de 

pasivo (cuentas por pagar, reconocido por el anticipo al cliente), y demás condiciones conforme 

a la Sección 23.14. 

 

 Distribución de Ingresos  

 

Descripción 

 

Monto 

Distribución de los Ingresos Gravados 

  
Importadora 

"A"    

Importadora 

"B" 

Venta no 

sujeta 40% 

Venta no 

sujeta 60% 

Transporte local  $   420.00    $           168.00     $      252.00  

Transporte 

Internacional  $    780.00  $      312.00     $     468.00    

 Cuadrillas  $    200.00    $           80.00     $     120.00  

 Total  $ 1,400.00  $     312.00   $         248.00   $     468.00   $     372.00  

       

(+) IVA Débito Fiscal  $           32.24     $        48.36  

(-) IVA Pagado por anticipado  $            2.48   $          0.00 

Total a reconocer  $        277.76     $      420.36  
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 Registros Contables  

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

10/12/2020 1101 Efectivo y equivalente al efectivo    $    589.76    

  110103 Banco  $    589.76      

  1107 IVA pagado por anticipado    $        2.48    

  110701 Retención 1%  $        2.48      

       5101 Ingresos por servicios      $    560.00  

       510102 Transporte de carga intl.  $    480.00      

       510103 Servicios de cuadrilla  $      80.00      

       2103 IVA Débito Fiscal       $      32.24  

  

V/ Reconocimiento de ingresos según 

comprobante N° 100425 Importadora "A"       

TOTAL      $    592.24   $    592.24  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

10/12/2020 1101 Efectivo y equivalente al efectivo    $    892.93    

  110103 Banco  $    892.93      

       1103 Pago por cuenta ajena      $        4.57  

       110701 Clientes  $        4.57      

       5101 Ingresos por servicios      $    840.00  

       510102 Transporte de carga intl.  $    720.00      

       510103 Servicios de cuadrilla  $    120.00      

       2103 IVA Débito Fiscal       $      48.36  

  

V/ Reconocimiento de ingresos según 

comprobante N° 100426 Importadora "B"       

TOTAL      $    892.93   $    892.93  
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Base técnica (NIIF PYME).  Dada la obligación adquirida el 06/12/2020, el día 10/12/2020 

se efectúa la liquidación de la obligación por la subcontratación de servicios de transporte, la 

cual implica el pago de efectivo de acuerdo a la Sección 2.21, y que según la Sección 4.12 

debe liquidarse dentro de los 12 meses siguientes a la fecha sobre la que se informa. 

 

 Registro contable 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

10/12/2020 2101 Cuentas por pagar    $    908.57    

  210101 Transportes AGX  $    908.57      

       1101 Efectivo y equivalente al efectivo      $    900.57  

       110103 Bancos  $    900.57      

       2107 IVA percibido y retenido por pagar      $        8.00  

       210701 IVA retenido  $        8.00      

  

V/ Pago del servicio transporte 

subcontratado a persona natural inscrita en 

IVA según CCF N° 152678 y costo del 

marchamo asumido por transportista.       

TOTAL      $    908.57   $    908.57  

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 10 de diciembre LOGISTIC S.A DE C.V., efectúa el pago de los impuestos de IVA 

y Pago a Cuenta correspondientes al mes de noviembre, así mismo realiza el respectivo pago 

de las retenciones.
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO.  

 

REQUERIMIENTO CONTABLE.  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

10/12/2020 2108 Impuesto por pagar    $ 2,213.10    

  210801 IVA  $ 1,323.09      

  210802 Pago a cuenta  $    890.01      

  2104 Retenciones por pagar    $ 3,273.09    

  210401 Retenciones 10% persona natural  $ 3,273.09      

       1101 Efectivo y equivalente al efectivo      $ 5,486.19  

       110103 Bancos  $ 5,486.19      

  

V/ Pago de impuestos y retenciones del 

mes de noviembre de 2020.       

TOTAL      $ 5,486.19   $ 5,486.19  

 

 

Base Legal.  La declaración del impuesto IVA deberá ser presentada y pagada en la Dirección 

General de Tesorería, en los bancos y otras instituciones financieras autorizadas por el 

Ministerio de Hacienda dentro de los diez días hábiles del mes siguiente al periodo tributario 

correspondiente (noviembre) según Art.94 LIVA. Así mismo la declaración correspondiente a 

Pago a Cuenta la cual se determinará por periodos mensuales, debe verificarse dentro de los 

10 días hábiles que sigan al cierre del periodo de conformidad al Art. 151 del CT. 

Base técnica (NIIF PYMES). Conforme a la Sección 2.20, la cancelación de una obligación 

presente implica habitualmente el pago de efectivo, la transferencia de otros activos, la 

prestación de servicios u otros, por tanto se disminuye la cuenta de Efectivo y Equivalente 

para liquidar la obligación que corresponde a los impuestos y retenciones del mes de 

noviembre. 
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3. CASO PRÁCTICO 2: SERVICIO DE ALMACENAJE, MAQUILADO Y 

TRANSPORTE DE CARGA LOCAL. 

La empresa COSTEÑA S.A. DE C.V. (Mediano contribuyente) desea resguardar, adecuar y 

distribuir productos alimenticios envasados y de higiene personal, para ser vendidos a través de 

las tiendas que posee dentro del territorio salvadoreño, por lo que, contrata los servicios de 

LOGISTIC, S.A DE C.V. 

a) LOGISTIC, S.A DE C.V., determina que para ofrecer el servicio de almacenaje de 

productos alimenticios debe adquirir permisos del Ministerio de Salud a fin de cumplir 

las condiciones de salubridad, por lo que cancela la cantidad de $125.00 dólares.  

b) El 1 de diciembre de 2020, ingresa al almacén 250,000 unidades de salsa de tomate 

envasada y 700 unidades de Shampoo para cabello de 680 ml., por lo que LOGISTIC, 

S.A DE C.V, dispone un área de 16 mts2 para el resguardo del producto por un valor 

de $4,000.00 dólares más IVA mensuales; el cliente cancela la cuota que vence el 31 

de diciembre al momento de ingresar el producto, en el cual se estima que el costo para 

la empresa logística en dicho periodo es de $1,000.00 dólares. 

c) El día 2 de diciembre de 2020, el cliente solicita que se le brinde el servicio de control 

de entrada y salida de inventario, y se le establece una cuota de $700.00 dólares más 

IVA mensuales, para lo cual LOGISTIC S.A DE C.V., asigna a personal para que 

desempeñe las funciones de control, cancelando un sueldo de $500.00 dólares 

mensuales. 

d) El día 3 de diciembre de 2020, Al momento de manipular la mercadería con el 

montacargas para ser colocada en los Racks (soporte metálico para guardar objetos en 

el almacén) se resbala una tarima provocando una pérdida en la mercadería del cliente 

correspondiente a 150 unidades de Shampoo valorada en $600.00 dólares, bajo la 

inspección realizada por la aseguradora en el almacén, se determinó que responderá 

por los gastos causados en el accidente; para lo cual LOGISTIC S.A DE C.V. deberá 

pagar un deducible de $100.00 dólares. 

e) El día 3 de diciembre, el cliente contrata el servicio de inspección de calidad por un 

valor de $700.00 más IVA al mes, por lo que la empresa solicita patrones de 

comparación para identificar la existencia de productos no conformes, a lo largo del 

proceso. 

f) Mediante el servicio de maquila, el día 6 de diciembre se requiere que se etiqueten las 

250,000 unidades de salsa de tomate almacenadas, por un valor de $0.02ctv más IVA 

por etiqueta. En este proceso la empresa incurre en costos directos (Insumos de 

etiquetas) por un valor de $2,600.00 dólares más IVA, a Grafic, S.A. de C.V. quien 

emite CCF 15003 
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g) El día 21 de diciembre, por manipulación inadecuada del personal operativo de 

maquila, se determina que, en el etiquetado del producto del cliente, 20,000 unidades 

no cumplen con los estándares de calidad para la presentación del producto, por lo que, 

se genera un reproceso de etiquetado en las unidades, generando un costo adicional de 

materiales por un valor de $100.00 dólares. 

h) El cliente decide distribuir el producto maquilado a las tiendas de su cliente DOÑA 

BLANCA S.A DE C.V, requiriendo servicio de transporte con furgón de 53 pies, por 

un valor de $500.00 más IVA. Por tal razón LOGISTIC S.A DE C.V. subcontrata 

transporte de carga a TRANSPORTES TORRES S.A DE C.V por $350.00 dólares más 

IVA, el cual cancela por medio de transferencia bancaria, además le indica que el 

producto se cargará en las instalaciones el día 29 de diciembre. 

i) Debido a atrasos por embalaje de la mercadería, el producto es cargado 2 días después, 

por lo que el transportista realiza un cobro de $100.00 dólares por sobreestadía, 

denominado flete falso, y LOGISTIC, S.A. DE C.V, procede a realizar la respectiva 

transferencia bancaria para efectuar el pago. 

j) Para la carga del producto al contenedor, el día 31 de diciembre se contrató servicio de 

cuadrilla por un valor de $145.00 dólares más IVA, a persona natural inscrita en IVA. 

k) El transportista durante el recorrido es detenido por un retén policial, donde debe 

comprobar la procedencia de la mercancía, para no ser considerado como contrabando. 

El 31 de diciembre LOGISTIC S.A DE C.V. efectúa el cobro de los servicios prestados 

a COSTEÑA S.A. DE C.V., y esta última efectúa el pago por medio de transferencia 

bancaria, habiéndose emitido los comprobantes de crédito fiscal N° 100422, 

100423,100424 con condición de pago al crédito para 30 días. 

 

 

3.1  DESARROLLO DE CASO PRÁCTICO 2. 

 

Nota. Este caso práctico corresponde a operaciones internas, por consiguiente no posee 

requerimientos aduaneros que deba cumplir. 

 

 

 

 

 

LOGISTIC, S.A DE C.V., determina que para ofrecer el servicio de almacenaje de 

productos alimenticios debe adquirir permisos del Ministerio de Salud a fin de cumplir las 

condiciones de salubridad, por lo que cancela la cantidad de $125.00 dólares.  
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. Conforme al Art 29. 1) de la Ley de Impuesto sobre la Renta, se considera 

deducible de la renta los gastos necesarios y propios del negocio destinado exclusivamente a 

los fines del mismo. 

 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES) se reconoce un gasto según la Sección 2.26 a), porque son 

desembolsos que surgen en las actividades ordinarias de la entidad, y toma la forma de salida o 

disminución del valor de los activos, como el Efectivo y Equivalente de Efectivo. 

Cabe destacar que este tipo de licencias de funcionamientos no cumplen con lo descrito en 

la Sección 18.2 b), puesto que no es transferible o separable de la entidad por lo tanto no será 

considerado como un activo intangible.  

 

 Registro contable  

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

1/12/2020 4102 Gastos de administración    $    125.00    

  410201 Licencia funcionamiento  $    125.00      

       1101 Efectivo y equivalente al efectivo      $    125.00  

       110103 Banco  $    125.00      

  

V/ Desembolso realizado por licencia de 

funcionamiento.       

TOTAL      $    125.00   $    125.00  

 

 

 

 

 

 



93 

 

 

 2 

 Permiso de instalación y funcionamiento de bodega  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 1 de diciembre de 2020, ingresa al almacén 250,000 unidades de salsa de tomate 

envasada y 700 unidades de Shampoo para cabello de 680 ml., por lo que LOGISTIC, S.A 

DE C.V, dispone un área de 16 mts2 para el resguardo del producto por un valor de $4,000.00 

dólares más IVA mensuales; el cliente cancela la cuota que vence el 31 de diciembre al 

momento de ingresar el producto, en el cual se estima que el costo para la empresa logística 

en dicho periodo es de $1,000.00 dólares. 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. Constituyen hecho generador de IVA la prestación de servicios, proveniente del 

contrato en que LOGISTIC, S.A DE C.V. tiene la obligación de prestar el servicio y COSTEÑA, 

S.A DE C.V.  la obligación de pagar como contraprestación una renta, también; se entenderá 

causado el impuesto cuando se emita el Comprobante de Crédito Fiscal por la operación 

realizada, conforme a los artículos 16 y 18 de Ley IVA. 

 

 Comprobante de Crédito Fiscal a COSTEÑA S.A. DE C.V. por Servicio de 

Almacenaje. 
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REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES). La empresa LOGISTIC S.A DE C.V reconoce un ingreso, 

debido al incremento de beneficios económicos relacionados con el aumento de un activo 

(efectivo y equivalente) por la venta del servicio, de conformidad a la Sección 2.41. 

 

 Registro contable 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

1/12/2020 1101 Efectivo y equivalente al efectivo    $ 4,520.00    

  110103 Banco  $ 4,520.00      

       5101 Ingresos por servicios      $ 4,000.00  

       510104 Servicio de almacenaje  $ 4,000.00      

       2103 IVA Débito Fiscal     $    520.00 

  

V/ Ingreso por primera cuota por servicio 

de almacenaje       

TOTAL      $ 4,520.00   $ 4,520.00  

 

 

 

 Registro contable. 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

1/12/2020 4101 Costos por servicios    $ 1,000.00    

  410102 Mantenimiento  $ 1,000.00      

       1101 Efectivo y equivalente al efectivo      $ 1,000.00  

       110103 Banco  $ 1,000.00      

  

V/ Desembolso para el acondicionamiento 

del área de almacén.       

TOTAL      $ 1,000.00   $ 1,000.00  

 

Base técnica (NIIF PYMES).  El reconocimiento de gastos, procede del reconocimiento y 

medición de activos y pasivos. Y deben ser reconocidos en el Estado de Resultado Integral, 

cuando haya surgido un decremento de los beneficios económicos futuros según Sección 2.42. 



96 

 

 

 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. LOGISTIC, S.A DE C.V. elabora un documento de control sobre la mercadería del 

cliente, para registrar las entradas y salidas de las mismas, para lo cual no se realiza registro 

contable, puesto que solo se presta el servicio, y la mercadería resguardada sigue siendo 

propiedad del cliente. 

 

 Control de ingreso y salida de productos del almacén. 

 

 

 
 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

 

Base Legal. Conforme al Art. 16 de LIVA, el servicio de control de inventario constituye 

hecho generador del referido impuesto, el cual se calcula sobre el valor pactado de $700.00 

dólares y que en consecuencia constituye la base imponible.  

 

El día 2 de diciembre de 2020, el cliente solicita que se le brinde el servicio de control de 

entrada y salida de inventario, y se le establece una cuota de $700.00 dólares más IVA 

mensuales, para lo cual LOGISTIC S.A DE C.V., asigna a personal para que desempeñe las 

funciones de control, cancelando un sueldo de $500.00 dólares mensuales. 
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 Comprobante de Crédito Fiscal a COSTEÑA S.A. DE C.V., por Servicio de 

Control de Inventario.  

 
 

REQUERIMIENTO CONTABLE 

 

 

Base técnica (NIIF PYMES).  Se reconocerá el ingreso generado por la prestación de los 

servicios, conforme a la Sección 23.14, ya que cumple con las condiciones siguientes: es 

probable que los beneficios fluyan a la entidad; el importe, el grado de terminación, y los 

costos incurridos en la transacción puedan medirse con fiabilidad. 

     Nota.   La cuenta de pasivo retenciones por pagar se abona con el valor de las retenciones 

efectuadas al empleado, mientras que las cotizaciones patronales son contabilizadas en costos 

por servicios. El cálculo se efectúa de acuerdo a los porcentajes siguientes: ISSS 3% 

empleados y 7.50% patronal (Art. 29 de la Ley del Seguro Social); con respecto al AFP 7.25% 

empleados y 7.75% empleador (Art. 16 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones) 
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 Registros Contables 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

02/12/2020 1102 Cuentas por cobrar    $    791.00    

  110201 Clientes  $    791.00      

       5101 Ingresos por servicios      $    700.00  

       510105 Servicio control de inventario  $    700.00      

       2103 IVA Débito Fiscal     $      91.00  

  

V/ Reconocimiento de ingresos por 

servicio de control de inventario.       

TOTAL      $    791.00   $    791.00  

 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

28/12/2020 4101 Costos por servicio   $   576.25    

  410104 Sueldos $     500.00      

  410105 ISSS Patronal $       37.50      

  410106 AFP Patronal $       38.75      

       2107 Cotizaciones por pagar     $     51.25  

       210701 ISSS Laboral $       15.00      

       210702 AFP Laboral $       36.25      

  2108 Gastos acumulado por pagar     $     76.25  

       210803 ISSS Patronal $       37.50      

       210802 AFP Patronal $       38.75      

       1101 Efectivo y equivalente      $   448.75  

       110101 Banco $     448.75      

  
V/ Pago de sueldo al encargado de las 

funciones de control. 
      

TOTAL     $   576.25  $   576.25  
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO.  

 

REQUERIMIENTO CONTABLE 

 

 

Base legal. La cantidad que perciba LOGISTIC, S.A DE C.V. en razón de contratos de 

seguros, como contribuyente asegurado o beneficiario se consideran rentas no gravables del 

Impuesto sobre la Renta según el Art. 4 numeral 7), de LISR. 

En el caso de obtener rentas gravadas y no gravadas, los costos y gastos que incidan en la 

actividad generadora de la renta deberá proporcionarse de conformidad al Art. 28 inc.4 de la 

LISR, en este caso en particular como los costos se encuentran directamente atribuidos a la 

renta no gravada, no aplicara lo mencionado anteriormente. 

Y el valor correspondientes a las primas de seguro cuando sean tomados contra riesgos que 

forman parte de la fuente productora de renta, serán deducibles de la renta obtenida de 

conformidad al Art.29 numeral 5 de la ley en comento. 

Base técnica (NIIF PYMES). Se reconocerá la provisión, debido a que cumple con las 

condiciones siguientes: LOGISTIC, S.A de C.V, tiene una obligación, lo que implica que no 

hay otra alternativa más que liquidarla; se desprenderá de beneficios económicos a futuro, y 

por último su importe es medido de manera fiable de acuerdo a la inspección realizada por la 

aseguradora, lo mencionado anteriormente se basa en la Sección 21 párrafos 4, 5 y 6. 

Además, cuando el importe requerido para cancelar una provisión pueda ser reembolsado 

por un tercero a través de la reclamación del seguro, la entidad reconocerá el reembolso como 

un activo, según la Sección en comento en el párrafo 9. 

El día 3 de diciembre de 2020, Al momento de manipular la mercadería con el 

montacargas para ser colocada en los Racks (soporte metálico para guardar objetos en el 

almacén) se resbala una tarima provocando una pérdida en la mercadería del cliente 

correspondiente a 150 unidades de Shampoo valorada en $600.00 dólares, bajo la inspección 

realizada por la aseguradora en el almacén, se determinó que responderá por los gastos 

causados en el accidente; para lo cual LOGISTIC S.A DE C.V. deberá pagar un deducible 

de $100.00 dólares. 
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 Registros contables 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

03/12/2020 4103 Gastos de venta    $    600.00    

  410301 Pérdida de mercadería  $    600.00      

       2101 Cuentas por pagar      $    600.00  

       210102 Costeña S.A de C.V.  $    600.00      

  

V/ Reconocimiento de provisión del gasto 

por pérdida de mercadería cliente.       

TOTAL      $    600.00   $    600.00  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

04/12/2020 1101 Efectivo y equivalente de efectivo    $    500.00    

  110101 Banco  $    500.00      

       5102 Ingresos extraordinarios      $    500.00  

       510201 Indemnización por seguro  $    500.00      

  

V/ Reconocimiento por cobro de 

indemnización.       

TOTAL      $    500.00   $    500.00  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

04/12/2020 2101 Cuentas por pagar    $    600.00    

  210101 Costeña S.A de C.V  $    600.00      

       1101 Efectivo y equivalente de efectivo      $    600.00  

       110101 Banco  $    600.00      

  

V/ Pago y liquidación de obligación con 

cliente       

TOTAL      $    600.00   $    600.00  

 

Valor de la pérdida de mercadería $600.00 

Porción de daños que pagará  LOGISTIC 

S.A. DE C.V. 

Porción de daños que reembolsará la 

Aseguradora  

$100.00 dólares (deducible) $ 500.00 dólares 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

 

 Comprobante de Crédito Fiscal a por Servicio de Inspección de Calidad. 

  

Base Legal.  El servicio de inspección de calidad como los demás servicios constituyen 

hecho generador de IVA, otro requerimiento de la normativa tributaria que debe ser 

considerado, es la emisión del Comprobante de Crédito Fiscal por la prestación de los servicios 

que realice LOGISTIC, S.A DE C.V, según el Art. 107 CT. 

El día 3 de diciembre, el cliente contrata el servicio de inspección de calidad por un valor 

de $700.00 más IVA al mes, por lo que la empresa solicita patrones de comparación para 

identificar la existencia de productos no conformes, a lo largo del proceso. 
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REQUERIMIENTO CONTABLE. 

 

 Registro contable 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

03/12/2020 1102 Cuentas por cobrar    $    791.00    

  110201 Clientes  $    791.00      

       5101 Ingresos por servicios      $    700.00  

       510106 Servicio inspección de calidad  $    700.00      

       2103 IVA Débito Fiscal     $      91.00  

  

V/ Reconocimiento de ingresos por 

servicio de inspección de calidad.       

TOTAL      $    791.00   $    791.00  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio de maquila 

Unidades a etiquetar Precio unitario Total 

250,000  $                    0.02   $                    5,000.00  

  IVA Débito Fiscal  $                       650.00  

  Total a reconocer  $                    5,650.00  

 

 

 

 

Base técnica (NIIF PYMES).  Para reconocer una cuenta por cobrar, debe ser probable 

que se obtenga beneficios económicos futuros, y pueda ser medido con fiabilidad, conforme a 

la Sección 2.37. 

Mediante el servicio de maquila, el día 6 de diciembre se requiere que se etiqueten las 

250,000 unidades de salsa de tomate almacenadas, por un valor de $0.02ctv más IVA por 

etiqueta. En este proceso la empresa incurre en costos directos (Insumos de etiquetas) por un 

valor de $2,600.00 dólares más IVA, a Grafic, S.A. de C.V. quien emite CCF 15003 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

 

 Comprobante de Crédito Fiscal a COSTEÑA S.A. DE C.V. por Servicio de 

Maquila. 

 
 

 

 

Base legal. Los requerimientos de la normativa tributaria que deben ser considerados, son 

en relación al cálculo del impuesto IVA, de conformidad al Art. 16 LIVA. Y la emisión del 

documento legal para efectuar el cobro, tal como se menciona anteriormente. 
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REQUERIMIENTO CONTABLE. 

 

 Registros contables 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

06/12/2020 1102 Cuentas por cobrar    $ 5,650.00    

  110201 Clientes  $ 5,650.00      

       5101 Ingresos por servicios      $ 5,000.00  

       510107 Servicio de maquila etiquetas  $ 5,000.00      

       2103 IVA Débito Fiscal     $    650.00  

  

V/ Reconocimiento de ingresos por 

servicio maquila.       

TOTAL      $ 5,650.00   $ 5,650.00  

 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

06/12/2020 4101 Costos por servicios    $ 2,600.00    

  410104 Insumos de etiquetas.  $ 2,600.00      

  1105 IVA Crédito Fiscal.    $    338.00    

       1101 Efectivo y equivalente de efectivo      $ 2,938.00  

       110101 Banco $ 2,938.00     

  

V/ Reconocimiento de costos por servicio 

maquila.       

TOTAL      $ 2,938.00   $ 2,938.00  

 

 

 

 

 

Base técnica (NIIF PYMES). Se debe de considerar los criterios de la Sección 23.14, para 

reconocer el ingreso por la prestación de servicios en maquila, así mismo que el grado de 

realización de la transacción se pueda medir con fiabilidad, así como los costó incurridos en 

la operación.  
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Nota.  Basados en la inspección de calidad que realiza LOGISTIC, S.A DE C.V., y los 

parámetros que establece el cliente, se levanta un reporte de la inconformidad que existe, y el 

proceso a realizar, para dar cumplimiento a las exigencias del cliente. 

 

 Reporte de producto no conforme 

 

El día 21 de diciembre, por manipulación inadecuada del personal operativo de maquila, 

se determina que, en el etiquetado del producto del cliente, 20,000 unidades no cumplen con 

los estándares de calidad para la presentación del producto, por lo que, se genera un reproceso 

de etiquetado en las unidades, generando un costo adicional de materiales por un valor de 

$100.00 dólares. 

. 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. Según Art. 28 LISR. Serán deducibles de la renta obtenida, todos los costos o 

gastos necesarios para la producción de la renta y la conservación de la fuente. 

Según la interpretación del Art.28 en el Decreto N°345, se debe entender que aquellas 

mermas, pérdidas o gastos incurridos necesariamente para la producción de la renta y para 

mantener la fuente generadora de ingreso serán deducibles del Impuesto sobre la Renta.  

 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES).  Se reconoce un gasto de operación por el reproceso, ya que en 

la definición de gastos según la Sección 2.26, se incluyen las pérdidas, así como también los 

gastos que surgen en las actividades ordinarias de la entidad; debido a que toman la forma de 

salida o disminución del valor de los activos, en este caso Efectivo y Equivalentes. 

 

 Registro Contable 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

21/12/2020 4103 Gastos de venta    $    100.00    

  410303 Reprocesos en maquila  $    100.00      

       1101 Efectivo y equivalente de efectivo      $    100.00  

       110101 Banco  $    100.00      

  

V/ Desembolso por reproceso en el área de 

maquila.       

TOTAL      $    100.00   $    100.00  

 

 

 

 

 

El cliente decide distribuir el producto maquilado a las tiendas de su cliente DOÑA 

BLANCA S.A DE C.V, requiriendo servicio de transporte con furgón de 53 pies, por un 

valor de $500.00 más IVA. Por tal razón LOGISTIC S.A DE C.V. subcontrata transporte de 

carga a TRANSPORTES TORRES S.A DE C.V por $350.00 dólares más IVA, el cual 

cancela por medio de transferencia bancaria, además le indica que el producto se cargará en 

las instalaciones el día 29 de diciembre. 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. Según Art. 17 literal m) de la ley de IVA, el servicio de transporte prestado por 

LOGISTIC, S.A DE C.V., constituyen hecho generador de IVA, y deben ser gravados con el 

13%.  

LOGISTIC, S.A DE C.V, está obligado a emitir y entregar por cada operación el respectivo 

Comprobante de Crédito Fiscal, dando cumplimiento al artículo 107 del Código Tributario. 

 

 Comprobante de Crédito Fiscal a COSTEÑA S.A. DE C.V. por Servicio de 

Transporte local. 

 



108 

 

 

 2 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES). Se debe reconocer el ingreso en el Estado de Resultado 

Integral cuando surja un incremento en los beneficios económicos, relacionado con un 

incremento de un activo (Efectivo y Equivalente de Efectivo), que pueda ser medido 

fiablemente según Sección 2.41. 

 

 Registro Contable 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 1101 Efectivo y equivalente de efectivo    $    565.00    

  110101 Banco  $    565.00      

       5101 Ingresos por servicios.      $    500.00  

       510102 Servicio transporte local.  $    500.00      

       2103 IVA Débito Fiscal      $      65.00  

  

V/ Cobro del servicio a la empresa 

COSTEÑA S.A DE C.V       

TOTAL      $    565.00   $    565.00  

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. LOGISTIC S.A DE C.V, no efectuará retención del Impuesto sobre la Renta a 

Transportes Torres S.A de C.V, por la subcontratación del servicio de transporte de carga, 

debido a que está obligado a enterar por periodos mensuales la cuantía del 1.75% en concepto 

de pago a cuenta por los ingresos obtenidos, de conformidad a lo establecido en el Art. 151 del 

CT. 

Por otra parte, cabe destacar que en consideración del servicio de transporte de carga 

internacional el sujeto pasivo domiciliado que pague sumas en concepto de dicho servicio a 

empresas no domiciliadas en el país, deberán actuar como agente o representante del prestador 

del servicio y aplicar una tasa de retención del 5% sobre las sumas pagadas, según lo regulado 

en el artículo 158 inciso 1° y 3° literal a del código tributario. en este caso en particular por ser 

un servicio subcontratado a un domiciliado en el país, la base citada no tiene aplicación. 
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 Comprobante de Crédito Fiscal emitido por Transportes Torres S.A de C.V. 

 

 
 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES). LOGISTIC, S.A DE C.V, reconocerá los gastos/costos en el 

Estado de Resultado Integral cuando haya surgido un decremento en los beneficios económicos 

futuros, relacionado con un decremento en un activo o un incremento en un pasivo, en dicho 

Estado de Resultado la entidad presenta un desglose de gastos de acuerdo a su naturaleza o 

función de los mismos según Sección 5.11. 
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 Registro Contable 

 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

29/12/2020 4101 Costos por servicios    $    350.00    

  410106 Transporte de carga local  $    350.00      

  1105 IVA Crédito Fiscal.    $      45.50    

       1101 Efectivo y equivalente de efectivo      $    395.00  

       110101 Banco  $    395.00      

  

V/ Pago de servicio de transporte local 

subcontratado a Transportes Torres S.A de 

C.V       

TOTAL      $    395.50   $    395.00  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. LOGISTIC, S.A DE C.V. recibirá de Transportes Torres S.A de C.V., un 

Comprobante de Crédito Fiscal, ya que para efectos del Art. 107 del CT., debe emitirse por cada 

operación, además deberá pagar la cuantía del 13% de IVA sobre la base imponible de $ 100.00. 

dólares 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debido a atrasos por embalaje de la mercadería, el producto es cargado 2 días después, 

por lo que el transportista realiza un cobro de $100.00 dólares por sobreestadía, denominado 

flete falso, y LOGISTIC, S.A. DE C.V, procede a realizar la respectiva transferencia bancaria 

para efectuar el pago. 
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 Comprobante de Crédito Fiscal emitido por Transportes Torres S.A. de C.V. 

 

 
 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYMES). Se reconocerá un gasto, ya que surge un desprendimiento de 

beneficios económicos, y un decremento de un activo conforme a la Sección 2.42 
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 Registro Contable 

 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 4103 Gastos de venta    $    100.00    

  410307 Flete falso transporte  $    100.00      

  1105 IVA Crédito Fiscal    $      13.00    

       1101 Efectivo y equivalente de efectivo      $    113.00  

       110101 Banco  $    113.00      

  

V/ Pago de flete falso al transportista por 

el atraso de 2 días en la carga de 

contenedor.       

TOTAL      $    113.00   $    113.00  

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. Conforme al Art. 156 LISR. Cuando se pague o acredite sumas en concepto de 

pago de prestación de servicios a personas naturales que no tengan relación de dependencia 

laboral con quien reciba el servicio, están obligado a retener el 10% de dicha suma en concepto 

de anticipo del impuesto sobre la renta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la carga del producto al contenedor, el día 31 de diciembre se contrató servicio de 

cuadrilla por un valor de $145.00 dólares más IVA, a persona natural inscrita en IVA. 
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 Constancia de Retención de ISR 

 

 Comprobante de crédito fiscal emitido por Mario Flores. 
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REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYME).  Conforme a la Sección 2.26 a) se establece que los gastos que 

surgen de la actividad ordinaria incluyen por ejemplo el costo de venta, y toman la forma de 

salida o decremento en el valor de los activos en este caso de Efectivo y Equivalente. 

Dichos gastos son expresados en el Estado de Resultados Integral según Sección 5.2 a)  

 

 Registro Contable 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 4101 Costos por servicios.    $    145.00    

  410101 Servicio de cuadrilla  $    145.00      

  1105 IVA Crédito Fiscal    $      18.85   $    163.85  

  1101 Efectivo y Equivalente       

  110101 Bancos  $    149.35      

  2104 Retenciones por pagar      

  210401 Retención del 10%   $      14.50      

               Persona natural      

  V/ Cancelación de servicio por cuadrilla       

TOTAL      $    163.85   $    163.85  

 

 

 

 

 

 

 

El transportista durante el recorrido es detenido por un retén policial, donde debe 

comprobar la procedencia de la mercancía, para no ser considerado como contrabando. 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. De acuerdo al Art. 109 CT. Cuando no se pueda emitir el Comprobante de 

Crédito Fiscal al momento de efectuarse la entrega real o simbólica de los bienes o de remitirse 

estos, se debe entregar una nota de remisión, que amparará la circulación o tránsito de los bienes 

y mercaderías, por tal razón COSTEÑA S.A DE C.V. emite nota de remisión y destina los 

bienes a su cliente, al momento de sacarlos del almacén de LOGISTIC, S.A. DE C.V.  

El artículo en mención también establece que los contribuyentes deben emitir notas de 

remisión cuando efectué envíos de bienes muebles y mercaderías en consignación o traslados 

que no constituyan transferencia. 

Dicha nota de remisión debe cumplir con los requisitos señalados en el Art 114 c) CT. 

 

 Nota de Remisión 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Ya que se emitió y entrego un comprobante de crédito fiscal a la fecha de adquisición de los 

servicios por ser al crédito, no hay requerimientos tributarios en esta operación que considerar. 

 

REQUERIMIENTO CONTABLE. 

Base técnica (NIIF PYME).  Se reconocerá un ingreso ya que surge de las actividades 

ordinarias de LOGISTIC (prestación de servicios logísticos), originando beneficios económicos 

que da como resultado el aumento de un activo (Efectivo y equivalente); y disminución de 

pasivo (cuentas por pagar), conforme a la Sección 23.14. 

 

 Registros Contables 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 1101 Efectivo y equivalente de efectivo    $ 7,232.00    

  110101 Bancos  $ 7,232.00      

       1102 Cuentas por cobrar      $ 7,232.00  

       110201 Clientes        

       11020101 Servicio control inventario  $    791.00      

       11020102 Servicio control calidad  $    791.00      

       11020103 Servicio maquilado  $ 5,650.00      

  

V/ Cobro a cliente la COSTEÑA S.A DE 

C.V       

TOTAL      $ 7,232.00   $ 7,232.00  

 

El 31 de diciembre LOGISTIC S.A DE C.V. efectúa el cobro de los servicios prestados a 

COSTEÑA S.A. DE C.V., y esta última efectúa el pago por medio de transferencia bancaria, 

habiéndose emitido los comprobantes de crédito fiscal N° 100422, 100423,100424 con 

condición de pago al crédito para 30 días. 
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4. PARTIDAS DE CIERRE CONTABLE  

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 2103 IVA Débito Fiscal    $       519.35    

  1105 IVA Crédito Fiscal      $       519.35  

  V/ Eliminación IVA Crédito Fiscal.       

TOTAL      $       519.35   $       519.35  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 1106 Gastos pagados por adelantado    $       219.63    

  110601 Pago a cuenta  $       219.63      

  2103 IVA Débito Fiscal    $    1,010.75    

       2106 Impuestos por pagar      $    1,230.38  

       210601 IVA  $    1,010.75      

       210602 Pago a cuenta  $       219.63      

  

V/ Determinación IVA por pagar y 

pago a cuenta       

TOTAL      $    1,230.38   $    1,230.38  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 2106 Impuestos por pagar    $           3.48    

   210601 IVA Retenido  $           3.48      

  1107 IVA Pagado por anticipado      $           3.48  

  110703 IVA retenido  $           3.48      

  

V/ Utilización del IVA pagado por 

adelantado       

TOTAL      $           3.48   $           3.48  
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FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 

2107 IVA percibido y retenido por 

pagar    $           8.00    

  210701 IVA retenido  $           8.00      

       2106 Impuestos por pagar      $           8.00  

       210603 IVA retenido  $           8.00      

  

V/ Liquidación de IVA retenido a 

persona natural       

TOTAL      $           8.00   $           8.00  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 2104 Retenciones por pagar    $         29.50    

       2106 Impuestos por pagar      $         29.50  

       210602 Retenciones por servicios  $         29.50      

  

V/ Liquidación de retenciones por 

pagar       

TOTAL      $         29.50   $         29.50  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 5101 Ingresos por servicios    $  81,621.25    

       4101 Costos por servicios      $  81,621.25  

  V/ Determinación utilidad bruta.       

TOTAL      $  81,621.25   $  81,621.25  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 5101 Ingresos por servicios    $  90,674.03    

      7101  Pérdidas y ganancias      $  90,674.03  

  V/Eliminación de saldo de venta       

TOTAL      $  90,674.03   $  90,674.03  
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FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 5102 Ingresos extraordinarios    $       500.00    

      7101  Pérdidas y ganancias      $       500.00  

  

V/Eliminación de saldo de ingresos 

extraordinarios       

TOTAL      $       500.00   $       500.00  

 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 7101 Pérdidas y ganancias    $  49,205.00    

       4102 Gastos de administración      $  34,115.00  

       4103 Gastos de venta      $  14,790.00  

       4104 Costos financieros      $       300.00  

  

V/ Determinación de la utilidad de 

operación       

TOTAL      $  49,205.00   $  49,205.00  

 

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 7101 Pérdidas y ganancias    $    2,482.57    

      3102 Reserva Legal      $    2,482.57  

  

V/ Determinación de la reserva por un 

valor de $2,482.57, monto por el cual 

llega al límite legal       

TOTAL      $    2,482.57   $    2,482.57  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 7101 Pérdidas y ganancias    $  11,695.94    

       4102 Gastos de administración      $    9,894.81  

       410201 Provisión de ISR  $    9,894.81      

       2106 Impuestos por pagar      $    1,801.13  

       210601 Impuesto sobre la renta  $    1,801.13      

  

V/ Determinación del impuesto sobre 

la renta corriente       

TOTAL      $  11,695.94   $  11,695.94  
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FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 7101 Pérdidas y ganancias    $  27,790.52    

      3104 Utilidad del presente ejercicio       $  27,790.52  

  

V/ Determinación utilidad del 

ejercicio.       

TOTAL      $  27,790.52   $  27,790.52  

 

FECHA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

31/12/2020 2106 Impuesto por pagar    $    3,670.29    

     1106 Gastos pagados por adelantado       

     110601 Pago a cuenta      $    3,670.29  

  V/ Utilización del pago a cuenta       

TOTAL      $    3,670.29   $    3,670.29  
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5. LIBROS DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO  

Base legal. Conforme al Art. 141 del CT. Los contribuyentes inscritos del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, deberán llevar los libros o 

registros de compra y de venta relativos al control del referido impuesto, así como registros y 

archivos especiales y adicionales que sean necesarios, así como abrir las cuentas especiales 

requeridas para el control del cumplimiento de dicho impuesto. 

Según el literal d) del mismo artículo establece que los libros deben llevarse empastados y 

foliados autorizados por un contador público autorizado por el Consejo de Vigilancia de la 

Contaduría Pública y Auditoría, ya sea en forma manual o computarizada, sus anotaciones serán 

por periodos tributarios, y serán la base para la elaboración de la declaración. 

 

Base legal. Conforme al Art. 82 del Reglamento del CT. Los libros están compuestos por 

tres tipos de registros: libro o registro de operaciones a consumidores finales y detalle de 

exportaciones, libro de operaciones a contribuyentes y libro de operaciones por compras 

efectuadas. Los contribuyentes deberán identificar el mes a que corresponden las operaciones y 

un encabezado con el nombre del contribuyente, título del libro, NRC, y detallar en las columnas 

las especificaciones que describen los Arts. 83, 84, 85, y 86 del reglamento en mención. 

 

 Los libros de compras y ventas realizados por LOGISTIC, S.A. de C.V, se puede visualizar en 

el Anexo N° 10 y 11, respectivamente. 

6. LIBRO MAYOR  

Nota. el comerciante (LOGISTIC, S.A DE C.V) debe llevar los registros contables: Estados 

Financieros, diario y mayor y los demás que sean necesarios por las exigencias contables o por 

ley. según art. 435 inc. 3 del Código de Comercio. 
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REQUERIMIENTO TRIBUTARIO  

Base legal. De acuerdo al Art. 139 Inciso 3, la contabilidad formal deberá complementarse 

con los libros auxiliares de cuentas necesarias y respaldarse con la documentación legal que 

sustente los registro, que permite establecer con suficiente orden y claridad los hechos 

generadores de los tributos. 

Según el Art. 140 literal e) CT.  Relacionado a la obligación de llevar registros especiales, 

los agentes aduanales deberán llevar registro pormenorizado de los servicios que ofrecen, y los 

registros de los ingresos relacionados, a fin de poder determinar los hechos generadores. 

 

REQUERIMIENTO ADUANERO.  

Base legal. Conforme al Art. 21 literales a), b), c) CAUCA, es obligación de los auxiliares 

de la función pública aduanera, el llevar registro de todos los actos y operaciones y regímenes 

aduaneros en los que intervenga, y conservar la documentación que ampara la operación por un 

plazo no menor de cinco años, y exhibir dicha documentación al Servicio Aduanero. 

 

FECHA 
EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE 

EFECTIVO 
DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $   59,878.08     $  59,878.08  

01/12/2020 Pago de licencia de funcionamiento    $        125.00   $  59,753.08  

01/12/2020 
Ingreso servicio almacenaje Costeña 

S.A de C.V 
 $     4,520.00     $   64,273.08  

01/12/2020 Acondicionamiento del área de almacén    $     1,000.00   $   63,273.08  

04/12/2020 Cobro de indemnización de seguro  $        500.00     $   63,773.08  

04/12/2020 Liquidación de obligación con el cliente    $        600.00   $   63,173.08  

05/12/2020 
Cobro servicio de agencia aduanal 

IMPORTADORA "A" 
 $        112.00     $   63,285.08  

05/12/2020 
Cobro servicio de agencia aduanal 

IMPORTADORA "B" 
 $        169.50     $   63,454.58  

06/12/2020 Costos por el servicio de maquila    $     2,938.00   $   60,516.58  

10/12/2020 
Pago de servicio de cuadrilla en 

frontera 
   $        135.00   $   60,381.58  

10/12/2020 Ingreso por servicio a Importadora A  $        589.76     $   60,971.34  

10/12/2020 Ingreso por servicio a Importadora B  $        892.93     $   61,864.27  

10/12/2020 Pago impuestos y retenciones nov.    $     5,486.19   $   56,378.08  

10/12/2020 Pago de servicio de transporte    $        900.57   $   55,477.51  
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21/12/2020 Desembolso en reproceso de maquila    $        100.00   $   55,377.51  

28/12/2020 Retención laboral y patronal    $        525.00   $   54,852.51  

29/12/2020 Pago del servicio de transporte local    $        395.00   $   54,457.51  

31/12/2020  Pago del flete falso al transportista     $        113.00   $   54,344.51  

31/12/2020 Ingreso por servicio de transporte local  $        565.00     $   54,909.51  

31/12/2020  Cancelación del servicio de cuadrilla     $        149.35   $   54,760.16  

31/12/2020 
Cobro de los servicios al crédito a 

Costeña 
 $    7,232.00     $   61,992.16  

 

FECHA CUENTA POR COBRAR CLIENTE DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $  26,895.90     $  26,895.90  

02/12/2020 
Venta de servicio de control de 

inventario 
 $       791.00     $  27,686.90  

03/12/2020 
Venta de servicio de inspección de 

calidad 
 $       791.00     $  28,477.90  

06/12/2020 Venta de servicio de maquila  $    5,650.00     $  34,127.90  

31/12/2020 Cobro de servicios al crédito a Costeña    $     7,232.00   $  26,895.90  

 

FECHA PAGO POR CUENTA AJENA DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $     1,356.00     $     1,356.00  

09/12/2020 Pago de marchamo en frontera  $            4.57     $     1,360.57  

10/12/2020 Cobro de marchamo a cliente    $            4.57   $     1,356.00  

 

FECHA 
CUENTA POR COBRAR A PARTE 

RELACIONADA 
DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $     3,204.27   $      3,204.27  

31/12/2020 Aumento del 5%  $        160.21   $      3,364.48  

 

FECHA 
GASTO PAGADO POR 

ADELANTADO 
DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $    3,450.66    $     3,450.66  

31/12/2020 Pago a cuenta   $       219.63    $     3,670.29  

31/12/2020 Utilización del pago a cuenta   $     3,670.29   $           0.00    
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FECHA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $197,900.01    $197,900.01  

31/12/2020 Aumento del 5%  $    9,895.00    $207,795.01  

 

FECHA DEPRECIACIÓN ACUMULADA ® DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura    $88,056.09  

31/12/2020 Aumento del 5.91%   $5,204.46   $93,260.55  

 

FECHA CUENTA POR PAGAR  DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura   $   23,090.67   $   23,090.67  

03/12/2020 Reconocimiento por pérdida de 

mercadería 

  $        600.00   $   23,690.67  

04/12/2020 Liquidación de la obligación con el 

cliente 

 $        600.00    $  23,090.67  

06/12/2020 Subcontratación de transporte 

internacional 

  $       904.00   $  23,994.67  

09/12/2020 Pago de marchamo a transportista   $           4.57   $  23,999.24  

10/12/2020 Pago de servicio de transporte  $        908.57    $  23,090.67  

 

FECHA 
CUENTAS POR PAGAR A PARTES 

RELACIONADAS 
DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura   $     9,560.67   $     9,560.67  

31/12/2020 Aumento del 5%  $        478.03  $   10,038.70  

 

FECHA RETENCIONES POR PAGAR DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura   $     3,273.09   $     3,273.09  

10/12/2020 Retención del 10% a persona natural   $          15.00   $     3,288.09  

10/12/2020 Pago impuestos y retenciones nov.  $     3,273.09    $          15.00  

31/12/2020 Cancelación de servicios por cuadrilla   $          14.50   $          29.50  

31/12/2020 Liquidación de retenciones por pagar  $          29.50    $            0.00  

 

FECHA COTIZACIONES POR PAGAR DEBE HABER SALDO 

28/12/2020 
Cotizaciones personal mes de 

diciembre 
   $         51.25   $         51.25  
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FECHA 
BENEFICIOS A EMPLEADOS POR 

PAGAR 
DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura    $     5,790.78   $     5,790.78  

31/12/2020 Aumento del 5%    $        289.54   $     6,080.32  

 

FECHA PRESTAMOS POR PAGAR A LP DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura    $   32,022.18  $   32,022.18  

31/12/2020 Aumento del 5%    $     1,601.11   $   33,623.29  

 

FECHA CAPITAL SOCIAL DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura    $   20,000.00   $   20,000.00  

 

FECHA RESERVA LEGAL DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura   $    1,517.43   $    1,517.43  

31/12/2020 Determinación de reserva legal   $    2,482.57   $    4,000.00  

 

FECHA 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura    $   74,178.20   $   74,178.20  

 

FECHA 
UTILIDAD PRESENTE 

EJERCICIO 
DEBE HABER SALDO 

31/12/2020 Utilidad ejercicio 2020    $    27,790.52   $  27,790.52  

 

FECHA COSTOS POR SERVICIO DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura      $   76,000.00  

01/12/2020 Acondicionamiento del área de almacén $     1,000.00     $   77,000.00  

06/12/2020 
Subcontratación de transporte 

internacional 
$        800.00     $   77,800.00  

06/12/2020 Costos por servicio de maquila $     2,600.00     $   80,400.00  

10/12/2020 Servicio de cuadrilla en frontera $        150.00     $   80,550.00  

28/12/2020 Reconocimiento de costos por sueldos $        576.25     $   81,126.25  

29/12/2020 Pago del servicio de transporte local $        350.00     $   81,476.25  

31/12/2020 Cancelación de servicio por cuadrilla $        145.00     $   81,621.25  

31/12/2020 Determinación de utilidad bruta    $   81,621.25  0.00 
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FECHA IVA CRÉDITO FISCAL DEBE HABER SALDO 

06/12/2020 Subcontratación de transporte 

internacional 

$       104.00  $      104.00 

06/12/2020 Insumo de etiquetas $       338.00  $      442.00 

29/12/2020 Pago del servicio de transporte local $         45.50  $      487.50 

31/12/2020 Por pago del flete falso al transportista $         13.00  $      500.50 

31/12/2020 Por cancelación de servicio de cuadrilla $        18.85  $      519.35 

31/12/2020 Eliminación IVA Crédito fiscal  $       519.35    $          0.00 

 

FECHA IVA PAGADO POR ANTICIPADO DEBE HABER  SALDO  

05/12/2020 IVA retenido por venta de servicios  $            1.00    $            1.00  

10/12/2020 IVA retenido por venta de servicios  $            2.48    $            3.48  

31/12/2020 Utilización del IVA pagado por 

adelantado 

  $            3.48   $            0.00      

 

FECHA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEBE HABER  SALDO  

01/12/2020 Apertura $   33,990.00     $   33,990.00  

01/12/2020 
Desembolso por licencia de 

funcionamiento 
$        125.00     $   34,115.00  

01/12/2020 
Determinación de la Utilidad de 

operación 
   $   34,115.00  0.00 

 

FECHA GASTOS DE VENTA DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $    13,990.00     $   13,990.00  

03/12/2020 
Reconocimiento por pérdida de 

mercadería 
 $        600.00     $   14,590.00  

21/12/2020 Por reproceso en el servicio de maquila  $        100.00     $   14,690.00  

31/12/2020 Por flete falso pagado al transportista.  $        100.00     $  14,790.00  

31/12/2020 Determinación utilidad de operación    $   14,790.00   $            0.00   

 

FECHA GASTOS FINANCIEROS DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Interés por obligaciones $        300.00     $        300.00  

31/12/2020 Determinación utilidad de operación    $        300.00  0.00 
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FECHA 
IVA PERCIBIDO Y RETENIDO 

POR PAGAR 
DEBE HABER SALDO 

10/12/2020 IVA retenido a persona natural    $            8.00   $            8.00  

31/12/2020 
Determinación de IVA retenido por 

pagar 
 $            8.00    0.00 

 

FECHA IVA DÉBITO FISCAL DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Venta de servicio de Almacenaje   $        520.00   $       520.00  

02/12/2020 Venta de servicio de control de 

inventario 

  $          91.00   $       611.00  

03/12/2020 Venta de servicio de inspección de 

calidad 

  $         91.00   $       702.00  

05/12/2020 Venta de servicio agencia aduanal "A"   $         13.00   $       715.00  

05/12/2020 Venta de servicio agencia aduanal "B"   $         19.50   $       734.50  

06/12/2020 Venta de servicios de maquila   $       650.00   $    1,384.50  

10/12/2020 Venta de servicios a Importadora A   $         32.24   $    1,416.74  

10/12/2020 Venta de servicios a Importadora B   $         48.36   $    1,465.10  

31/12/2020 Venta de servicio de transporte local   $        65.00   $    1,530.10  

31/12/2020 Eliminación de IVA Crédito Fiscal  $        519.35    $    1,010.75  

31/12/2020 Por determinación de IVA por pagar $     1,010.75  $          0.00 

 

FECHA INGRESO POR SERVICIOS DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura  $ 159,745.28  $  159,745.28  

01/12/2020 Venta de servicio de Almacenaje  $    4,000.00  $  163,745.28  

02/12/2020 Venta de servicio de control de 

inventario 

 $      700.00  $  164,445.28  

03/12/2020 Venta de servicio de inspección de 

calidad 

 $        700.00  $  165,145.28  

05/12/2020 Venta servicio agencia aduanal "A"  $        100.00  $  165,245.28  

05/12/2020 Venta servicio agencia aduanal "B"  $        150.00  $  165,395.28  

06/12/2020 Venta de servicios de maquila  $     5,000.00  $  170,395.28  

10/12/2020 Venta de servicios a Importadora A  $        560.00  $  170,955.28  

10/12/2020 Venta de servicios a Importadora B  $         840.00  $  171,795.28  

31/12/2020 Venta de servicio de transporte local  $         500.00  $  172,295.28  

31/12/2020 Determinación utilidad bruta  $81,621.25    $   90,674.03  

31/12/2020 Eliminación saldo ingresos por servicios  $90,674.03    $            0.00 
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FECHA INGRESOS EXTRAORDINARIOS DEBE HABER SALDO 

04/12/2020 Indemnización por seguro    $       500.00   $      500.00  

31/12/2020 Eliminación ingresos extraordinarios  $         500.00     $          0.00            

 

FECHA IMPUESTO POR PAGAR DEBE HABER SALDO 

01/12/2020 Apertura   $    12,107.91  $   12,107.91  

10/12/2020 Pago impuestos y retenciones nov.  $       2,213.10    $     9,894.81  

31/12/2020 
Determinación de IVA por pagar y 

pago a cuenta 
  $     1,230.38  $    11,125.19  

31/12/2020 
Utilización de IVA pagado por 

adelantado 
$              3.48    $   11,121.71  

31/12/2020 Liquidación IVA retenido persona nat.   $            8.00  $   11,129.71  

31/12/2020 Liquidación de retenciones por pagar   $          29.50  $    11,159.21  

31/12/2020 Determinación. ISR   $    1,801.13  $  12,960.34  

31/12/2020 Utilización de pago cta.  $     3,670.29    $    9,290.05  

 

FECHA PERDIDAS Y GANANCIAS DEBE HABER SALDO 

31/12/2020 Eliminación saldo de ingresos por 

servicios 

 $    90,674.03  $   90,674.03  

31/12/2020 Eliminación ingresos extraordinarios  $        500.00  $   91,174.03  

31/12/2020 Determinación utilidad de operación $    49,205.00   $   41,969.03  

31/12/2020 Determinación de reserva legal $      2,482.57   $   39,486.46  

31/12/2020 Eliminación de provisión y determ. ISR $    11,695.94   $   27,790.52  

31/1272020 Determinación Utilidad del ejercicio $    27,790.52   $           0.00 
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7. ESTADOS FINANCIEROS.   

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO.  

Base legal. Según el Art. 91 del CT. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta están 

obligados a presentar el Balance General y Estado de Resultado, correspondiente al ejercicio de 

imposición relativo a la Declaración de Impuesto sobre la Renta. 

 Además los rubros del Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado deberán 

coincidir con las anotaciones efectuadas en los libros legales, auxiliares o especiales y con los 

comprobantes o justificantes legales que respaldan los asientos. 

 

 REQUERIMIENTO CONTABLE.  

Base técnica (NIIF PYMES).  

De conformidad a la Sección 3.2 Los estados financieros, presentaran razonablemente, la 

situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de una entidad, y se 

requiere la representación fiel de los efectos de las transacciones, otros sucesos y condiciones 

de acuerdo con el reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos. 

Si los Estados financieros cumplen con la NIIF para las PYMES, efectuará en las notas una 

declaración explicita y sin reserva de dicho cumplimento. de acuerdo al párrafo 3.3. 

 

7.1 ESTADO DE RESULTADO. 

REQUERIMIENTO CONTABLE.  

Base técnica (NIIF PYMES).  

Una entidad debe presentar su resultado integral total para un periodo, es decir su 

rendimiento financiero conforme a los requerimientos y disposiciones de la Sección 5. 

 

El Estado de Resultado, se puede visualizar en el Anexo N° 12. 
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Nota. Según los Arts. 123 y 295 del Código de Comercio, las Sociedades Anónimas 

constituirán reserva hasta el límite mínimo legal de la quinta parte del capital social, que será 

deducible de Impuesto sobre la Renta de conformidad al Art. 31 de la ley que regula dicho 

impuesto. 

La empresa LOGISTIC, S.A. DE C.V. posee un capital social de $20,000.00, siendo la quinta 

parte $4,000.00, por lo tanto, con la constitución de la reserva de $2,482.57, en el Estado de 

Resultado acumulado al mes de noviembre de 2020, se ha alcanzado el límite legal permitido. 

 

Límite de la reserva legal: 

Monto de capital social  $     20,000.00 

5° parte del capital social  $       4,000.00 

Reserva legal a 2019 $       1,517.43 

Reserva legal a 2020 $        2,482.57 

Monto a deducirse a efectos de ISR  $        2,482.57 

 

7.2 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

REQUERIMIENTO CONTABLE  

Base técnica (NIIF PYMES). De conformidad a la Sección 4.1, el estado de situación 

financiera presenta los activos, pasivos y patrimonio de una entidad en una fecha específica al 

final del periodo sobre el que se informa. 

 

El Estado de Situación Financiera, se puede visualizar en el Anexo N° 13. 
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8. DECLARACIONES.    

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO. 

Base legal. El sujeto pasivo LOGISTIC, S.A DE C.V., está obligado a presentar las 

declaraciones tributarias dentro del plazo estipulado para tal efecto, aun cuando ella no dé lugar 

al pago del impuesto, conforme al Art. 91 del CT. 

Además, a la presentación de la declaración está obligado a presentar el Balance General del 

cierre del ejercicio o periodo de imposición respectivo, el Estado de Resultado, así como las 

conciliaciones fiscales o justificaciones de los rubros consignados en la declaración y en el 

Balance General. 

 

8.1 DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. (F07). 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO  

Base legal. Se debe presentar mensualmente una declaración jurada sobre las operaciones 

gravadas, exentas y no sujetas realizadas en el periodo tributario, en la cual se dejará constancia 

tanto del débito fiscal mensual como el crédito fiscal del mismo periodo, así mismo los 

remanentes traspasados de periodos anteriores, igualmente se liquidará el impuesto a pagar o el 

remanente del crédito fiscal no deducido del débito fiscal en el respectivo periodo. 

La declaración incluirá el pago y deberá ser presentada a la Dirección General de Impuestos 

Internos dentro de los diez primeros días hábiles del mes siguiente al periodo tributario 

correspondiente. En este mismo lapso deben de ingresarse los impuestos retenidos o percibidos. 

Lo anterior en base a los Arts. 93 y 94 de LIVA. 
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 Datos a considerar en la Declaración del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación De Servicios. 

V
er

 l
ib

ro
s 

d
e 

IV
A

 (
C

o
m

p
ra

s 
y
 V

en
ta

s)
 

DECLARACIÓN  F-07  

CONCEPTO  MONTO  CASILLA 

Ventas no sujetas  $            780.00  86 

Ventas gravadas con CCF  $       11,770.00  95 

Suma de ventas  $       12,550.00  105 = Suma (86+95) 

Débito de ventas  $         1,530.10  135 

Sumatoria de débito  $         1,530.10  150 = Suma (141+142+135+140-143) 

Compras no sujetas  $            150.00  65 

Compras internas gravadas  $         3,995.00  80 

Suma compras  $         4,145.00  100 = Suma (65+70+77+75+76+80-81) 

Crédito de compras  $            519.35  130 

Suma Crédito  $            519.35  145= Suma (127+125+126+130-131) 

Impuesto Determinado  $         1,010.75  160= Suma (150-145) 

Total retención a favor del 

declarante  $                3.45  166= Suma (161+162+163+164+165) 

Total retención por el 

declarante  $                8.00  524 

Total a pagar  $         1,015.30  198= Suma (160-166+524) 

  

Ver declaración en Anexo N°14 
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8.2 DECLARACIÓN MENSUAL DE PAGO A CUENTA E IMPUESTO RETENIDO 

RENTA (F14) 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO  

Base legal. El Anticipo a Cuenta del Impuesto sobre la Renta son enteros obligatorios, que 

se determinaran por periodos mensuales y en una cuantía de 1.75% de los ingresos brutos 

obtenidos por rama económica y deberán verificarse a más tardar dentro de los diez días hábiles 

que sigan al del cierre del periodo mensual correspondiente. De conformidad al Art. 151 del 

CT. 

 

 Datos a considerar en la declaración de Pago a Cuenta e Impuesto Retenido 

V
er

 l
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ro
 d

e 
V
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s 
y
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n
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e 

R
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ci

ó
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DECLARACIÓN  F-14 

CONCEPTO  MONTO  CASILLA 

Actividades de Servicios   $       12,550.00  26 

Total ingresos  $       12,550.00  34 

Ingresos gravables sujetos de 

pago a cuenta  
 $       12,550.00  42 

Entero computado de pago a 

cuenta 
 $            219.63  44 = (casilla 42*1.75%) 

Total a pagar entero pago a 

cuenta 
 $            219.63  56 

Numero de retenciones por 

servicios sin dependencia 

laboral 

2 60 

Monto de Retención por 

servicios sin dependencia 

laboral 

 $            295.00  106 

Impuesto retenido  $              29.50  152 

Total Entero retenciones 

acreditables 
 $              29.50  224 

Total entero de pago a cuenta, 

retenciones 
 $            249.13  338 = Suma(56+224) 

Total a pagar   $            249.13  348 

 

Ver declaración en Anexo N°15 
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8.3 DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (F11) 

REQUERIMIENTO TRIBUTARIO  

Base legal. El Impuesto sobre la Renta debe liquidarse por medio de declaración jurada, 

contenida en el formulario elaborado por la Dirección General de Impuestos Internos, la cual 

debe presentarse dentro de los cuatro meses siguientes al vencimiento del ejercicio o periodo de 

imposición. Según el Art. 48 de LISR 

Así mismo, en el Art 92 de LISR establece una lista de quienes están en la obligación de declarar 

y pagar el Impuesto sobre la Renta en cada ejercicio impositivo.  

 

 Datos a considerar en la Declaración de Impuesto sobre la Renta 

V
er

 E
st

a
d

o
 d

e 
R
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u

lt
a
d

o
 y

 t
o
ta

l 
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 d
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P
a
g
o

 a
 C

u
en

ta
 DECLARACIÓN F-11 

CONCEPTO  MONTO  CASILLA 

Total renta gravadas $      172,295.28 145 

Costo de venta $       81,621.25  622 

Gasto de venta $       14,790.00  623 

Gastos de administración $       34,115.00  624 

Gasto financieros $            300.00  625 

Gasto de operación $       49,205.00  626= Suma(623+624+625) 

Total costo de venta más gastos de 

operación $     130,826.25  627= Suma(626+622)  

Suma costos de venta más gastos de 

operación todas las actividades $     130,826.25  628 

Rentas No Gravadas $            500.00  730 

Reserva legal sobre rentas gravadas $         2,482.57  215 

Total costos y gastos con deducciones $     133,308.82  225 = Suma( 210+215) 

Renta neta $       38,983.46  240= Suma(145-225) 

Impuesto computado en la renta ordinaria $       11,695.94  300 

Pago a cuenta $            219.63  320 

Total a pagar renta $       11,476.31  350 

 

Ver declaración en Anexo N°16 
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CONCLUSIONES 

Como resultado de la investigación se determina las siguientes conclusiones. 

 El conocimiento del proceso contable, tributario y aduanero de acuerdo al flujo normal de 

las operaciones, constituye una ventaja para el contador público, pero en relación a nuevos 

acontecimientos la falta de conocimientos de aspectos legales y técnicos puede traducirse 

en consecuencias que ponen en riesgo su continuidad en la empresa. 

 Que la falta de la capacitación constante de los profesionales implica el desconocimiento de 

aspectos claves para poder dar cumplimiento a los criterios legales y técnicos, y que de 

obtener una capacitación desproporcionada priorizando la operatividad logística y no el 

tratamiento fiscal y contable de las operaciones, la inadecuada aplicación de la normativa 

se verá reflejada en las observaciones de auditorías o fiscalizaciones de la Administración 

Tributaria o Administración Aduanera, y si procede en las multas relacionadas a sus actos. 

 El sector logístico exige la comunicación entre áreas de servicios, pero la magnitud de las 

operaciones, la dependencia que existe en la documentación proveniente de las diversas 

operaciones, así mismo operaciones pocos usuales o el desconocimiento de aspectos 

tributarios y contables, aumenta el riego de que el profesional no realice el registro oportuno 

o aplique la normativa correspondiente, y se confíe de la información que recibe o de la 

intervención que realizan otros profesionales dentro de los procesos operativos, y que en 

consecuencia el criterio contable y tributario se vea afectado. 

 Que la planificación de los compromisos con la Administración Tributaria, es crucial para 

dar cumplimiento a las obligaciones, ya que, sin una orientación para ejecutar las 

actividades en el tiempo adecuado, puede colocar a la empresa en una condición de riesgo 

en el incumplimiento de las mismas. 
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RECOMENDACIONES 

De acuerdo a las conclusiones establecidas se presentan las siguientes recomendaciones:  

 A los contadores que participan de las operaciones logísticas, a utilizar un check list, para 

la recolección de la información, el análisis de las transacciones y el registro de las mismas, 

para dar cumplimiento a los criterios legales o administrativos de cada operación que 

provenga de los diferentes procesos de la empresa. 

 Que los contadores se capaciten de manera integral, especialmente en lo relacionado a las 

reformas tributarias, aduaneras y contables, ya que esto les permitirá estar más alerta al 

procesamiento de información de otras áreas, evitar responsabilidades por la mala 

aplicabilidad de las normativas, y adquirir conocimiento a un nivel que le permita 

desarrollar sus actividades profesionales con mayor calidad. 

 Utilizar los recursos de consultas que proporciona la Administración Tributaria o 

Administración Aduanera, relacionadas con la aplicación y reformas de las disposiciones 

legales, reglamentarias o administrativas, con el propósito de obtener información que 

constituya una base para dar cumplimiento a las obligaciones, y realizar el proceso 

operativo en la debida forma. 

 A las entidades del sector logístico, a definir una planificación de las obligaciones 

tributarias, aduaneras y contables que ayuden a mejorar el cumplimiento y el desempeño 

de los contadores en las actividades, para evitar omisión de información a presentar, o lo 

relacionado al pago de tributos.  
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ANEXO N° 1 

ENTREVISTA DIRIGIDA A PROFESIONAL CONTABLE. 

 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA DE CONTADURÍA PÚBLICA 
 

DIRIGIDO A: Profesional de la contaduría pública 

NOMBRE:         Juan Carlos Huezo ____ 

TEMA: “Requerimientos tributarios, aduaneros y contables aplicables a las operaciones de 

empresas de servicios de logística en El Salvador” 

OBJETIVO: Obtener información técnica y legal a la que se encuentran sometidas las 

empresas de servicios logísticos, con la finalidad de conocer e identificar la aplicación correcta de 

los aspectos contables y tributarios de las operaciones. 

1) ¿Cuál es su intervención en el ámbito tributario, aduanero y contable, de acuerdo a las distintas 

operaciones que realiza una empresa de servicios de logística? 

2) Relate de forma breve, ¿Cómo planifica su trabajo y que recursos dispone para llevarlo a cabo? 

3) Comente ¿Qué base de normativas legales y técnicas utiliza para la ejecución de su trabajo? 

4) Puede mencionar, ¿En qué actividades existe un grado de coordinación con el agente 

aduanero, para llevar a cabo el proceso contable de las operaciones?  

5) De acuerdo a la ejecución de su trabajo, ¿Qué precauciones toma para minimizar el riesgo de 

ocurrencia de incumplimientos legales y técnicos? 



 

 

 

6) Según su criterio, ¿Qué fallas, acciones u omisiones son más propensas a conducir a una 

empresa logística al incumplimiento en términos tributarios y aduaneros?   

7) A su juicio, ¿En qué situaciones considera que los registros contables derivados de las 

operaciones de la empresa logística, difieren de lo establecido en la normativa contable 

adoptada? 

8) Conforme a su punto de vista, en una auditoría financiera o fiscal de este tipo de empresas 

¿Cuáles podrían ser las áreas débiles que en un momento dado generen observaciones por 

parte del auditor? 

9) ¿Cuáles son los documentos legales utilizados por la empresa logística, para garantizar que el 

cliente pagará el servicio adquirido, una vez finalizada la prestación del mismo; y como se 

contabilizan? 

10) De conformidad a la normativa contable, ¿Qué dificultades e incertidumbres pueden 

presentarse al contabilizar operaciones con sujetos no domiciliados? 

11) ¿Cuál es el tratamiento contable de las subcontrataciones de transporte terrestre internacional, 

y que inconvenientes en materia aduanera considera que pueden surgir? 

12) ¿Cuáles son las verificaciones previas para evitar los fletes falsos?, en caso de existir ¿Cuál es 

el tratamiento contable de un flete falso? 

13) En caso de generarse sobre estadías por demoras en un flete internacional, ¿cuáles son los 

procedimientos que las empresas logísticas realizan, y cuál es su tratamiento contable? 

14) ¿Cuáles son los criterios contables a aplicar para categorizar los desembolsos en gastos, 

costos, o pagos por cuenta ajena, y cuáles son los riesgos más probables que acontezcan en 

dicha clasificación, de las distintas operaciones?  



 

 

 

15) De acuerdo a los costos y gastos generados en otro país, y cuyos ingresos fueron recibidos en 

El Salvador ¿Cómo la empresa logística reconoce contablemente y aprovecha fiscalmente 

dichos costos y gastos?  

16) ¿Bajo qué criterios la empresa logística determina la proporcionalidad del flete internacional 

que se adiciona a la base imponible de importación, y el flete local, para ser documentado por 

la prestación del servicio? 

17) ¿Cuáles son los procedimientos a seguir para que la mercadería del cliente se almacene en las 

bodegas de la empresa y cómo se garantiza su control e integridad? 

18) En caso de que una empresa logística realice desembolsos para permisos y licencias de 

funcionamiento del almacenaje, ¿Cómo deben ser tratados contablemente? 

19) En el servicio de almacenaje, ¿Con qué frecuencia ocurre un siniestro que dañe la mercadería 

del cliente, y cuál es el tratamiento contable en caso de ocurrir el siniestro, cuando sea 

reembolsable o no reembolsable por la aseguradora? 

20) ¿Cuáles serían las incidencias tributarias y aduaneras para una empresa logística, al omitir 

informar cualquier anomalía de mercancías importadas y almacenadas en nombre de terceros? 

21) ¿Cuál es el tratamiento contable y tributario aplicado a los desperdicios de materiales, mano 

de obra, u otros, a causa de un reproceso en el servicio de maquilado? 

22) ¿Cuáles son las principales estimaciones contables aplicadas a las operaciones del área de 

maquila de una empresa logística? 

23) ¿Cuál es el tratamiento contable y aduanero cuando las empresas logísticas incurren en costos 

o procesos adicionales, como el caso de un selectivo rojo en frontera? 



 

 

 

24) ¿Cuáles pueden ser las ventajas y desventajas de disponer un documento que aglutine ideas 

que pueden contribuir a fortalecer el desempeño del contador público en criterios tributarios, 

contables y aduaneros relacionados a las empresas logísticas? 

25)  Conforme a la exigencia de la capacitación constante de los profesionales en contaduría 

pública y al conocimiento que exige el sector logístico ¿Sobre qué temáticas de naturaleza 

tributaria, aduanera y contable se ha capacitado en los últimos años? 

26) ¿Mencione que inducción o capacitación reciben las empresas logísticas por parte de las 

autoridades fiscales del país? 

27)  ¿Puede mencionar aquellas reformas en las normativas legales o técnicas que hayan ocurrido 

durante los dos últimos años, de las cuales tenga conocimiento? 

 

 

 



 

 

 

                                                                                                                          ANEXO N° 2 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA ENTREVISTA DIRIGIDA A PROFESIONAL DE LA CONTADURÍA 

PÚBLICA. 

N° PREGUNTA RESPUESTA OBTENIDA ANÁLISIS DE RESPUESTA 

1 ¿Cuál es su 

intervención en el 

ámbito tributario, 

aduanero y contable, 

de acuerdo a las 

distintas operaciones 

que realiza una 

empresa de servicios 

de logística? 

 

la intervención es en el área contable y financiera de la empresa, ya 

que formó parte del departamento de contabilidad, mi función  en el 

ámbito tributario va en relación con los pagos de las declaraciones, 

en el ámbito aduanero no tengo mayor intervención, sin embargo en 

el área contable me encargo de los registros contables de la empresa. 

Se determina que la importancia de 

las labores del profesional contable 

en las operaciones de la empresa 

logística se centra en las gestiones 

tanto tributarias como contable, y 

aunque tiene una comunicación con 

el área aduanera, su intervención es 

escasa, ya que su ejecución es 

conforme al registro de todas las 

transacciones.  

 

2 Relate de forma 

breve, ¿Cómo 

planifica su trabajo y 

que recursos dispone 

para llevarlo a cabo? 

El trabajo se planifica de acuerdo al perfil establecido por la 

empresa, aunque el crecimiento no ha permitido que haya un perfil 

bastante definido, sin embargo las obligaciones son conocidas, mi 

programación es hacer una separación entre las cosas urgentes y las 

cosas importantes, de ahí depende el éxito de la planificación, ya 

que si hay algo que requiere extrema urgencia o cuidado, se hace 

una pausa a las obligaciones del día a día y se presta atención a la 

operación que requiere mayor importancia y luego se regresa a la 

operación que se estaba haciendo con anterioridad; con esta 

separación nos damos cuenta que el pago de impuestos o de des 

consolidaciones son de las cosas que tienen extrema urgencia, como 

no existe un conocimiento previo se agenda una parte del día a 

Conforme a la planificación la 

empresa logística no posee una 

agenda u organización para el 

cumplimiento de sus actividades, el  

El profesional contable debido al 

número de las operaciones establece 

un orden de ejecución acorde al nivel 

de urgencia, para aligerar procesos y 

no detener el flujo de las operaciones, 

sin embargo, para aquellas 

actividades que son mensuales 



 

 

 

prestarle atención en cuanto lleguen, para no detener el flujo o la 

operación de la empresa. 

Las obligaciones semanales se hacen en el tiempo disponible de la 

semana y las obligaciones mensuales que vienen siendo más 

contables, financieras y tributarias que son la presentación de libros, 

balances, presentación de planillas, se deja el espacio para saber de 

qué tiempo a que tiempo se ha proyectado. 

 

Los recursos que se disponen, son el sistema que ayuda a verificar 

las actividades, también la herramienta de Google Calendar, con el 

calendario que da la empresa, para establecer las actividades, o la 

programación de las reuniones. 

 

proveniente de procesos contables y 

tributarios establece un determinado 

tiempo para su ejecución, no se debe 

de perder de vista la exigencia de que 

la contabilidad deber de registrarse 

de forma cronológicamente, a 

medida se van generando las 

operaciones, a  fin que la información 

financiera se obtenga de forma 

fiable, para la toma de decisiones, y 

aunque el contador no posee una 

planificación de actividades, se 

acompaña de herramientas como 

Google Calendar para la fijación de 

fechas y recordatorio de las misma.  

 

3 Comente ¿Qué base 

de normativas legales 

y técnicas utiliza para 

la ejecución de su 

trabajo? 

 

La normativa técnica tiene que ver con la implementación de la NIIF 

para PYMES, ya que la empresa hace un año y medio hizo el cambio 

respectivo a NIIF para las PYMES, para lo cual hubo un proceso de 

adopción; con respecto a la base legal: el Código de Comercio que 

rige las actividades económicas, también parte de las leyes 

aduanales que son las que se utilizan a la hora de ver las 

consolidaciones y desconsolidaciones de carga, las tramitologías, 

los pagos; también el Código Tributario del cual se rige para pagar 

los impuestos, la ley de IVA, esto sería a grosso modo las bases 

legales que se utilizan. 

 

El profesional contable se rige de 

acuerdo a normativas legales  y 

técnicas de El Salvador para el 

desarrollo de sus funciones dentro de 

la empresa logística, sin embargo las 

menciones de la legislación tributaria 

fue escasa, ya que en este giro el 

conocimiento sobre Ley de Impuesto 

sobre la Renta es también 

importante, dado que rige las 

diferentes retenciones y gastos 

deducibles o no, que pueda tener la 

empresa durante el ejercicio fiscal. 

4 Puede mencionar, ¿En 

qué actividades existe 

La comunicación es algo importante no solo en las empresas si no 

que en todo tipo de grupo, porque al existir la comunicación entre 

Según lo manifestado, se determina 

que la coordinación principal entre 



 

 

 

un grado de 

coordinación con el 

agente aduanero, para 

llevar a cabo el 

proceso contable de 

las operaciones?  

 

el agente aduanero y el encargado de los registros contables, se les 

hace especificaciones bastantes minuciosas, como por ejemplo en la 

facturación, si el agente aduanal va hacer la facturación debe ser 

conforme a la necesidad de la empresa, si la empresa necesita que 

haga una factura por los trámites que salgan en el día o una factura 

por los trámites del cliente en cierto periodo de tiempo; este proceso 

es una de las más grandes coordinaciones que existe. 

 Otra coordinación podría ser cuando se pagan cuadrillas por 

selectivo, si existe un selectivo rojo y el contador vista pide que haya 

una inspección, se contrata una cuadrilla y el agente debe de saber 

que contablemente  se debe retener el 10% por prestación de 

servicio a las persona que están prestando el servicio de cuadrillas, 

por lo tanto debe haber una comunicación constante para que el 

contador o la persona encargada de los registros explique cuáles son 

las necesidades y que el agente aduanero las tenga presentes a la 

hora de desempeñar sus funciones. 

 

áreas está relacionado a la 

facturación, por lo cual la 

comunicación en el momento justo 

 es de vital importancia en el proceso 

contable,  porque se establece de 

manera directa  un contexto de 

claridad, especificaciones, y 

necesidades, para posteriormente no 

incurrir en errores de discrepancia  

entre lo ejecutado por  el agente 

aduanero y el contador, minimizando 

así las anulaciones de documentos 

legales, ajustes en las partidas 

contables, y errores u omisiones en 

las declaraciones e informes. 

5 De acuerdo a la 

ejecución de su 

trabajo, ¿Qué 

precauciones toma 

para minimizar el 

riesgo de ocurrencia 

de incumplimientos 

legales y técnicos? 

 

La separación de las actividades entre urgentes e importantes es 

bastante crucial, el incumplimiento de forma legal podría ser el no 

pagar impuestos, por ejemplo, el no pago de impuestos de una 

desconsolidación incurre que la carga tenga estadías, y lo que 

sucede si la carga acumula días de estadías puede que el cliente las 

pague o que el cliente se niegue porque es problema de la empresa 

quien es el responsable de su cargamento. 

 

Las precauciones que se toman es envió de correos electrónicos 

haciendo énfasis en el grado de urgencia que tiene el caso en el 

incumplimiento de un pago, ya que ayuda como recordatorio de las 

cosas que se deben hacer; personalmente mi obligación es pagar por 

tanto yo no puedo omitir un pago, porque dejar de hacer un pago 

El profesional toma medidas de 

precaución para el riesgo de 

incumplimientos, sin embargo, tales 

medidas no aseguran el 

cumplimiento total de las 

obligaciones que se deban efectuar, 

debido a que no existe un plan 

detallado de ejecución que organice 

según los plazos establecidos en las 

leyes o los pagos que deba hacer, a 

razón de las declaraciones y/o con el 

subcontratado, para el cumplimiento 

de las obligaciones como empresa e 

intermediario de servicios, ya que 



 

 

 

ocasiona caos, entonces si tenemos un pago pendiente preguntar a 

la persona que tan importante es, para realizarse en el momento, 

pero si en caso que el proveedor del servicio puede dar crédito 

entonces se programa para ser pagado. 

 

solo utiliza él envió de correos y 

recordatorios de las actividades, 

sumado a ello el hecho que él 

profesional no solo realiza el registro 

de las operaciones sino que también 

aplica pagos, lo que implica un 

aumento en el  riesgo de la fiabilidad 

de la información contable, debido al  

desarrollo de dos funciones. 

6 Según su criterio, 

¿Qué fallas, acciones 

u omisiones son más 

propensas a conducir 

a una empresa 

logística al 

incumplimiento en 

términos tributarios y 

aduaneros?   

  

La falla más común podría ser la falta de comunicación, porque nos 

lleva a no tener claro los procedimientos que ya fueron hechos, 

aparte de eso cuando el cliente necesita que se le preste un servicio 

debe de proporcionar los datos completos y correctos de lo que 

necesita que se le haga, por ejemplo si se le va hacer una internación 

se necesita que preste todos los documentos relacionados con la 

carga desde la factura de compra o venta dependiendo de cuál vaya 

a ser el trámite hasta el pago de impuestos en aduana si existe,  

dependiendo del servicio que necesite. 

Si llega haber una mala redacción de una declaración de mercancías 

porque el cliente brindó mal la información, entonces es culpa del 

cliente por no proporcionar la información correcta; en el caso de 

fallas técnicas ocurren muy poco. 

Se establece que el profesional no 

tiene conocimiento sobre fallas que 

ocasionen incumplimientos en 

términos tributarios, más bien sólo 

las relacionadas a comercio exterior, 

en el cual se determina que los 

incumplimientos vienen dados por la 

ineficiente comunicación del cliente 

a personal operativo que se encarga 

de brindar el servicio, y posterior 

transmitirlo al departamento 

contable durante la prestación de los 

servicios. 

Es por ello que el profesional debe 

conocer los trámites que realiza y la 

información o documentación que 

debe requerir al cliente para respaldar 

las operaciones, porque dependerá 

del conocimiento del profesional si 

solicita información errónea o de 

menos, o el cliente brinda 

información incompleta, y que en su 

momento se deba determinar las 



 

 

 

responsabilidades que dieron al 

cometimiento de incumplimientos 

tributarios y aduaneros durante la 

prestación de los servicios. 

 

7 A su juicio, ¿En qué 

situaciones considera 

que los registros 

contables derivados 

de las operaciones de 

la empresa logística, 

difieren de lo 

establecido en la 

normativa contable 

adoptada? 

 

Los registros contables por el momento van siguiendo la normativa, 

ya que por el momento no han tenido observaciones más grandes 

por parte de la auditoría. 

 

La cuenta con más dificultad son las operaciones con parte 

relacionada, sobre todo porque esta labor de hacer los precios de 

transferencias no se hizo internamente si no que subcontrato una 

empresa especializada para el trabajo. 

Los registros contables realizados 

por el profesional, son elaborados 

conforme a lo establecido en las NIIF 

para PYMES, y se utilizan en la 

elaboración del conjunto de estados 

financieros para el suministro de 

información sobre la situación 

financiera, rendimiento y flujos de 

efectivo de la entidad. 

 

Por otra parte, la dificultad con la 

cuenta de partes relacionadas, se 

concluye que la empresa se apoya en 

entidades especializadas a fin de 

seguir los lineamientos establecidos 

en la NIIF para PYME 33.8, al 

revelar las operaciones que realizan 

con partes relacionadas, lo que es 

fundamental para cumplir con los 

requerimientos tributarios, como la 

determinación de precios de 

transferencia según el art. 62-A del 

CT. 

8 Conforme a su punto 

de vista, en una 

Una de las partes débiles que tiene este tipo de empresas es la parte 

del registro de los gastos porque con la implementación de las 

Las empresas de logística, adquiere 

servicios de sujetos excluidos de 



 

 

 

auditoría financiera o 

fiscal de este tipo de 

empresas ¿Cuáles 

podrían ser las áreas 

débiles que en un 

momento dado 

generen 

observaciones por 

parte del auditor? 

 

nuevas reformas se han implementado nuevos formularios que antes 

tal vez no eran de carácter obligatorio, pero a partir del año 2020 ha 

empezado a serlo, porque a partir de la implementación obligatoria 

de la factura de sujeto excluido, se puede reconocer los gastos y 

hacerlos deducibles, sin embargo antes del 2020 es decir del 2019 

hacia atrás no se llevaban de manera obligatoria, entonces todos los 

gastos eran presentados con recibos, y facturas comerciales, y esa 

fue una de las mayores observaciones que se tuvieron por eso se 

implementó, y para reconocer el gasto se tiene que hacer una factura 

con sujeto excluido. 

 

Otra área débil siempre del lado de los gastos es a la hora de pagar 

las cuadrillas, que es el pago que se les hace a personas naturales 

por una prestación del servicio para que descarguen y luego carguen 

la mercancía, pero muchas personas no están dispuestas a que se les 

retenga el 10%  por prestación de servicios, en ese sentido se vuelve 

una debilidad ya que en el momento es urgente que la carga sea 

revisada, entonces muchas veces se acepta bajo el término que se 

les va a pagar líquido a las persona, pero lo que se hace para 

subsanar esto es que la empresa absorbe la parte del 10% para que 

a estas personas se les pueda informar que se les ha retenido. 

 

Otro punto débil es que debido al volumen de facturación se debe 

estar pendiente de los servicios prestados y que se pasen a facturar, 

porque muchos de ellos se ha detectado que quedan dormidos en el 

tiempo por situaciones que a veces son ajenas a la empresa, entonces 

todos los servicios se deben pasar a facturar y que se recuperen, 

porque si se quedan dormidos en una cuenta por cobrar ahí se van a 

aquedar, y si no se pone atención a eso, muchas veces se puede 

impuesto, como lo son el servicio de 

cuadrilla en frontera, que lo brindan 

personas ubicada en dichas zonas que 

no se encuentra inscritas como 

contribuyentes, por consiguientes no 

brinda un comprobante de crédito 

fiscal, entregando únicamente un 

recibo, las empresas de logísticas se 

ven con el inconveniente de no poder 

deducirse costos, la emisión de la 

factura de sujeto excluido permite 

realizar su deducción, una vez esta 

complete los requerimientos del Art 

119 CT, Art 29-A 12) LISR. 

Por otra parte, el profesional conoce 

y aplica el criterio de retener y 

enterar el 10% de renta por servicios 

de cuadrilla pagados a personas 

naturales según el art. 156 del Código 

Tributario, sin embargo, esta 

retención en ocasiones es absorbida 

por la empresa logística y no por la 

persona natural, por motivos de 

inconformidad del prestador de los 

servicios, lo cual implica un alza en 

los costos de servicios, generando un 

impacto financiero en la empresa. 

Por otra parte, si la empresa no 

realiza gestiones de cobro, no pobra 

realizar deducciones por estimación 

para cuentas incobrables, según Art. 

31 LISR, ya que si el encargado de la 



 

 

 

ocasionar una pérdida porque después el cliente no reconoce que se 

le prestó el servicio. 

cuenta por cobrar no tiene 

conocimiento, genera gastos no 

deducibles para la compañía. 

9 ¿Cuáles son los 

documentos legales 

utilizados por la 

empresa logística, 

para garantizar que el 

cliente pagará el 

servicio adquirido, 

una vez finalizada la 

prestación del mismo; 

y como se 

contabilizan? 

 

Lo primero que existe en las empresas más grandes son 

cotizaciones, la cotización es generada al menos en esta empresa por 

el departamento de pricing, que es el que asigna las tarifas, 

cotizaciones. En todas las empresas formales hay contratos que 

garantiza la prestación de los servicios con tarifarios ya 

establecidos, después cuando ya existe la prestación del servicio 

sabemos que realizamos un proceso de los impuestos de 

internaciones y de exportaciones, y para todo eso hay comprobante 

que son las declaraciones de mercancía, así como los servicios de 

flete o un almacenaje que se hayan tenido, entonces la garantía para 

que el cliente pague, primero presentando todos los servicios a su 

nombre, ya que él necesita reconocer que ha pagado estos impuestos 

por lo tanto son de él, entonces esa es la técnica que se utiliza, 

ejemplo la empresa solo le va a financiar el pago de los impuestos 

pero como están a su nombre y el necesita deducirse ese pago de 

impuesto para hacer su retaceo, la empresa se lo factura como un 

pago por cuenta ajena, no se incluye en una factura sino como una 

nota de cobro. 

 

El tratamiento contable de la factura se reconoce como un ingreso 

porque es la prestación de nuestros servicios, y se lleva controlado 

por medio de la cartera de cuentas por cobrar, también en la cuenta 

por cobrar se incluye las notas de cobro, que son donde al cliente se 

le reconoce los pagos por cuenta ajena, esto quiere decir que son 

gastos reconocidos por el cliente pero que la empresa solo se los ha 

financiado momentáneamente. 

 

Se establece que la empresa logística 

garantiza que el cliente efectuará el 

pago por servicios solicitados, 

mediante la figura del contrato 

regulado en el Código de Comercio, 

donde se establecen las cláusulas que 

estipula, la forma y tiempo de pago, 

y las demás responsabilidades entre 

el cliente y la empresa, también, los 

gastos que se van generando durante 

el servicio, son facturados a nombre 

del cliente, para que efectúe el debido 

desembolso; lo anterior permite que 

la empresa sustente las cuentas por 

cobrar y ponga en evidencia la 

documentación legal que 

posteriormente será contabilizada, 

además como parte de la logística y 

la eficacia para el desarrollo de la 

operación, utilizan la figura de pagos 

por cuenta ajena, en los que realiza 

desembolsos y espera que en su 

momento sean reintegrados por el 

cliente, por ejemplo: el pago de los 

impuestos arancelarios. 

 



 

 

 

10 De conformidad a la 

normativa contable, 

¿Qué dificultades e 

incertidumbres 

pueden presentarse al 

contabilizar 

operaciones con 

sujetos no 

domiciliados? 

 

El no conocer la normativa contable y también parte de la base legal 

puede llevar a cometer algún error. 

El error más grande que se puede cometer al tratar con sujetos no 

domiciliados es la retención por parte de los servicios que nos 

pueden prestar o que nosotros le prestemos conforme sea la relación 

comercial, es decir tal vez no es contable si no a nivel tributario, por 

servicios prestados a un no domiciliado dependiendo del tipo de 

servicio así es la retención, en la empresa se declaran dos tipo de 

retenciones el 5% para las operaciones que son meramente de flete 

internacional ya sea marítimo, aéreo o terrestre, y el 20% para la 

prestación de otros servicios, por otra parte si a la empresa le prestan 

un servicio será a quien le retengan por eso se debe de estar 

consiente más que todo de la parte tributaria. 

Según lo expresado la incertidumbre 

predominante en las operaciones con 

sujetos no domiciliados es sobre la 

base tributaria en aspectos de 

retenciones de Impuesto Sobre la 

Renta. 

 

Las retenciones que efectúa y declara 

con frecuencia la empresa logística 

están establecidas en el artículo 158 

del Código tributario, por ello es 

fundamental para el profesional tener 

claro cuáles operaciones 

relacionadas con comercio exterior le 

aplica la retención del 20% o 5% 

sobre lo pagado al sujeto no 

domiciliado, agregando a lo 

expresado por el profesional la 

retención será contabilizada como un 

pasivo corriente,  debiendo enterar y 

pagar dentro de los diez días hábiles 

que inmediatamente sigan al 

vencimiento del periodo en que se 

efectúe a retención (F14), con el 

propósito de no caer en 

incumplimientos ante la 

Administración Tributaria de 

acuerdo al artículo. 246 Código 

Tributario. 

 



 

 

 

11 ¿Cuál es el 

tratamiento contable 

de las 

subcontrataciones de 

transporte terrestre 

internacional, y que 

inconvenientes en 

materia aduanera 

considera que pueden 

surgir? 

 

La empresa trabaja con subcontratación a nivel internacional, a cada 

flete se le asigna un número de viaje y se divide, por ejemplo si 

como estación de El Salvador vamos a reconocer los ingresos 

entonces nosotros también reconocemos los costos  que requiera o 

influya el viaje, ese sería el tratamiento contable, si nosotros 

sabemos que el ingreso no va a hacer para la estación de El Salvador 

pero nosotros debemos pagar el servicio, no lo reconocemos como 

un costo, sino que lo reconocemos como una cuenta por cobrar a 

una parte relacionada que es cualquier filial que podríamos tener en 

Centroamérica. 

 

Los inconvenientes es que muchas de las personas que nos prestan 

el servicio no se quieren adaptar a las disposiciones legales de cada 

país, en materia aduanera muchas veces ha surgido que los recibos 

o algún pago no lo piden a nombre de la empresa logística sino a 

nombre de ellos, esto se resuelve si lo facturan a nombre de la 

empresa logística, pero muchas veces hay pagos que el chofer no 

recupera porque no está dentro del contrato hacer pago, el pago 

siempre lo hace el chofer, si no hace el pago no lo dejan pasar de 

frontera, el mayor punto es si él va a recuperar su dinero o no por 

haber incumplido con pedir los documentos a nombre de la persona 

correcta, ya sea a nombre del cliente o de la empresa logística. 

Es fundamental para el profesional 

contable tener conocimiento 

oportuno si el flete representa un 

ingreso o no para la empresa, al 

momento de realizar el desembolso 

de un anticipo a una empresa 

subcontratada, a fin de no duplicar 

los costos, en dos estaciones, por lo 

cual enfatizó que el reconocimiento 

del gasto o costo por flete en el país 

dependerá, de que los ingresos 

derivados de dichos desembolsos 

fueron devengados por la empresa 

logística en el país,  

y dispone el caso en que el ingreso 

corresponde a una filial, la empresa 

logística reconocerá los desembolsos 

que haga como una cuenta por cobrar 

a parte relacionada, puesto que la 

filial reconocerá estos desembolsos 

como parte de sus costos. 

Además, el entrevistado no 

manifestó aplicar lo indicado por la 

guía de orientación N°DG- 003/2010 

relativo a la retención de impuesto 

sobre la renta por haber efectuado 

pagos por prestaciones de servicios 

de transporte internacional 

(subcontratado), a sujetos no 

domiciliados, y que en consecuencia 



 

 

 

constituyen ingresos para el 

prestador, obtenidos en el país. 

 

12 ¿Cuáles son las 

verificaciones previas 

para evitar los fletes 

falsos?, en caso de 

existir ¿Cuál es el 

tratamiento contable 

de un flete falso? 

 

Existe un tratamiento por casa matriz para evitar un flete falso, uno 

de ellos es que como la empresa trabaja con subcontratación se debe 

tener un 80 o 90% de la carga para poder solicitar el flete porque 

tiene que estar armado ya sea en la tarima, picking o la forma en 

cómo el cliente solicita la carga, segundo a los fletes se les asigna 

un número de viaje así mismo para los fletes locales, y el número de 

viaje se consolida cuando ya las especificaciones del cliente han 

sido cumplidas, entonces cuando se asigna un número de viaje es 

porque la carga está lista para ser transportada.  

Por otra parte, siempre existen fletes falsos debido a que la 

naturaleza del rubro no puede prever algunas situaciones de casos 

fortuitos, y en caso de existir el transportista subcontratado ha 

dejado de prestar servicio a otra persona por darnos el servicio a 

nosotros como empresa logística y conforme a eso hay que pagar o 

reconocer conforme a tarifarios el flete falso y su tratamiento 

contable es  reflejado como un gasto y se le atribuye al centro de 

costo que lo haya ocasionado, si es un flete falso es por un flete local 

se va al gasto del flete local, si lo incurre un movimiento interno 

entre bodegas se carga al centro de costos de la bodega en el cual 

incurre. 

 

La empresa toma medidas previas a 

fin de evitar pagos por fletes perdidos 

o subcontratos de transporte no 

utilizados, requiriendo al cliente 

especificaciones sobre el cargamento 

a transportar, y controlando los fletes 

por número de viaje, el cual es 

asignado cuando existe la 

probabilidad de efectuarse el 

servicio, a fin de no incurrir en fletes 

que no tendrán ningún beneficio. 

El tratamiento tributario de un flete 

falso es reconocerlo como un gasto 

no deducible, ya que el pago de la 

subcontratación son ajenos a la 

producción de ingresos, de acuerdo 

al criterio del Art. 29-A de la ley de 

ISR. 

13 En caso de generarse 

sobre estadías por 

demoras en un flete 

internacional, ¿cuáles 

son los 

procedimientos que 

Tiene que ver con la responsabilidad del cliente, porque si existe 

una sobre estadía por casos fortuitos en la que el contenedor no 

pueda transitar, esos casos fortuitos no los cubre la prestación de 

servicios si no que debe ser cubierto por el cliente porque es su 

carga, ahora si cae en un selectivo y el cliente tiene la obligación de 

pagar los impuestos y no los paga a tiempo cae en sobre estadía 

Que determina que los desembolsos 

de dinero que se efectúan por 

sobreestadías (retrasos en el 

transporte no contempladas) de un 

flete internacional, son pagadas por 

el cliente o la empresa logística, 



 

 

 

las empresas 

logísticas realizan, y 

cuál es su tratamiento 

contable? 

 

también y es responsabilidad del cliente y debe hacerse cargo del 

pago. 

Dependiendo de la causal de la sobreestadía la responsabilidad será 

de la empresa o la del cliente, si se da el caso en que la empresa no 

hace un pago a tiempo de impuestos, entonces la responsabilidad 

recae en la empresa logística y la empresa reconoce el costo de la 

sobreestadía más no reconoce el ingreso de la misma, entonces 

puede tener una pérdida en ese viaje. 

 

dependiendo de quien haya causado 

la sobreestadía. 

 

El tratamiento contable de las 

sobreestadías siempre y cuando la 

empresa logística la haya generado, 

se contabilizará como un costo  

 

14 ¿Cuáles son los 

criterios contables a 

aplicar para 

categorizar los 

desembolsos en 

gastos, costos, o 

pagos por cuenta 

ajena, y cuáles son los 

riesgos más probables 

que acontezcan en 

dicha clasificación, de 

las distintas 

operaciones?  

 

Los criterios contables establecidos por ejemplo en los fletes 

internacionales si el gasto lo va a reconocer la empresa logística, es 

porque va obtener los ingresos, pero si lo que se hace es financiar y 

la factura está a nombre del cliente entonces se reconocerá como 

pago por cuenta ajena, lo riesgos tiene que ver con el conocimiento 

de las personas que le dan el tratamiento aduanal porque si no son 

capaces de distinguir entre un costo o un gasto y un PCA, se hace 

una mala contabilización, debido a que se les asigna un fondo para 

sus actividades diarias, el cual administran, ya que es imposible 

emitir cheque por cantidades pequeñas, porque aparte de ser un 

esfuerzo grande es una cantidad de cheques innecesarios, por lo que 

se asigna dicho fondo y ellos van liquidando. 

El riesgo más grande es que ellos reconozcan un gasto como un 

PCA, la acción contable es liquidar una cuenta por cobrar para 

meterlo a un PCA sin reconocer el gasto lo que sucede al hacer esta 

mala aplicación contable, no hay relación directa entre los costos y 

los gastos, porque nosotros al estar reflejando un PCA no vamos a 

reflejar gastos, vamos a tener ingresos elevados y costos 

disminuidos entonces se tendría un activo inflado y a la hora de 

hacer las reclasificaciones se debe reconocer que fue un gasto y no 

Se establece que la categorización de 

costos o gastos y pagos por cuenta 

ajena, dependerá de la forma en que 

se han pactado los servicios con el 

cliente. 

 

En ese sentido, los PCA serán 

reconocidos únicamente cuando la 

empresa logística costea en nombre 

del cliente, y este último reembolse 

el dinero en el periodo establecido 

para su liquidación, mientras que, los 

gastos o costos serán reconocidos en 

la empresa logística si es quien 

recibirá los ingresos, de lo contrario 

filial El Salvador reconocerá una 

cuenta por cobrar a parte relacionada. 

 

Se concluye que los riesgos en la 

clasificación de los costos, gastos y 



 

 

 

un PCA, el riesgo es que no hay una correlación directa entre costos, 

gastos, oportunamente. 

Otro riesgo es que pase lo contrario que sea un PCA y le pasen al 

departamento contable un cobro como un ingreso que la empresa va 

a tener, entonces reconocemos un cobro y reconocemos un ingreso 

y tendremos un PCA que va a quedar un activo negativo. 

Hay que tener en cuenta que si corresponde a un ingreso es un costo, 

si corresponde a un pago por cuenta ajena se debe llevar a dicha 

cuenta. 

 

PCA, viene dado por el 

desconocimiento de los términos en 

los pagos efectuados, como por 

ejemplo reconocer un gasto en vez de 

un pago por cuenta ajena. 

15 De acuerdo a los 

costos y gastos 

generados en otro 

país, y cuyos ingresos 

fueron recibidos en El 

Salvador ¿Cómo la 

empresa logística 

reconoce 

contablemente y 

aprovecha 

fiscalmente dichos 

costos y gastos?  

 

Como las operaciones en otro país se lleva controlada, esa figura 

suele pasar por ejemplo si los costos los reconoce Nicaragua y 

nosotros empresa logística El Salvador tenemos el ingreso, es ese 

sentido es desfavorable porque el trato tendría que ser directo entre 

el cliente con la filial, para la empresa El Salvador representa un 

costo porque si se efectúa el pago del cliente aquí, no se reconocen 

costos si no que se lleva a una cuenta por pagar a parte relacionada 

como un activo, y al efectuar ese pago a la filial, la empresa pierde 

por comisión de transferencia internacional. En definitiva, no se 

aprovechan esos costos y gastos, ya que es un dinero que entra a la 

compañía y debe ser trasladada. 

Debido a que la empresa logística 

efectúa operaciones intercompañía 

con países de Centroamérica, la 

figura del reconocimiento y 

deducibilidad de los costos y gastos 

incurridos en el extranjero, se ven 

influenciados, y pone en evidencia la 

desviación de los criterios tributarios 

por parte del profesional. 

Ya que, en términos tributarios para 

que la empresa pueda deducirse el 

costo de la renta obtenida, deberá 

cumplir con requisitos como:  

documentos legales que respalden el 

mismo, debe ser necesario para la 

producción y conservación de la 

fuente, y debe estar debidamente 

registrado contablemente. 

Por otra parte, si los servicios son 

prestados por una persona no 



 

 

 

domiciliada en El Salvador, y los 

servicios sean consumidos en dicho 

país, entonces la empresa de logística 

deberá cumplir con los requisitos del 

Art. 158 Código Tributario aplicando 

una tasa del 20%, si dicha retención 

no es efectuada a pesar de estar en la 

obligación, no podrán aprovecharse 

fiscalmente según Art 29-A numeral 

12 LISR. 

 

16 ¿Bajo qué criterios la 

empresa logística 

determina la 

proporcionalidad del 

flete internacional que 

se adiciona a la base 

imponible de 

importación, y el flete 

local, para ser 

documentado por la 

prestación del 

servicio? 

 

En la práctica tiene que ver cómo el cliente pida el desglose de su 

factura, porque existe clientes en que el departamento de pricing le 

asigna un costo de flete internacional desde su bodega en otro país 

hasta la frontera, y luego se hace una factura provisional que es bajo 

la cual ellos presentan en frontera el costo del flete internacional 

para que sea incluido en su internación, mientras que otros clientes 

dicen que van a pagar el flete de acuerdo a tarifas, entonces depende 

de cómo el cliente lo pida. 

Lo correcto debe ser que en cuanto salga la carga pricing mande el 

costo del flete para que sea incluido en su declaración de 

mercancías, y la empresa logística realizar el crédito fiscal y luego 

cobrar el flete local que es de la frontera hacia sus bodegas o el 

destino de la carga. Sin embargo, en la práctica muchos fletes no lo 

asumen de esta forma, sino que piden un solo crédito fiscal al final 

del servicio. 

Pricing establece el costo del flete de acuerdo a los costos en los que 

va a incurrir ya sea de subcontratación del pago de flete, así mismo 

el precio del mercado con tarifas ya existentes para la cual sean 

Según lo manifestado, y la realidad 

de las operaciones se determina que, 

para establecer la proporcionalidad 

del flete internacional, el cual es 

parte del cálculo del valor en aduana, 

no depende de la empresa logística, 

más bien es según el criterio del 

cliente, de qué manera efectuara el 

pago del IVA, incorporando a la base 

imponible de la declaración de 

mercancías o en la parte local del 

flete. 

El criterio utilizado para calcular 

la porción del flete internacional y el 

flete local, es mediante el 

departamento de pricing (precios), 

encargado de establecer el precio de 

venta del servicio de transporte, y por 

medio de ello realizar la 

determinación que corresponde, 



 

 

 

competitivos. Tomando en cuenta temporadas, horas, rutas entre 

otros factores para establecer el precio del servicio. 

estos departamentos se encargan de 

estudiar el mercado, y los costos que 

implica un servicio, y por 

consiguiente fijar el valor correcto de 

la proporcionalidad, a fin de que se 

presente en la declaración de 

mercancía el valor adecuado. 

17 ¿Cuáles son los 

procedimientos a 

seguir para que la 

mercadería del cliente 

se almacene en las 

bodegas de la empresa 

y cómo se garantiza su 

control e integridad? 

 

La empresa ya tiene establecido el manual de procesos, lo primero 

que debe de haber es una cotización, pero siempre se basa por el 

contrato de servicios en el que se establecen las cláusulas donde 

queda la responsabilidad tanto de la empresa como la del cliente, 

porque no solo la empresa es la responsable del resguardo de la 

mercadería, porque si dentro de la empresa se permite la 

manipulación por parte del cliente entonces también tiene que 

hacerse responsable. 

Los controles que se tienen es que el personal está capacitado para 

el manejo de las distintas mercaderías por otro lado si la mercadería 

es muy grande se requiere organizarla en palé o transportarla en 

yales o montacargas, también se cuentan con los recursos para que 

esa mercancía sea tratada adecuadamente; se garantiza el control en 

el ingreso a las bodegas por medio de registro de qué ingresó en las 

notas de remisión o facturas, pero más que todo las notas de 

remisión y por medio de eso se le hace el ingreso a las bodegas, la 

integridad se garantiza teniendo las bodegas adecuadas para el 

resguardo de la mercadería. 

La empresa cuenta con un manual de 

procesos para realizar la prestación 

de servicios y garantizar mediante 

políticas y normas el resguardo 

adecuado de las mercancías del 

cliente. 

El servicio de almacenaje queda 

pactado con el cliente conforme al 

contrato, y la garantía de los 

controles e integridad de la 

mercadería resguardada, depende de 

la capacitación del personal y  los 

recursos destinados para el manejo 

de las mismas, también se encuentra 

estrechamente ligado a las cláusulas 

del contrato, es decir, si el cliente 

tiene acceso y manipulación de la 

misma, la responsabilidad es 

compartida con la empresa, de lo 

contrario únicamente la empresa 

logística es garante de la integridad 

de dicha mercadería y el control de 

ingresos y salidas de mercadería de 

las bodegas.  



 

 

 

18 En caso de que una 

empresa logística 

realice desembolsos 

para permisos y 

licencias de 

funcionamiento del 

almacenaje, ¿Cómo 

deben ser tratados 

contablemente? 

 

Los desembolsos primero deben estar aprobados por la gerencia, los 

permisos van siendo otorgados a medida la empresa va solicitando 

si por ejemplo solicitamos un permiso de funcionamiento del 

Ministerio de Salud, sabemos que se va incurrir en gastos para hacer 

las adecuaciones de la bodega para que sea adecuado para el 

resguardo de la mercadería, entonces contablemente es reconocido 

como gastos de mantenimiento, si se llegara a requerir la licencia de 

funcionamiento debemos tener pagado los impuestos municipales y 

las tasas para que aplique, que siempre se pagan juntas o que lleven 

un recibo. 

Las licencias en funcionamiento es anual y corresponde al 

cumplimiento del pago de los impuestos y el depósito de los 

balances para tener las tasaciones de esos impuestos, entonces el 

control contable también corresponde al control de la cuenta de 

gastos en donde se llevan reflejados los gastos de impuestos 

municipales. 

Se determina que, para las empresas 

logísticas, es indispensable este tipo 

de desembolsos, puesto que 

necesitan autorizaciones de 

instituciones del Estado para la 

prestación de algunos servicios, para 

la adecuación y manipulación de 

ciertos productos como: almacenaje 

y maquilado.   

Estos desembolsos efectuados son 

reconocidos contablemente como 

gastos, y se debe tomar en cuenta que 

previo al trámite de licencias y 

permisos de funcionamiento, la 

empresa tiene que haber cancelado 

impuestos municipales y tasas por 

los servicios prestados por la 

municipalidad. 

 

19 En el servicio de 

almacenaje, ¿Con qué 

frecuencia ocurre un 

siniestro que dañe la 

mercadería del 

cliente, y cuál es el 

tratamiento contable 

en caso de ocurrir el 

siniestro, cuando sea 

reembolsable o no 

reembolsable por la 

aseguradora? 

En el almacenaje los siniestros ocurren muy poco, casi no ocurren 

en la empresa, por esa razón no existe conocimiento pleno, pero en 

la empresa existe un comité de reclamos el cual evalúa los procesos 

y lleva a cabo la investigación, dicho comité no se encuentra en El 

Salvador si no que en Costa Rica y ellos se encargan de responder 

al cliente, acá se ha dado por el lado del transporte, pero como es 

transporte subcontratado responde la aseguradora del subcontrato. 

En caso de la mercancía que resguarda en el almacén la empresa 

tiene un seguro de todo tipo de riesgo, pero básicamente se hacen 

las averiguaciones correspondientes y sería la aseguradora quien 

Se establece que el profesional, no 

tiene el conocimiento sobre el 

tratamiento contable en caso de 

ocurrir un siniestro, ya que es casi 

nulo este tipo de situaciones en la 

empresa, sin embargo, conoce 

aspectos técnicos sobre la necesidad 

de un contrato de seguros, para lo 

cual menciona que, en el caso de 

servicios subcontratados de 

transporte, la empresa transportista 

debe contar con un seguro que cubra 



 

 

 

 responda de los daños ocasionados ya sea de los racks, andenes y 

mercadería resguardada en caso de ocurrir un siniestro. 

Este seguro se tiene porque muchos de los clientes lo exigen y viene 

dictado desde casa matriz. 

En caso de no cumplirse las cláusulas de la aseguradora y sea la 

empresa logística la responsable de la mercadería se reconocería el 

gasto, es este caso muy específico de nuestra empresa quien 

reconocería el gasto y haga la reposición de la mercadería es Costa 

Rica y no la filial de El Salvador. 

 

los daños que surjan durante el 

traslado de la mercadería, y con 

respecto al almacén que es propiedad 

de la empresa, debe contar con 

seguro contra cualquier tipo de 

riesgo, sin embargo hay ocasiones 

donde el daño es mínimo y no es 

cubierto según cláusulas de contrato, 

y la empresa logística (casa matriz), 

debe reconocerse contablemente 

como un gasto. 

20 ¿Cuáles serían las 

incidencias tributarias 

y aduaneras para una 

empresa logística, al 

omitir informar 

cualquier anomalía de 

mercancías 

importadas y 

almacenadas en 

nombre de terceros? 

 

Pueden existir varias anomalías cuando el cliente confía a la 

empresa su carga, la primera anomalía que se puede dar es que haya 

una mala elaboración de declaración de mercancías (DUCA-D), 

porque venga la información incompleta, o intenta reducir los 

impuestos, entonces las incidencias tributarias aparte de reparar o 

volver hacer la declaración de mercancías vendría a hacer una multa 

impuesta por la mala elaboración porque vendría a hacer como una 

evasión de impuestos por una internación.  

Lo anterior sería una de las incidencias más grandes, lo otro es que 

al haber una mala declaración y vuelva a haber otra incidencia la 

DGA prestará más atención a todas las cargas que empiece a traer 

la empresa logística. 

Cuando las mercancías están almacenadas o en el control de ingreso 

o de inventario de los clientes, se debe declarar lo que es realmente, 

el procedimiento al encontrar anomalías sería informar al cliente 

sobre la diferencia que él dijo y el conteo que realizó la empresa, se 

reúne a las personas que están encargadas tanto de inventario como 

del almacén y tienen una reunión urgente con el cliente, 

dependiendo de la gravedad así se hace el tratamiento, la mayoría 

de estos errores suelen pasar al hacer las declaraciones sin embargo 

Según lo manifestado por el 

profesional, se determina que las 

incidencias aduaneras en relación a la 

omisión de información vienen dadas 

por una mala elaboración de la 

declaración de mercancías, teniendo 

como consecuencia una multa, de la 

cual la empresa sería acreedora y 

obtendría la especial atención de la 

DGA en todas las mercancías que 

ingresen al país donde la empresa 

logística funge como auxiliar 

aduanero.  

En relación a las anomalías 

presentadas en las mercancías ya 

almacenadas, se establece que el 

profesional solo conoce el proceso 

interno de las diferencias 

encontradas entre lo enterado en la 

declaración de mercancías y lo físico, 



 

 

 

si ya están en el almacén y son significativas o no se informan 

registra y manda las correcciones, pero con las significativas el 

encargado de inventario debe reportar a las jefaturas y al cliente y 

esperar las indicaciones que estos determinen, ya sea porque se 

deban modificar documentos de ingreso, o las notas de remisión o 

aquellos documentos que hacen constar que la mercadería es 

superior. Si es inferior corresponde a los intereses del cliente velar 

por los mismos. 

Y si existen anomalías tributarias lo resolvería el comité, ya que la 

empresa no se haría responsable de encubrir u omitir información 

que pueda resultar perjudicial a la empresa. 

el cual describe que inicia con el 

control de ingreso a almacén, luego 

se procede a una reunión urgente con 

el cliente, si la diferencia es sobrante 

y significativa se debe comunicar con 

las jefaturas de la empresa y con el 

cliente para realizar los diferentes 

cambios en los documento de ingreso 

o en la notas de remisión que 

amparan la mercancía, y si es 

diferencia de menos debe siempre 

informar y realizar las correcciones y 

el cliente debe atender sus intereses 

con su proveedor.  

Y en el caso de anomalías tributarias 

por diferencias en las declaración y 

lo físico será el comité de la empresa 

quien resuelva a fin de no verse 

involucrados en situaciones donde la 

DGA tenga que intervenir a la 

empresa por su actuación en  nombre 

de terceros. 

21 ¿Cuál es el 

tratamiento contable y 

tributario aplicado a 

los desperdicios de 

materiales, mano de 

obra, u otros, a causa 

de un reproceso en el 

servicio de 

maquilado? 

Muy raras veces se da una merma de productos que sea realmente 

significativa sin embargo todo costo aplicable o todo gasto en 

exceso de material se distribuye en el centro de costos que 

corresponde, a fin de castigar a la operación que haya hecho el 

reproceso o el desperdicio. 

Por ejemplo se compra el papel stretch film que sirve para hacer 

embalajes si existe un proceso o desperdicio significativo lo que se 

hace dependiendo de las compras y del insumo que vayan 

utilizando, de esa manera así  va a ir cargando y así se va midiendo 

Se establece que la empresa no lleva 

un control de los desperdicios de 

materiales por reprocesos, si no que 

se miden dependiendo de las 

compras y el material utilizado, se 

denota que existe un desperdicio 

cuando hay más utilización de 

insumos, de acuerdo a la medición de 

los gastos y al promedio de 

asignación al área de maquila. Se 



 

 

 

 los gastos a partir del material utilizado, evidentemente si hay un 

desperdicio habrá un mayor uso de material de embalaje, por tanto 

van a ser cuestionados porque se están utilizando cantidades 

adicionales de acuerdo a la medición de gastos, el cual lleva la 

empresa y que por promedio se van asignando y se van dando 

cumplimiento. 

Para contabilizar un consumo normal o que sobrepasa el consumo 

normal, se lleva un control porque para eso se asignan los 

presupuestos, una medición de costos y no es que haya un control 

de desperdicios.   

contabiliza de acuerdo a medición de 

costos y no por consumo normal y 

consumo que signifique 

desperdicios. 

Agregando a lo expresado por el 

contador se puede decir que 

fiscalmente la empresa puede 

deducirse eso costos por 

desperdicios, y mano de obra, puesto 

que fueron ocasionados para 

conservar la fuente principal de renta 

de la misma, dicha deducción podrá 

hacerla en el ejercicio fiscal en el 

cual fueron generados, queda sin 

efecto los costos y gastos de años 

anteriores. 

22 ¿Cuáles son las 

principales 

estimaciones 

contables aplicadas a 

las operaciones del 

área de maquila de 

una empresa 

logística? 

 

se lleva un control tanto de los gastos como de estimaciones, y 

depende mucho de la temporada, de los clientes en el momento, la 

medición de los costos. 

Conforme a las estimaciones tiene que ver la rotación de personal, 

para hacer una estimación de salarios, de aquellos que tienen que 

ver más con el pasivo retenciones por pagar, cálculos de los 

desembolsos de aguinaldos, vacaciones, todo lo que tiene que ver 

con la mano de obra y la manufactura, también se estima si se tiene 

un cliente que hace un pedido grande, entonces  de acuerdo a la NIIF 

se reconoce la parte de los ingresos, se hace el cálculo respectivo de 

cuánto es la porción de ingresos que corresponde a ese mes, aunque 

no haya pagado el cliente pero según el despacho de producto que 

haya sido maquilado. 

La principal estimación contable 

tiene que ver con las obligaciones 

que la empresa posee con los 

empleados por la mano de obra 

prestada por los mismo. (Sueldos, 

aguinaldos, vacaciones, retenciones 

por pagar) 

Según la sección 21 de las NIIF 

PYMES, para reconocer las 

provisiones provenientes de los 

beneficios a empleados. 

Así mismo la empresa a causa de 

ventas al crédito, y el valor agregado 

que ofrece el servicio de maquila, 

estimará el ingreso por recibir y lo 



 

 

 

reconocerá según el grado de 

terminación, según el párrafo 23.14 

NIIF PYME.  

 

23 ¿Cuál es el 

tratamiento contable y 

aduanero cuando las 

empresas logísticas 

incurren en costos o 

procesos adicionales, 

como el caso de un 

selectivo rojo en 

frontera? 

 

Tiene que ver primero el tratamiento aduanero porque es el 

tramitador o agente aduanal el que debe darle seguimiento a esos 

selectivos. 

Inicia con la revisión física que implica hacer una descarga de la 

mercancía para que sea revisada y le den el visto bueno según el 

contador vista, en este punto el primer tratamiento contable sería el 

pago de la cuadrilla, luego el tramitador da por subsanado el 

selectivo, en caso de no haber ningún problema hace los trámites 

que corresponden seguir. 

Entonces si se incurre en algún gasto se hace la separación de 

responsabilidades, si fuese responsabilidad del cliente se traslada a 

él los costos adicionales y si no a la empresa logística lo absorbe 

como parte de la operación o si es  responsabilidad  del agente 

aduanal que muchas veces es subcontratado se le traslada a él, en 

ese caso la empresa solo hace un desembolso si necesita hacer algún 

pago y que posteriormente será reembolsado. 

De acuerdo al tratamiento aduanero 

de costos adicionales en un selectivo 

rojo (Verificación inmediata o 

revisión física), es el seguimiento en 

la contratación de cuadrilla para la 

descarga y carga de la mercancía, y 

el pago del mismo, el cual se 

completa con el respectivo tramite 

aduanal, en cuestión de ello se denota 

que el tratamiento contable depende 

de la responsabilidad, ya sea del 

cliente, del agente aduanal o de la 

empresa, en este último deberá hacer 

el desembolso y reconocerse como 

un costo. 

 

24 ¿Cuáles pueden ser 

las ventajas y 

desventajas de 

disponer un 

documento que 

aglutine ideas que 

pueden contribuir a 

fortalecer el 

desempeño del 

contador público en 

Evidentemente se ven más ventajas que desventajas, la ventaja aquí 

es que sería como un manual de pasos a seguir en cuestión de costos, 

de procesos aduanales, sería de gran ayuda poder integrar, ya que 

cuando estamos en la universidad y en las constantes capacitaciones 

a lo largo de la carrera, se ven por separadas las cosas y tener un 

documento que integre sería muy amigable a la hora de ver un caso 

y verlo de una manera tributaria, fiscal, contable, logística, aduanal, 

sería una ventaja evidentemente. 

Y parte de las desventajas tiene que ver con la composición del 

documento debido a que debe de estar muy bien redactado y tendría 

La opinión del profesional contable 

sobre la contribución de este trabajo 

de investigación, pone de manifiesto 

que es beneficioso que el documento 

integre operaciones bajo criterios 

legales y técnicos que versan sobre la 

realidad de las mismas, junto con los 

pasos a seguir para su adecuada 

aplicación. 



 

 

 

criterios tributarios, 

contables y aduaneros 

relacionados a las 

empresas logísticas? 

 

que estar actualizándose constantemente, además de llevar sus bases 

técnicas y legales para poder hacerlo. Es de provecho los 

documentos que logran integrar más de un tema porque nos plantea 

situaciones de la vida diaria y no son tan técnicos como son las leyes 

o las normas. 

Lo cual dependerá de la 

composición, redacción y mención 

de los aspectos fiscales y normativa 

técnica contable empleada. 

25 Conforme a la 

exigencia de la 

capacitación 

constante de los 

profesionales en 

contaduría pública y 

al conocimiento que 

exige el sector 

logístico ¿Sobre qué 

temáticas de 

naturaleza tributaria, 

aduanera y contable 

se ha capacitado en 

los últimos años? 

La última capacitación que he asistido es en distribución y manejo 

de mercancías, también fui capacitado a lo que tiene que ver con la 

mercadería y su almacenaje como ordenarlo, como es la rotación de 

inventarios. 

Lo que ha aportado un conocimiento de la operación, y es de vital 

importancia porque el papel administrativo, es una cosa, pero ya al 

estar tratando directamente con la operación es diferente. Estas 

capacitaciones hacen que cambiemos el chip y empecemos a ver 

íntegramente la operación y la parte administrativa.  

Se determina que el conocimiento 

que debe poseer el profesional a 

cargo de los procesos contables en 

una empresa logística, exige más 

involucramiento en la operación y el 

manejo de información adicional a lo 

que normalmente un contador 

general debe saber, este 

requerimiento viene dado por la serie 

de operaciones que realiza la 

empresa. 

En vista de eso, las últimas 

capacitaciones recibidas por el 

profesional van enfocadas a la 

logística. 

26 ¿Mencione que 

inducción o 

capacitación reciben 

las empresas 

logísticas por parte de 

las autoridades 

fiscales del país? 

 

Las autoridades fiscales solo lanzan las reformas y en el país son las 

empresas privadas absorben en su mayoría la parte de la 

capacitación, ese es un convenio por la cámara de comercio por 

todas estas entidades que buscan un beneficio por medio de las 

capacitaciones, entonces es bien difícil que las autoridades fiscales 

ofrezcan capacitaciones, pero si se hace por medio de la empresa 

privada. Aparte de eso tienen que ver con transporte regional, 

comercio internacional, distribución de mercancías, pagos y 

tratamientos aduanales. 

Según lo declarado por el 

profesional, se concluye que en el 

país las reformas de las legislaciones 

tributarias no van acompañadas de 

una capacitación  por parte de las 

autoridades del país hacia el sector 

que las aplica, más bien la inducción 

proviene de las entidades privadas 

dedicadas a capacitar al sector 

profesional de las cuales se lucran. 



 

 

 

27 ¿Puede mencionar 

aquellas reformas en 

las normativas legales 

o técnicas que hayan 

ocurrido durante los 

dos últimos años, de 

las cuáles tenga 

conocimiento? 

La reforma en materia aduanal que tiene que ver con el cambio un 

sistema donde elaboraban las DM, de SIDUNEA ++ a SIDUNEA 

WORLD, 

El cambio de la declaración de mercancías a DUCA-D, que permitió 

en todas las aduanas estandarizar formatos. 

En materia contable el uso de la factura de sujeto excluido que sirve 

para deducirnos todos los gastos que no tienen comprobante y el fin 

de esta factura es que al final van a llevar control de qué personas 

están vendiendo y de las cantidades y poderlas inscribir al IVA. 

Hay una reforma en la presentación de un informe llamado F-987, a 

la hora de ser presentado incluye más información, para ir viendo 

las ventas y a efecto de controlar más la tributación. 

Modificación al informe F-910 que fue incluida a aquellas personas 

de código 60, que son personas que tienen contrato pero que no 

llegan al descuento de renta por tabla. 

 

El conocimiento de las reformas 

pone de manifiesto la labor de la 

capacitación constante del 

profesional, y es visible la noción de 

algunos de los nuevos 

requerimientos tributarios y 

aduaneros que han surgido en los 

últimos dos años, como el cambio de 

sistema en materia aduanal, 

actualización de las declaraciones 

aduaneras, y sobre los informes 

tributarios que constituyen 

obligaciones para la empresa 

conforme a lo que establece el art 123 

y 125 del Código Tributario, no así 

de las actualizaciones en materia 

aduanera relacionadas a los 

INCOTERMS 2020, elemento 

crucial para entender los términos de 

las negociaciones en la importación o 

exportación de la mercancía. 



 

 

 

                                                                                                                                ANEXO N° 3 

 ENTREVISTA DIRIGIDA A AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA. 

 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA DE CONTADURÍA PÚBLICA 
 

DIRIGIDO A: Agente Aduanero autorizado por la Dirección General de Aduana, 

instalado en las empresas de logística (Implant). 

NOMBRE:        Oscar Alberto Paz___ 

TEMA: “Requerimientos tributarios, aduaneros y contables aplicables a las operaciones de 

empresas de servicios de logística en El Salvador” 

OBJETIVO: Obtener información legal acerca de las operaciones de las empresas de servicios 

logísticos, con la finalidad de conocer y aplicar el tratamiento aduanero adecuado de las mismas. 

1) ¿Cuál es su intervención en las operaciones de comercio exterior que realiza una empresa 

logística? 

2) Relate de forma breve, ¿Cómo planifica su trabajo y que recursos dispone para llevarlo a cabo? 

3) ¿Cuáles son los procesos implementados para transmitir la información de las operaciones 

realizadas, hacia el departamento de contabilidad?  

4) ¿Cómo contribuyen los convenios y tratados de libre comercio en la gestión operativa de las 

empresas logísticas de la región Centroamericana? 



 

 

 

5) ¿Cuáles son los requerimientos que solicita la Dirección General de Aduana, a las empresas 

de logística para poder operar? 

6) De manera breve, ¿Puede relatarnos cuál es la importancia que la empresa de transporte de 

carga se encuentre inscrito en una gremial autorizada?  

7) En operaciones de comercio exterior, ¿En qué momento comienza y termina la obligación de 

una empresa de logística ante la Dirección General de Aduana? 

8) En el ejercicio de sus funciones como auxiliar de la función pública ¿Qué tipo de precauciones 

toma para minimizar los riesgos de incumplimiento de la legislación aduanera? 

9) A su criterio ¿Cuáles son los riesgos más habituales que puede enfrentar una empresa logística 

en las actividades de comercio exterior y que en consecuencia les conduzca a incumplimientos 

aduaneros? 

10) ¿Cuáles son las condiciones para que se realice el aforo aduanero y cuál sería el actuar de una 

empresa logística frente a inconvenientes en la verificación de las mercancías declaradas? 

11) ¿Qué impacto monetario existe en el impuesto a la importación y cómo repercute en el valor 

de las ventas no sujetas y gravadas del flete, los INCOTERMS utilizados?  

12) ¿Cuáles son las circunstancias en las cuales se puede detener el tránsito de la mercancía 

autorizada por la aduana y que implicaciones trae para una empresa logística la denegación de 

la solicitud? 

13) ¿Cuáles son los pasos a seguir, cuando la mercancía del cliente sufre algún tipo de 

siniestralidad en el extranjero, durante su traslado; y que responsabilidades representa ante la 

Dirección General de Aduana? 

14) A su criterio, ¿Cuáles podrían ser los mecanismos para que el transportista responda ante el 

dueño de las mercancías, cuando ha ocasionado daños a las mismas por negligencia? 



 

 

 

15) En caso de existir faltantes de mercadería causado por un hecho fortuito en el tránsito, y que 

consecuentemente difiera con el valor declarado ¿Cuál es el debido procedimiento a seguir y 

cuáles serían las responsabilidades para una empresa logística?  

16) ¿Cuáles serían las consecuencias para una empresa logística, la detección por parte del 

contador vista, de omisiones, incongruencias o fallas en la declaración?  

17) ¿En qué situaciones comúnmente se realiza rectificación de declaración de mercancías, cual 

es el procedimiento a seguir y cuáles son las obligaciones de la empresa logística en dicho 

proceso? 

18) ¿Cuál es el procedimiento a seguir para determinar el valor en aduana de productos importados 

en calidad de regalías ya sea en parte o en su totalidad? 

19) ¿Cuál sería el proceso a seguir en la determinación del valor de aduana, en caso de una 

importación de maquinaria que no cuenta con factura de compra?  

20) Conforme a la exigencia de la capacitación constante de los profesionales en contaduría 

pública y el conocimiento que exige el sector logístico, ¿Puede mencionar sobre qué temáticas 

de naturaleza tributaria o aduanera se ha capacitado en los últimos años? 

21) ¿Mencione que inducción o capacitación reciben las empresas logísticas por parte de las 

autoridades fiscales del país? 

22) ¿Puede mencionar aquellas reformas en las normativas legales que hayan ocurrido durante los 

dos últimos años, de las cuáles tenga conocimiento? 

23) ¿Cuáles pueden ser las ventajas y desventajas de disponer un documento que aglutine ideas 

que pueden contribuir a fortalecer el desempeño del contador público en criterios tributarios, 

contables y aduaneros relacionados a las empresas logísticas? 



 

 

 

ANEXO N° 4 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA ENTREVISTA DIRIGIDA A AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ADUANERA. 

N° PREGUNTA RESPUESTA OBTENIDA ANÁLISIS DE RESPUESTA 

1 ¿Cuál es su 

intervención en las 

operaciones de 

comercio exterior que 

realiza una empresa 

logística? 

 

La intervención que realiza la empresa logística es sobre el ingreso 

de las mercaderías al país, eso sería la intervención más 

importante que hace la empresa y ayuda, además es donde da 

inicio el actuar de la empresa.  

Es decir, la intervención comienza desde que buscan a la empresa 

para que realice una declaración de mercancías por un ingreso de 

mercancías al país. 

las empresas de logísticas prestan el 

servicio de trámites aduanales para 

facilitar a los comerciantes el ingreso 

de las mercancías al país, el 

entrevistado no enfatizó en que parte 

de la gestión de ingresos de mercancía 

se encuentra la gestión de permisos, 

visas o certificaciones, para realizar y 

presentar la declaración de mercancía 

de los clientes, tampoco hizo mención 

del servicio de transporte de carga 

internacional que ofrece  la empresa 

logística, con equipo autorizados por la 

DGA. 

2 Relate de forma 

breve, ¿Cómo 

planifica su trabajo y 

qué recursos dispone 

para llevarlo a cabo? 

  

Para planificar el trabajo se inicia con una orden de trabajo, en la 

cual se coloca, si se recibe factura, BL(Bill of lading), lista de 

empaques; todo mediante recursos de internet, computadora que 

son los que se utilizan con el cliente o como el correo, Skype. 

Mayormente hoy en tiempo de pandemia todo se realiza de manera 

digital ya no se realiza con contacto físico como antes que se 

recibía la documentación en físico. 

De acuerdo a la planificación, el 

profesional elabora una orden de 

trabajo que contiene todas las 

especificaciones del servicio a realizar, 

y los documentos recibidos del cliente; 

apoyándose de recursos informativos, 

internet, correos, para desarrollar las 

actividades de forma digital, en 

relación a la mención del entrevistado 



 

 

 

se establece que los archivos digitales 

tiene el mismo peso probatorio y que 

actualmente es la forma de requerir 

información al cliente. 

3 ¿Cuáles son los 

procesos 

implementados para 

transmitir la 

información de las 

operaciones 

realizadas, hacia el 

departamento de 

contabilidad?  

 

Al finalizar la operación el contacto inmediato que se tiene con el 

departamento contable es cuando generamos un File y con ese file 

ingresamos los costos que ha tenido un trámite para poder 

facturarlo. 

El File es un número de registro donde se ingresan los datos del 

cliente, los numero de contenedor, porque por medio de eso se 

identifica el cobro que va hacia facturación, los gastos que se han 

tenido, la selectividad de los mismos, y toda la información de un 

trámite y que por medio del número de file o registro, el 

departamento de contabilidad puede rastrearlo y saber qué costos 

ha tenido un trámite y en efecto qué es lo que se va a cobrar. 

 Según lo revelado por el profesional, 

la empresa de logística, usa un sistema 

ERP que permite transmitir la 

operación de forma automatizada, a 

través de la creación de un registro 

(file) que transmite la información de 

los gastos incurridos por trámite en 

tiempo real, y transmite el valor a 

cobrar y facturar, y que basados en el 

registro (file) el departamento de 

contabilidad tiene acceso directo a la 

operación, desembolsos y facturación 

del servicio.  

El entrevistado no detallo a quien le 

corresponde la custodia física de los 

documentos que comprueban la 

operación y demás obligaciones del 

auxiliar como lo indica en el Art. 21 

CAUCA. 

4 ¿Cómo contribuyen 

los convenios y 

tratados de libre 

comercio en la gestión 

operativa de las 

empresas logísticas de 

la región 

Centroamericana? 

Los convenios se hicieron para beneficios del mismo cliente y que 

haya una motivación monetaria o un incentivo para que se pueda 

traer mercaderías de otros países, por ejemplo con los tratados se 

pagan menos impuestos o tener un libre de gravamen de los 

impuestos a la mercadería que se quiere traer, por ejemplo hay 

mercaderías que pagan el 15% el 10% o 5% sobre el impuesto, 

pero con los tratados que vinieron a beneficiar ya no se paga una 

tasa de 15% si no que la disminuye al 0%, entonces si se está 

Se determina que la razón de los 

tratados y convenios es eliminar 

barreras arancelarias entre los estados 

firmantes, impulsando el comercio 

exterior, con el propósito de dar libre 

circulación de los bienes y servicios. 

El entrevistado no brindó detalles de 

cómo la empresa de logística se ve 



 

 

 

 pagando un impuesto de $100.00 dólares será multiplicado por el 

0% de IVA, es decir esa tasa se borra prácticamente con la 

aplicación de los tratados. 

 

Las empresas logísticas no se ven beneficiadas, quien recibe el 

beneficio es el dueño de esa mercadería, en ese sentido la persona 

se ve más incentivado a importar. En el área de Centroamérica se 

ocupa una DUCA-F, esta DUCA de por sí ya es un beneficio, ya 

que no se está pagando DAI porque el DAI se resta ya no se suma 

al impuesto total de tu mercadería, entonces cuando se trae un 

producto del área Centroamericana y lo mueves para cualquier 

país de Centroamérica tiene libre de gravamen DAI, solo se está 

pagando impuestos. Por tal razón beneficia a la persona que está 

ingresando ese producto al país. 

 

Lo único que hace traer con un tratado o no, es pagar menos o 

pagar más, pero el trámite independientemente tenga tratados o no 

tenga convenio es el mismo tiempo. 

beneficiada, por lo cual es menester 

hacer mención que estos incentivos 

aumentan las operaciones de comercio 

exterior de los importadores y 

exportadores, lo que representa más 

solicitud de los servicios de las 

empresas logísticas. 

El profesional manifiesta que el 

trámite aduanal usando un tratado o 

convenio para las importaciones, 

requiere el mismo tiempo y proceso 

que un trámite por importación que no 

esté amparado bajo tratados de libre 

comercio.  

 

 

5 ¿Cuáles son los 

requerimientos que 

solicita la Dirección 

General de Aduana, a 

las empresas de 

logística para poder 

operar? 

 

1- Que sean empresa legales 

2- Que estén registradas con el Ministerio de Hacienda, ya 

sea como persona natural o persona jurídica. 

3- Y en el caso que se traiga alimentos, los productos deben 

estar registrados en el Ministerio de Salud, si en el caso 

son químicos o farmacéuticos que los productos estén 

registrados en la Dirección General de Medicamentos y así 

en todas las entidades de Gobierno, que son requisitos 

fundamentales para poder realizar la operación con la 

Dirección General de Aduana. 

Se determina que la empresa que 

deseen operar como auxiliares de la 

función pública, deberán cumplir 

requisitos, a los que el entrevistado no 

profundizó en factores importantes, 

como: mantener al día el pago de las 

obligaciones tributarias, contar con 

equipo y programas informáticos 

autorizados para la transmisión 

electrónica, en ese sentido debe 

presentar la documentación adjunta 

ante la Dirección General de Aduana 



 

 

 

para su posterior revisión y aval para 

inicio de operaciones. Arts. 56 y 58 

RECAUCA. 

. 

6 De manera breve, 

¿Puede relatarnos cuál 

es la importancia que 

la empresa de 

transporte de carga se 

encuentre inscrito en 

una gremial 

autorizada?  

 

El único beneficio o importancia de estar inscrito es que con el 

código de transporte se tiene como un pase en todas las aduanas 

de libre comercio. 

Por ejemplo si poseo un camión y quiero utilizarlo para traer 

productos de Guatemala, los trámites son un poco más dificultosos 

porque como no se tiene asociación a ninguna gremial, se tramita 

como que si fuera persona natural y cuando se está inscrito se sabe 

que está actualizado con las leyes, con los cambios que se dan en 

aduana cuando la gremial manda boletines informativos, esto da 

la pauta que al pertenecer a una gremial se está actualizado con 

los procesos de aduana, en cambio si se hace particular y lleva la 

carga posiblemente puede quedarse varado porque desconoce si 

surgió algún cambio, si el camión puede circular, o la carga es 

correspondiente al tipo de vehículo que se está usando. 

Según lo manifestado por el 

entrevistado, la importancia se 

enmarca en el código que tiene el 

transporte, ya que los medios de 

transporte deben estar inscritos, y se 

identifican de conformidad al número 

de registro asignado por la autoridad 

aduanera de acuerdo al Art 38 del 

Reglamento Centroamericano sobre el 

Régimen de Tránsito Aduanero. 

Es congruente la mención del 

entrevistado en relación a que la 

importancia de estar inscrito en una 

gremial corresponde a la actualización 

del transportista en la información 

referente a las leyes, cambios en las 

aduanas, procesos aduanales, medio de 

transporte adecuado, y demás 

información necesaria para la 

prestación del servicio. 

 

7 En operaciones de 

comercio exterior, 

¿En qué momento 

comienza y termina la 

obligación de una 

Primero la separación del papel, donde entra la Dirección General 

de Aduana y el papel que desempeña la empresa logística porque 

son procesos muy diferentes. 

El proceso de la agencia logística comienza desde que el cliente le 

entrega una factura desde ahí inicia el proceso, pero ante aduana 

Se determina que la obligación ante la 

Dirección General de Aduana inicia 

cuando se presenta una declaración de 

mercancías, y la empresa logística 

realiza el seguimiento respectivo del 



 

 

 

empresa de logística 

ante la Dirección 

General de Aduana? 

 

el proceso inicia cuando se presenta una declaración de 

mercancías en la cual se va dando seguimiento con aduana, en 

cambio con la agencia aduanal no, porque antes de llegar a la 

aduana la empresa tiene que recopilar toda la información que se 

necesita para poder presentarla, llámese factura, permisos de 

salud, cartas de porte, manifiesto, y cuando la empresa ya tiene 

completo inicia el trámite con la aduana, entonces desde ahí inicia 

la obligación, y el papel de la DGA y termina cuando la 

declaración que se presentó se le da un selectivo o una orden de 

levante, que indica que el trámite está autorizado por aduana y 

puede continuar a las bodegas de descarga o si es un tránsito puede 

continuar a otro país.  

 

Aparte de esto, el control a posterior donde se hacen auditorías 

cuando aduana lo estipule, que toman en aleatorio a empresas para 

la revisión de la documentación que anteriormente ha autorizado, 

no hay un tiempo definido aunque en el marco legal dice que es 

auditable durante los 5 años, aduana puede tomarse el tiempo de 

hacerlo al siguiente mes, dentro de un año o dos, incluso ya no 

hacerlo. 

trámite, y finaliza cuando es aceptada 

la declaración de mercancías y es 

autorizado por aduana el respectivo 

levante para continuar con el tránsito 

(control inmediato). 

 

También existe una obligación cuando 

la DGA en el ejercicio pleno de sus 

facultades realiza un control posterior 

sobre las operaciones aduaneras que se 

han realizado, o cuando se realice el 

control permanente que se mantiene 

sobre los auxiliares de la función 

pública aduanera. Art 9 CAUCA. 

Por otra parte es oportuno corregir que 

el plazo en que se puede realizar el 

control posterior es de 4 años, según 

Art. 87 CAUCA 

8 En el ejercicio de sus 

funciones como 

auxiliar de la función 

pública ¿Qué tipo de 

precauciones toma 

para minimizar los 

riesgos de 

incumplimiento de la 

legislación aduanera? 

 

La precaución es la revisión de los documentos, porque hay cosas 

fundamentales a la hora de poder elaborar una declaración, que 

tiene que ser congruentes con lo que se va a presentar, por ejemplo 

debo revisar de que si traigo alimentos de que tenga los permisos, 

porque eso es causal de multas, debo revisar el peso  o el valor sea 

coherente, entonces se anticipa con la revisión documental, es aquí 

donde se minimizan los riegos para que aduana no ponga peros y 

suceda que aduana diga que se hizo mal, o rechace o en caso más 

grave ponga una multa. 

El profesional aduanero contable 

manifiesta que la precaución es la 

revisión documental, el análisis crítico 

de las operaciones y su congruencia 

tanto en cantidad, peso, clasificación 

arancelaria y demás especificaciones, 

sin embargo, el entrevistado no 

mencionó si hacen uso de listados que 

publica la DGA de los auxiliares de la 

función pública de transporte de carga 



 

 

 

internacional, para valorar el riesgo a 

la hora de subcontratar el servicio. 

Conforme a lo anterior es oportuno 

mencionar que la autoridad aduanera 

tiene la facultad de publicar 

periódicamente el listado de los 

auxiliares de la función pública 

aduanera junto con su calificación de 

riesgo que posean en el sistema. Según 

Art. 8 B. Ley de Simplificación 

Aduanera. 

9 A su criterio ¿Cuáles 

son los riesgos más 

habituales que puede 

enfrentar una empresa 

logística en las 

actividades de 

comercio exterior y 

que en consecuencia 

les conduzca a 

incumplimientos 

aduaneros? 

 

A mi criterio, existen cosas que el cliente a veces sin querer o a 

veces sabiéndolo presenta documentos que no son correctos, por 

ejemplo, el peso sea incorrecto, el país de origen este mal, no 

aplique un tratado, el incoterms que está utilizando, la partida 

arancelaria no sea correcta, ya que si tenemos una partida 

arancelaria por un televisor y se le ponga una partida de un par de 

zapatos no es congruente. 

Todo lo anterior afecta y por lo tanto hace que incumpla ciertos 

parámetros que la aduana pide para que las cosas se manejen en 

orden, en ese caso como agente se debe ser bien cauteloso de 

revisar porque en la declaración de mercancías hay casillas muy 

importantes en las que aduana puede cuestionar y puede multar, 

incluso pueden incurrir en acciones legales.  

Entonces, así se minimiza el riesgo de que la aduana llame la 

atención, multe o detenga el trámite. 

El entrevistado manifestó que los 

riesgos más relevantes que pueden 

llegar a suceder en el servicio de 

agencia aduanal están relacionados con 

la presentación de documentación e 

información de respaldo para ingreso o 

salidas de mercadería del territorio 

salvadoreño. 

 

La poca experiencia o falta de 

actualización y conocimientos en leyes 

aduaneras por parte del profesional, 

puede ser factor relevante que 

ocasionen llamados de atención, costos 

adicionales por detener el trámite, 

sanciones y multas, y en poco de los 

casos, llegar a acciones legales que 

perjudiquen el negocio en marcha de la 

empresa logística.  



 

 

 

10 ¿Cuáles son las 

condiciones para que 

se realice el aforo 

aduanero y cuál sería 

el actuar de una 

empresa logística 

frente a 

inconvenientes en la 

verificación de las 

mercancías 

declaradas? 

 

Las condiciones es que todos los documentos estén en regla y se 

cumpla con la documentación que se adjuntan en la declaración, a 

la hora del aforo aduanero se tienen 3 selectivos en aduana: verde 

es levante automático, amarillo que es la revisión documental, y 

rojo es la verificación física y documental de las mercancías. 

Entonces en el selectivo verde pasas el trámite y todo bien, es 

porque se presentó todos los documentos en orden, no hubo 

ninguna discrepancia; en la amarilla hacen la revisión documental 

y ya pasa al área técnica donde revisan incoterms, permisos, entre 

otros; Y en el rojo lo que se declara debe ser congruente con lo 

que está físicamente, en este caso si se declara que trae por 

ejemplo 2 cajas de manzana y en realidad vienen 20 entonces 

afecta en la verificación de mercancías porque se está mintiendo a 

la aduana. 

Los anteriores son los 3 filtros que tiene aduana a la hora de la 

verificación de las mercancías y los inconvenientes pueden ser 

multas, que se detenga la mercadería. 

Hoy en día no necesariamente está esperando que el sistema 

automáticamente de una selectividad, ellos la pueden pasar 

inmediatamente a selectivo rojo.  

El entrevistado detallo cuales son los 

tres selectivos para la inspección, y 

como se dan cada uno de ellos, mas no 

profundizo que factores influyen en la 

determinación de los selectivos, en este 

caso primeramente deben haber sido 

aceptadas las declaraciones y posterior 

las autoridades aduaneras someten a un 

análisis de riesgos las declaraciones 

presentadas y es ahí donde se 

determina la selectividad de la 

mercancía si en el riesgo de ocurrencia 

de incumplimiento aduanero se 

determina que es bajo se realiza el 

levantamiento inmediato, si de 

conformidad al análisis de riesgo se 

presenta un selectivo amarillo se 

deberá verificar la declaración 

acompañada de los documentos que 

aparan la declaración en el plazo fijado 

por las autoridades aduanales, en el 

peor de los casos el riesgo es elevado 

se genera una inspección inmediata, 

donde se realiza la inspección física de 

la mercancía, y si esta requiere ser 

removida o realizar una descarga total 

o parcial la gestión y costo de esta 

recaen sobre el declarante y deberá de 

realizarse en un plazo de 24 horas 

después de la designación del agente 

responsable del aforo de conformidad 

al Art. 336 al 338 RECAUCA 



 

 

 

11 ¿Qué impacto 

monetario existe en el 

impuesto a la 

importación y cómo 

repercute en el valor 

de las ventas no 

sujetas y gravadas del 

flete, los 

INCOTERMS 

utilizados?  

 

Dependiendo el incoterms que se utilice beneficia o afecta al 

cliente, por ejemplo si se trae una mercadería desde México y 

dependiendo el termino de compra que se utilice así es el impacto 

que hay en el bolsillo, porque hay términos de compra que hacen 

responsable al comprador, desde un principio, desde la mitad o 

hasta el final, y hay incoterms que te benefician porque el 

proveedor del producto la paga al inicio o es responsable hasta la 

mitad o es responsable durante todo el trámite, entonces esto de 

los incoterms es bien importante porque dependiendo de cuál se 

aplique a la mercancía así será el impacto ya sea positivo o 

negativo a la hora de traer esa mercancía al país. 

La ventaja que tiene la persona que se encarga del flete según el 

incoterms es que si tiene los contactos para mover la mercancía 

por ejemplo si un flete de México a el Salvador que en un 

transporte particular puede costar hasta 3,000 dólares el 

importador lo puede conseguir en 1,500 dólares, entonces es ahí 

en donde se ve el costo- beneficio y jugando con los incoterms. 

Se establece que el incoterms que se 

determina en la declaración dependerá 

exclusivamente de los términos de la 

negociación, y los riesgos que toman 

cada una de las partes si el vendedor 

asume mayor riesgo suele vender el 

producto a un valor mayor que si solo 

se entrega el producto, impactando en 

el valor (FOB) de las mercancías, 

como consecuencia se genera un 

mayor valor de los aranceles a 

cancelar, pero si se asume el mayor 

riesgo por parte del importador en los 

términos de la negociación. 

El entrevistado no detallo la parte 

proporcional del flete, es decir el valor 

que corresponde al flete interno y el 

internacional este último será el único 

que se tomara en cuenta en el valor de 

los aranceles a pagar, generando un 

impacto menor, las empresas deberá de 

tomar muy en cuenta esta situaciones 

para saber cómo se les deberá facturar 

al cliente, en relación al flete interno la 

cual será venta gravada, y el flete 

internacional el cual se adiciona a la 

base imponible de la importación, 

siendo la parte no sujeta de la 

operación, puede que este criterio no 

haya sido mencionado por 

desconocimiento tributario del 

entrevistado. 



 

 

 

12 ¿Cuáles son las 

circunstancias en las 

cuales se puede 

detener el tránsito de 

la mercancía 

autorizada por la 

aduana y que 

implicaciones trae 

para una empresa 

logística la 

denegación de la 

solicitud? 

 

Las circunstancias pueden ser por un permiso que no va en la 

documentación, o un documento que se ha declarado y no va, una 

partida arancelaria o un incoterms que no corresponde ya que no 

es solo colocar un incoterms en la declaración, sino que debe estar 

reflejado en la factura y en el documento de transporte, ejemplo: 

Factura FOB aplica solo para marítimos, no puedo traer bajo FOB 

en transporte terrestre o aéreo, entonces esto puede detener el 

trámite y estancarse en frontera. 

También depende a donde viene la mercadería, porque hay 

mercaderías que solo vienen en tránsito a para almacén fiscal y 

hay mercaderías que vienen a parar su tránsito en frontera, ahí es 

donde finaliza el trámite y ahí es donde lo pueden detener por “X” 

cantidad de días, porque mientras no se presente la documentación 

requerida, el permiso o si por el contrario ponen una multa 

administrativa o tributaria no se podrá mover ese equipo. Esto 

afecta a la empresa logística por los tiempos, porque hay empresas 

que trabajan bajo contrato, por ejemplo: cuenta con 3 días para 

mover mercadería de MX a ESA, entonces si el transporte es 

subcontratado y por los días que éste estancada en aduana está 

generando costos, estadías, y ante aduanas está generando 

parqueos. Esto pueden ser motivos para detener el tránsito y negar 

el ingreso hasta entregar documentos que la aduana requiere. 

 

Las implicaciones que trae a la empresa logística que denieguen 

la solicitud, en ese sentido la empresa no es culpable, no hay 

implicaciones directas por que la documentación la brinda el 

cliente, logística solo es un tercero, por ejemplo: 

Solicitan que se traslade un paquete de Santa Ana a S.S, y cuando 

llega al lugar de destino, la persona dueña dice que no es lo que 

pidió, entonces eso no afecta a la empresa afecta al cliente en su 

trámite y la empresa logística en el tiempo porque tendría que ir 

El entrevistado enfocó su respuesta a 

que la acción de detener el tránsito 

viene dada por circunstancias como la 

incongruencia en la documentación o 

información proporcionada incorrecta, 

y depende del traslado si viene con 

régimen de tránsito aduanero, o viene 

a almacén fiscal, o su tránsito se 

detiene en frontera donde puede ser 

detenido por una cierta cantidad de día 

su levantamiento dependerá de que se 

presente la documentación requerida. 

Agregando a lo expresado por el 

entrevistado, se debe tomar en cuenta 

que en el ejercicio de la potestad 

aduanera podrán retener o incautar 

mercancías y medios de transporte 

cuando se crea que exista una 

infracción conforme al Art.12 

RECAUCA. 

 

Las implicaciones que trae a la 

empresa logística se dan en relación al 

tiempo, debido a los plazos del 

subcontrato de transporte, generación 

de costos, sobre estadías, parqueos en 

aduana. Así como también aquellas 

declaraciones en las cuales el agente 

aduanero se haya equivocado al 

elaborarla, la responsabilidad recae en 

la empresa, pero si es ajeno o 

corresponde documentalmente al 



 

 

 

de nuevo, lo que implica para la agencia gastos de tramitador y 

demás en aduana.  

Si en dado caso logística se equivoca en la declaración esa multa 

recae sobre la empresa y tiene que asumir la responsabilidad de 

pagarla por que el cliente no elabora declaraciones, en tal caso si 

trae implicaciones, pero si es algo ajeno documentalmente que el 

cliente no entregó y que era sabedor, muchas veces se reparten 

esos gastos. 

Ya que la única forma de jugar con la responsabilidad es quizás 

en las partidas arancelarias, el cliente dice una y la empresa 

logística sugiere otra, pero de lo contrario documentalmente le 

corresponde al cliente y en el lado de la declaración y la 

información de cómo se ingrese le compete a la empresa logística. 

 

cliente, en ese sentido o se reparten 

esos gastos o corren a cuenta del 

cliente. 

 

13 ¿Cuáles son los pasos 

a seguir, cuando la 

mercancía del cliente 

sufre algún tipo de 

siniestralidad en el 

extranjero, durante su 

traslado; y que 

responsabilidades 

representa ante la 

Dirección General de 

Aduana? 

 

Dependiendo el termino de compra pactado entre cliente y el 

proveedor así va hacer la responsabilidad 

Ejemplo: si compro en término CIF la responsabilidad la tendrá el 

proveedor, si de repente en el transcurso la mercancía venga de 

México vía marítima, y el contenedor se perdió porque naufragó 

el barco, entonces él debe responder económicamente o bien 

enviando otro contenedor con la misma mercadería. 

En el caso que solo se pague la mercadería y el cliente corra con 

el seguro y flete pues se activa el seguro en caso de un siniestro 

porque el transportista choco o por robo de mercadería, y la 

aseguradora paga un porcentaje de la mercadería, y el cliente 

responde con un deducible que siempre hay que pagarlo (términos 

varían por cada aseguradora). La responsabilidad de aduana es a 

menos que pase algo dentro del recinto portuario o recinto fiscal, 

El entrevistado no expresa a cabalidad 

los pasos a seguir en caso de un 

siniestro, sin embargo, hace mención 

que, en estos casos se debe activar el 

seguro para que la aseguradora 

responda económicamente por la 

pérdida, o también si la mercancía se 

destruye totalmente y la declaración en 

efecto difiere de los declarado, pero 

aún no ha sido aceptada la declaración, 

en consecuencia, podrá sustituir la 

mercancía para completa la 

importación. 

 



 

 

 

es decir aduana no responde por contenedores que no han llegado 

ni por equipo o mercadería que han despachado de sus bodegas. 

 

En el caso que en el trayecto de Costa Rica a El Salvador surge 

una siniestralidad y ya no puede llegar a la aduana de destino, y la 

mercancía ya está declarada, ¿Cómo se procedería?  

La responsabilidad corre por parte del transporte o el culpable, y 

si llega a aduana y la mercancía no es como está declarada lo que 

puede hacer aduana es regresarte la importación porque como aún 

no ha aceptado (no le ha dado selectivo) la declaración, regresa los 

documentos y no deja pasar y para poder pasar aduana va a 

requerir que tenga toda la documentación y la mercadería.  

En la figura que haya un robo y tenga declarado una cantidad y lo 

que queda es otra, el marchamo este cortado, en ese caso aduana 

no va a recibir documentación, y por ende debe regresar el 

transporte y se debe explicar el caso donde sucedió, se habla con 

la aseguradora, ya que a aduana debe presentarse lo que se lleva 

documentalmente y si la declaración está presentada con 

marchamo puesto, o la declaración esté aceptada debe de salir de 

aduana y reponer lo que tenía declarado y volver a pasar, ya que 

no se puede modificar la declaración. 

 

También se determina que el 

profesional omite criterios como:  

1. si el medio de transporte sufre 

siniestralidad, y se encuentra bajo 

el régimen de tránsito aduanero, el 

transportista está obligado a 

informar a la aduana más cercana, 

ya que si el plazo vence se le 

impondrá una multa de $300.00 de 

acuerdo al Art 6 de LEPSIA, pero 

si informase suspende los plazos 

conforme lo establecido en el Art. 

642 RECAUCA. 

2. Se puede rectificar la declaración 

de mercancías según el Art. 333 

RECAUCA, solo cuando el delito 

ya esté resuelto como tal (levante 

de acta y certificación), ya que en 

el manifiesto y carta de porte 

aparecerá el nombre de la 

mercancía robada, la empresa 

transportista deberá hacer nuevo 

documento, con autorización de la 

aduana de origen, debiendo anexar 

copia de la resolución legal del 

robo. 

3. Podrá dar por extinguida la 

obligación tributaria aduanera, por 

los casos fortuitos que dieren a 

pérdida o destrucción de la 

mercancía, según el art 58 literal f 

de CAUCA 



 

 

 

14 A su criterio, ¿Cuáles 

podrían ser los 

mecanismos para que 

el transportista 

responda ante el 

dueño de las 

mercancías, cuando 

ha ocasionado daños a 

las mismas por 

negligencia? 

 

(Criterio del profesional) sería con una póliza de seguro, esta es la 

figura por la cual el transportista podrá defenderse, pagar, reponer 

al cliente. A todos los transportistas se les exige una póliza de 

seguro por siniestro, por transporte, por tránsito, es una póliza 

global, prácticamente para responder monetariamente o con 

mercancía al proveedor 

El profesional menciona que el 

mecanismo utilizado para evitar 

responsabilidades por parte de la 

empresa logística, es exigir al 

transportista previo a su 

subcontratación de servicios de 

transporte, una póliza de seguro contra 

daños de la mercadería, ya que en caso 

de ocurrencia la empresa logística se 

libera de responsabilidad y 

desembolsos ante el cliente, y entra la 

actuación de la aseguradora para cubrir 

monetariamente con los daños 

ocasionados. 

El entrevistado por desconocimiento 

no mencionó que en la legislación 

aduanera se encuentra establecido que 

las unidades de transporte conforme a 

la garantía constituida responden por 

los derechos e impuestos de las 

mercancías transportadas según Art.29 

del Reglamento sobre el Régimen de 

Tránsito Aduanero. 

15 En caso de existir 

faltantes de 

mercadería causado 

por un hecho fortuito 

en el tránsito, y que 

consecuentemente 

difiera con el valor 

declarado ¿Cuál es el 

debido procedimiento 

La única manera que haya un faltante es cuando las personas en 

origen cargan mal ya sea por error humano o error documental. El 

agente aduanal nunca ve la mercadería, solo confía en lo que se 

presenta documentalmente. 

 

Si cae rojo y toca revisión física, y por ejemplo la factura dice que 

son 10 cajas de zapatos, pero solo viene 6, entonces lo que sucede 

es que el tránsito se detiene por el selectivo rojo, y la consecuencia 

De acuerdo por lo manifestado por el 

profesional, al arribo del medio de 

transporte  a la aduana de destino se 

realiza el control aduanero y se detecta 

mercancías distintas o en cantidades 

diferentes a las declaradas en cuanto a 

descripción de producto, peso, partida 

arancelaria entre otras, se tiene como 

consecuencia sanciones y multas 



 

 

 

a seguir y cuáles 

serían las 

responsabilidades 

para una empresa 

logística?  

 

es el pago de una multa administrativa ya sea por faltante o 

sobrante. Ya que debe estar declarado lo que está en factura, puede 

ser una multa administrativa cuando la causa no es grave de 

$50.00 dólares. 

 

Si en caso que la factura dice que son 10 cajas zapatos, y vienen 

10 planchas, entonces la multa ya no es administrativa sino una 

tributaria que puede ir hasta los 6 salarios mínimos, porque la 

partida arancelaria, ni la descripción del producto corresponde al 

producto que se trae, y en consecuencia inicia un proceso largo 

porque se va a jurídico y ahí se establece que partida es la 

adecuada, cuanto se dejó de pagar, y cuándo se debe de pagar, y 

no solo aplica en lo físico si no en lo documental por ejemplo si 

en la factura viene detallado un flete  y no se puso en la 

declaración, entonces por ambas partes influye en el valor 

declarado y aduana puede multar.  

 

Quien se responsabiliza de la multa es de quien comete el error, si 

el agente aduanero digitó mal, puso una partida incorrecta, no 

aplicó un TLC o lo aplicó mal, será del agente aduanero y si por 

el contrario el cliente no entregó la documentación correcta será 

responsabilidad de él. 

 

En caso haya un sobrante, y se determina después de la revisión 

aduanera, la empresa debe emitir nota de crédito para documentar, 

ya que en auditorias futuras puede ser cuestionable. Y si es 

mercadería de menos y el proveedor la cobro por mas debe de 

hacer reclamo al proveedor e igual le manda una nota de crédito o 

hace un descuento o agrega la mercancía en el próximo envío. 

administrativas o tributarias de 

conformidad al  Art 3 LEPSIA, que 

serán asumidas de acuerdo al 

involucramiento del agente aduanero( 

errores de digitación en los 

documentos presentados), o del cliente 

(no brindar información correcta al 

profesional), según el Art. 32 del 

Reglamento sobre el Régimen de 

Tránsito Aduanero. 



 

 

 

16 ¿Cuáles serían las 

consecuencias para 

una empresa logística, 

la detección por parte 

del contador vista, de 

omisiones, 

incongruencias o 

fallas en la 

declaración?  

 

 

Las consecuencias serían las multas, ya sea administrativa o 

tributaria, o también detener la mercancía, esas serían las 3 

opciones que tiene y que a su vez afectaría en este caso a la 

empresa logística. 

Conforme a lo expresado por el 

profesional se agrega los criterios 

legales siguientes: corresponderá a una 

multa administrativa cuando existan 

omisiones o inexactitudes en la 

información relativa a cantidades, 

pesos, origen y clasificación 

arancelaria y esta no conduzca a un 

perjuicio fiscal según el art. 5 del 

RECAUCA. 

Pero si existiesen en la declaración de 

mercancías omisiones o inexactitudes 

que causen la obtención de beneficios 

fiscales o liquide derechos e impuestos 

de forma indebida constituye una 

multa tributaria como lo establece el 

art 8 del RECAUCA. 

En caso que se detecte alguna falta en 

la declaración como diferencias, o 

falsificación de datos y esto a su vez 

implique alguna responsabilidad 

administrativa o tributaria, la autoridad 

aduanera podrá retener la mercancía o 

el transporte conforme al art. 33 del 

Reglamento de Régimen de Tránsito 

Aduanero. 

17 ¿En qué situaciones 

comúnmente se 

realiza rectificación 

de declaración de 

mercancías, cual es el 

Lo más común en la rectificación es lo siguiente: por pesos, por 

orígenes, y por valores esas serían las más frecuentes. 

Los procesos a seguir como se está innovando en un sistema que 

todo es digital, anteriormente de la manera empírica se hacía un 

documento lo firmaba el agente aduanal y se tenía que presentar a 

El profesional expresa que las 

situaciones en las que se rectifica la 

declaración de mercancías está 

relacionado al peso, origen, valores. 



 

 

 

procedimiento a 

seguir y cuáles son las 

obligaciones de la 

empresa logística en 

dicho proceso? 

 

aduana, una vez era autorizado, el cliente pedía a aduana, al 

contador o al administrador que le hiciera la corrección, aduana lo 

hacía y se debía imprimir de nuevo la declaración para ver que la 

corrección era realizada. 

Ahora en el nuevo sistema es diferente se puede hacer las 

correcciones o modificaciones que se quieran en el sistema, 

siempre y cuando la declaración no esté presentada; la declaración 

estará presentada cuando en la parte superior aparece 4- y una 

serie de números, eso quiere decir que la declaración está 

aceptada, después de que la declaración esté registrada todas las 

modificaciones que se hagan serán detectadas por aduana, y es 

muy seguro que aduana ya la paso por selectivo rojo. 

Usualmente donde puede haber equivocación es en las casillas del 

peso, origen, valor, estas correcciones se pueden hacer antes de 

que se paguen los impuestos, ya que una vez los impuestos estén 

cancelados ya no se puede hacer ninguna modificación, y si se 

debe hacer la tiene que hacer aduana. 

A posterior se puede rectificar la declaración, pero ya ha incurrido 

en una multa, en ese caso se debe pagar primero y después hacer 

la corrección, en la solicitud de rectificación se puede corregir 

declaración o documentos de transporte dependiendo de que se 

quiera corregir.  

Además añade que por el nuevo 

sistema las correcciones o 

modificaciones a la declaración de 

mercancías se pueden realizar cuantas 

veces quiera siempre y cuando sea 

antes de que la declaración esté 

aceptada, ya que después de que la 

declaración quede registrada todo 

cambio lo detecta aduana y en la 

presentación del medio de transporte 

con la mercancía es muy probable que 

se realice verificación inmediata o 

revisión física, también cuando se ha 

efectuado pago de impuestos la 

declaración ya no puede modificarse a 

menos que sea hecha por aduana; 

debido a que el entrevistado no hizo 

mención de los criterios legales se 

añade que en la rectificación posterior 

conforme a lo que establece el art. 333 

RECAUCA puede realizarse, pero ya 

es merecedor de una multa que se 

determinó de conformidad a la 

incorrección encontrada en la 

declaración en la verificación 

inmediata, y solo en los casos que 

establece el art 14 a) de LEPSIA podrá 

modificar la responsabilidad 

administrativa. 

 



 

 

 

18 ¿Cuál es el 

procedimiento a 

seguir para determinar 

el valor en aduana de 

productos importados 

en calidad de regalías 

ya sea en parte o en su 

totalidad? 

 

Frente a aduana no existen las regalías, el valor según el producto 

a ingresar debe ser un valor simbólico no mayor a $100.00 dólares 

y la factura para ingreso debe decir factura sin valor comercial. 

De esta forma se puede dar ingreso al trámite, y para que la 

mercancía sea aceptada como regalía, aunque el término no existe 

como tal, sino que el término debe de ser “sin valor comercial” y 

ahí se continua con el trámite de nacionalización. 

Ya que se determina que no se vaya a comercializar al ingresarlo, 

y también lo determina la cantidad de producto que se vaya a traer, 

no se puede traer por ejemplo 100 pares de zapatos sin valor 

comercial porque el término ya no sería una regalía sino una 

donación y la donación está exenta de impuestos siempre que sea 

una ONG que realice el ingreso. 

Se determina que, para ingresar una 

mercancía en calidad de regalía, se 

hará usando el término en factura de 

“sin valor comercial”, e iniciar el 

trámite de nacionalización. 

Por otra parte, el entrevistado no hizo 

mención de su aplicación y 

procedimiento a seguir para obtener el 

valor en aduana que es de conformidad 

a los métodos establecidos en el 

Acuerdo de Valoración Aduanera. 

 

19 ¿Cuál sería el proceso 

a seguir en la 

determinación del 

valor de aduana, en 

caso de una 

importación de 

maquinaria que no 

cuenta con factura de 

compra?  

 

Primero se debe determinar si la maquina es nueva o usada, si es 

nueva no se puede ingresar el trámite, debido a que para realizar 

la DUCA se pide el número de factura, si en dado caso es usada o 

se pierde la factura, existe dos formas de deducir el valor  

1. Si la máquina es usada se va por libros de depreciación 

contable  

2. Si no se puede por la primera forma, se va por prueba de 

valor y ahí es aduana quien determina el valor de la 

máquina 

Se determina que en una importación 

de bienes que no cuentan con factura, 

y el estado del bien sea usado se podrá 

realizar el trámite de importación e 

ingreso al país agotando la vía de la 

determinación de valor de acuerdo al 

registro contable de la depreciación, o 

la determinación  por medio de aduana 

de la prueba de valor u opinión previa 

de valor para elaborar la declaración de 

mercancías, esta última vía se cita en el 

Art 5 de la Ley de Simplificación 

Aduanera, el cual consiste en el 

derecho de efectuar consultas de valor 

aduanero, las cuales son evaluadas 

dentro de 15 días hábiles, el cual puede 

ser ampliado. 



 

 

 

20 Conforme a la 

exigencia de la 

capacitación 

constante de los 

profesionales en 

contaduría pública y 

el conocimiento que 

exige el sector 

logístico, ¿Puede 

mencionar sobre qué 

temáticas de 

naturaleza tributaria o 

aduanera se ha 

capacitado en los 

últimos años? 

 

Capacitación en temas de aranceles, tratados de libre comercio, 

lavado de dinero, zonas francas. 

De las más principales la deducción de gravámenes de las partidas 

arancelarias, ya que todos los años las partidas arancelarias sufren 

disminuciones si por ejemplo una partida X pagaba el 10% se 

reúnen  los Estados parte y bajo acuerdos y criterios deciden 

disminuir o dejar ese % de DAI. 

El conocimiento que debe poseer el 

profesional a cargo de los trámites 

aduanales en la empresa logística, le 

exige la actualización de los términos 

o criterios en aspectos aduaneros que le 

permita fungir en el adecuado 

cumplimiento de las legislación 

aduanera, y en ese sentido el 

profesional satisface el conocimiento 

que demanda para el desarrollo y 

proceso aduanal de las operaciones de 

comercio exterior, ya que las últimas 

capacitaciones recibidas van 

encaminadas a criterios específicos 

aplicables como: aranceles, tratados de 

libre comercio, zonas francas. 

21 ¿Mencione que 

inducción o 

capacitación reciben 

las empresas 

logísticas por parte de 

las autoridades 

fiscales del país? 

 

Se recibió una capacitación pero no por las autoridades fiscales 

del país, referente al lavado de dinero, ya que se implementó en el 

año 2019 el nuevo sistema SIDUNEA WORLD 

Según lo declarado por el profesional, 

se concluye que  las capacitaciones no 

han provenido de las autoridades 

fiscales del país, en consecuencia las 

inducciones que ha recibido la empresa 

logística en materia aduanal ha sido 

por parte de  entidades independientes 

al Estado. 

22 ¿Puede mencionar 

aquellas reformas en 

las normativas legales 

que hayan ocurrido 

durante los dos 

últimos años, de las 

Entre las que tengo conocimientos es de productos que antes 

necesitaban permisos de la Dirección General de Medicamentos y 

ahora no, ya que desde hace dos años sacan un listado donde se 

incluyen productos que requieren o no permiso para la 

importación, entonces son normativas legales que sufren cambios. 

Y así otros productos por ejemplo las peras hace año y medio 

sacaron la legislación y en el diario oficial que este producto solo 

Es visible que la noción de las reformas 

por parte del profesional agente 

aduanero no es integral, ya que sus 

conocimientos solo van encaminados a 

los permisos necesarios para trasladar 

productos que lo requieran, ya sea a su 

importación o exportación, por esa 



 

 

 

 

 

cuáles tenga 

conocimiento? 

 

necesitaba permisos del Ministerio de Agricultura ya no era 

exigible el permiso del Ministerio de Salud.  

En el rubro que veo, sobre eso tengo conocimiento que ha ido 

cambiando. 

 

razón se pone de manifiesto que la 

actualización se enfoca a 

requerimientos documentarios, los 

cuales son complementarios para 

realizar trámites aduanales 

provenientes de operaciones de 

comercio exterior. 

23 ¿Cuáles pueden ser 

las ventajas y 

desventajas de 

disponer un 

documento que 

aglutine ideas que 

pueden contribuir a 

fortalecer el 

desempeño del 

contador público en 

criterios tributarios, 

contables y aduaneros 

relacionados a las 

empresas logísticas? 

 

Uno de los beneficios es poseer un conocimiento más amplio, de 

lo que es la legislación aduanera, los cambios que ha tenido o las 

diferentes actualizaciones, y la manera en que se realizan las cosas 

y poder dominarlas. 

Ya que en el área contable y tributaria quizá la desventaja seria 

que no se pueda dominar un tema, algo con lo que el agente 

aduanal esté muy relacionado y para él sea muy simple de explicar 

pero aunque se tenga en el documento y alguien no se los explica 

no podrán interpretarlo ni ponerlo en práctica, porque puede estar 

la ley que cite como hacer las cosas, pero si no se comprende no 

se podrá poner en práctica, entonces quizá  tener acceso a una 

capacitación para que estas desventajas se conviertan en ayuda, ya 

que las leyes en el área de aduana son de interpretación y de 

criterio y si no se tiene lo suficiente para interpretar porque no 

maneja el tema ni es algo que vea todos los días, si no maneja un 

criterio difícilmente va a poder aprovechar el documento si se 

comparte. 

La opinión del profesional agente 

aduanero sobre la contribución de este 

trabajo de investigación, determina 

que los beneficios son el conocimiento 

sobre la legislación aduanera y los 

cambios a la que ha estado sujeta la 

normativa en los últimos años, y la 

desventaja de la investigación en este 

sector logístico es en la complejidad 

para dominar un tema, ya que es 

esencial la interpretación y el criterio 

profesional en el área aduanera para 

explicar y dar a comprender lo que la 

ley cita. 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 5 

DECLARACIÓN ÚNICA CENTROAMERICANA (DUCA T) 

(TRASLADO DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE TRÁNSITO INTERNACIONAL TERRESTRE) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 6 

DECLARACIÓN ÚNICA CENTROAMERICANA (DUCA-F) 

(COMERCIO DE MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA REGIÓN CENTROAMERICANA) 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 7 

DECLARACIÓN ÚNICA CENTROAMERICANA (DUCA-F) 

(COMERCIO DE MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA REGIÓN CENTROAMERICANA) 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 8 

DECLARACIÓN ÚNICA CENTROAMERICANA (DUCA-T) 

(RECTIFICACIÓN DE DECLARACIÓN) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 9 

DECLARACIÓN ÚNICA CENTROAMERICANA (DUCA- F) 

(RECTIFICACIÓN DE DECLARACIÓN) 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 ANEXO N° 10 

LIBRO DE COMPRAS A CONTRIBUYENTES 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

         ANEXO N° 11 

LIBRO DE VENTAS A CONTRIBUYENTES 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 12 

ESTADO DE RESULTADO 

 

LOGISTIC S.A. DE C.V. 

Estado de Resultado al 31 de Diciembre de 2020 

(Cifras expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

            

            

            

51 INGRESOS POR SERVICIOS   $172,295.28 

4101 COSTOS POR SERVICIOS   ($  81,621.25) 

UTILIDAD BRUTA   $ 90,674.03 

41 GASTOS DE OPERACIÓN    

4102 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN   ($ 34,115.00) 

4103 GASTOS DE VENTA   ($ 14,790.00) 

4104 COSTOS FINANCIEROS   ($     300.00) 

UTILIDAD DE OPERACIÓN   $ 41,469.03 

51 OTROS INGRESOS   $     500.00 

UTILIDAD ANTES DE RESERVA E IMPUESTO   $ 41,969.03 

3102 RESERVA LEGAL   $   2,482.57 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA   $ 11,695.94 

3104 UTILIDAD DEL EJERCICIO   $ 27,790.52 

           

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

ANEXO N° 13 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 

  

1 Activo

11 Activo Corriente

1101 Efectivo y Equivalente de Efectivo 61,992.16$      

1102 Cuentas por Cobrar Cliente 26,895.90$      

1103 Pago por Cuenta Ajena 1,356.00$        

1104 Cuentas por Cobrar Partes Relacionadas 3,364.48$        

12 Activo no corriente

1201 Propiedad Planta y Equipo 207,795.01$    

1203 Depreciación Acumulada ® (93,260.55)        

Total activo 208,143.00$     

2 Pasivo

21 Pasivo corriente

2101 Cuentas por Pagar 23,090.67$      

2102 Cuentas por Pagar a Partes Relacionadas 10,038.70$      

2103 Impuesto por pagar 9,290.05$        

2105 Beneficios a Empleados por Pagar 6,080.32$        

2106 Cotizaciones por pagar 51.25$             

22 Pasivo no corriente

2201 Prestamos por Pagar a largo plazo 33,623.29$      

3 Capital

3101 Capital Social 20,000.00$      

3102 Reserva Legal 4,000.00$        

3103 Resultados de Ejercicios Anteriores 74,178.20$      

3104 Utilidad Presente Ejercicio 27,790.52$      

Total patrimonio 125,968.72$     

Total pasivo + patrimonio 208,143.00$     

LOGISTIC S.A. DE C.V.

Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 2020

(Cifras expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)



 

 

 

 

ANEXO N° 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

ANEXO N° 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 16  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


